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Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente
Dirección General de Política Forestal y Biodiversidad

MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL
ANTEPROYECTO DE LEY DE MONTES DE ANDALUCÍA 

La presente memoria se  emite en cumplimiento del  Decreto-ley 3/2024,  de 6 de febrero, por el  que se
adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los
ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el  impulso de la actividad económica en
Andalucía, que introduce una modificación en el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de
Administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de
Andalucía, a fin de regular el contenido de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo.

En cumplimiento de lo establecido en la Disposición adicional primera del Decreto-ley 3/2024, de 6
de febrero, el Consejo de Gobierno aprobó, por Acuerdo de fecha 14 de mayo de 2024, la Guía metodológica
para la elaboración de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo. De esta forma, la Junta de Andalucía
en  el  ejercicio  de  su  iniciativa  legislativa  garantiza  que  en  los  procedimientos  de  elaboración  de  los
proyectos  de ley se  recoja  y  unifique toda la  información  precisa  sobre  su  justificación,  oportunidad y
necesidad, y se realice una estimación de los impactos que en diferentes ámbitos de la realidad tendrá su
aprobación, así como la valoración de los impactos que estos vayan a tener conforme a los principios de
buena  regulación  recogidos  en  el  artículo  129  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  (LPAC)  en  relación  al  ejercicio  de  la  iniciativa
legislativa  de las  Administraciones Públicas,  ajustándose a los  criterios establecidos en el  Real  Decreto
931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.

Siguiendo la metodología de la Guía y de conformidad con lo previsto en la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se elabora la presente Memoria de Análisis
de  Impacto  Normativo,  entendiendo  oportuna  la  elaboración  del  anteproyecto  de  Ley  de  Montes  de
Andalucía (LEMA).
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1. Resumen ejecutivo

DATOS GENERALES

Órgano proponente
Dirección General de Política   
Forestal y Biodiversidad

Fecha 22/09/2024

Tipo de disposición Anteproyecto de Ley

Título de la disposición    Anteproyecto de la Ley de Montes de Andalucía 

Tipo de Memoria MAIN

1. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

Situación que se regula Desarrollo de un nuevo marco legal en materia de montes en Andalucía.

Objetivos que se
persiguen

La gestión forestal  sostenible  de los montes andaluces,  mediante la aplicación de
medidas de fomento e incentivos a la propiedad privada y la promoción y defensa del
patrimonio público forestal.

El uso múltiple de los montes y la adaptación de los montes a los previsibles nuevos
escenarios  climáticos  y  el  fomento  de  su  papel  como  sumideros  de  carbono;  la
prevención  frente  a  los  incendios  forestales,  mediante  la  planificación,  gestión  y
restauración  de  los  montes  y  la  conservación,  mejora  y  restauración  de  los
ecosistemas forestales y su biodiversidad.

La  consolidación  del  Catálogo  de  Montes  de  Andalucía,  en  coordinación  con  el
Catálogo  de  Montes  de  Utilidad  Pública  de  la  legislación  nacional,  como  el
instrumento de custodia y defensa del terreno forestal público andaluz.

El desarrollo del sector forestal como fuente de empleo y fijación de la población en
el medio rural y la simplificación administrativa y agilización de los procedimientos
administrativos en materia de montes y de la relación de la Administración forestal
con la ciudadanía.

Principales alternativas
consideradas 

1. Mantener la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.

2. Modificar la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.

3. Derogar la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.

4. Derogar la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía y remplazarla por una Ley más
acorde con las necesidades de la ciudadanía en su conjunto y del sector forestal andaluz.
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2. CONTENIDO

Estructura de la propuesta

Exposición  de  Motivos  y  7  títulos  que  incluyen  136  artículos,  6  disposiciones
adicionales,  1  disposición  transitoria,  1  disposición  derogatoria  y  7  disposiciones
finales. Los títulos quedan ordenados como se indica a continuación:

TÍTULO I.  Conceptos generales

TÍTULO II.  Clasificación y régimen jurídico de los montes

TÍTULO III. Información, estadística y extensión forestal

TÍTULO IV. Gestión forestal sostenible

TÍTULO V.  Conservación y protección de los montes

TÍTULO VI.  Fomento forestal

TÍTULO VII.  Régimen de responsabilidad

3. ANÁLISIS JURÍDICO

Normas afectadas

Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía (DEROGACIÓN COMPLETA)

Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía

Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un 
nuevo modelo energético en Andalucía (art. 37)

Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres (art. 64)

Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los incendios forestales (art.24)

Decreto 247/2001, por el que se aprueba el reglamento de prevención y lucha contra los incendios 
forestales (art. 9)

4. TRAMITACIÓN

Consulta pública previa

(CPP)

Si 

Periodo habilitado: de 28 de junio de 2023 al 19 de julio de 2023

Resultado y valoración Durante el plazo de CPP han realizado aportaciones 10 entidades. (ver ANEXO 1)
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Trámite de audiencia e 
información pública

Si (AÚN NO DISPONIBLE)

En virtud de lo establecido en el artículo 45.1.d) de la Ley 6/2002, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se someterá al trámite de audiencia e información
pública, durante un plazo no inferior a 15 días hábiles.

Fecha de la consulta: por determinar

Resultado y valoración
Se  realizarán,  cuando  llegue  el  momento  procedimental  oportuno,  los  informes  de
valoración  de  las  alegaciones,  sugerencias  y  consideraciones,  indicando  las  que  son
atendidas y las que no.

Informes y dictámenes
recabados a la fecha de la

firma de la MAIN

1. Solicitud de conformidad a las Consejerías (Si)

2. Informes preceptivos (No. Se recabarán en el momento procedimental previsto)

3. Informe de la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático  (No. Se recabarán en
el momento procedimental previsto)

4. Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía (No. Se recabarán en el momento pro-
cedimental previsto)

5. Dictamen del Consejo Económico y Social (No. Se recabarán en el momento procedimental 
previsto)

6. Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía (No. Se recabarán en el momento 
procedimental previsto)

Resultado y valoración
Se  realizarán,  cuando  llegue  el  momento  procedimental  oportuno,  los  informes  de
valoración  de  las  alegaciones,  sugerencias  y  consideraciones,  indicando  las  que  son
atendidas y las que no, dando lugar a los sucesivos borradores del anteproyecto.

5. ANÁLISIS DE IMPACTOS

Impacto económico

Impacto económico directo
• Creación de empleo

• Aparición  de  nuevas  oportunidades  de
negocio

Impacto económico indirecto

• Mejora en los indicadores ambientales

• Incentivo de la innovación y la inversión 
en nuevas tecnologías y reducción en los 
precios
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Impacto económico-
financiero y presupuestario

Si

Cargas administrativas

  Supone una reducción de cargas administrativas : Si

Supone una simplificación de procedimientos: Si

Impacto de género Pertinencia a género No

Impacto sobre la infancia y 
la adolescencia

Relevancia sobre la infancia y la 
adolescencia

No

Impacto sobre la familia Relevancia sobre la familia No

Medios electrónicos
Requiere  de  tecnologías de la
información y la comunicación

Si

En caso afirmativo, este desarrollo corresponde a la 
Agencia Digital de Andalucía: Si

Impacto en la protección de
datos personales

Protección de datos personales No

Otros impactos

Social   Si

En materia de igual de
oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de personas

con movilidad reducida

  Si

Medioambiental   Si

Cambio climático   Si
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6. EVALUACIÓN EX POST

Evaluación normativa No
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2. Oportunidad de la propuesta de norma

2.1. Causas, fines y objetivos perseguidos

La Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, aprobada tres años después de la primera formulación
del  Plan  Forestal  Andaluz  de  1989  y  lleva  más  de  tres  décadas  de  vigencia.  Se  trata  del  marco  legal
fundamental  para  la  gestión  forestal  en  la  región,  complementada  por  su  Reglamento  de  aplicación,
aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, además de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención
y Lucha Contra los Incendios Forestales, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 247/2001, de
13 de noviembre.

La dilatada experiencia en la aplicación de la normativa forestal vigente es una de las fortalezas a la hora de
plantear  su modificación,  facilitando identificar  las  principales disfunciones,  carencias  y  oportunidades
futuras. Con la aprobación en 2003 de la Ley básica estatal de Montes, la normativa andaluza necesita ser
actualizada en algunos aspectos para adaptarse a los cambios legislativos, sociales y ambientales actuales.

En el contexto global de crisis ambiental, la importancia de los bosques para la vida en la Tierra es cada vez
más  evidente.  Los  bosques  no  solo  desempeñan  funciones  ecológicas  vitales,  como  la  regulación  del
oxígeno y el CO2, sino que también son esenciales para la protección de la biodiversidad y el equilibrio
climático. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por la ONU en 2015, enfatiza la necesidad
de adoptar medidas urgentes para mitigar el cambio climático y la degradación ambiental, destacando la
urgente necesidad de preservar los bosques como un componente crucial para la vida en el planeta.

Andalucía destaca en el contexto nacional y europeo por su extenso y variado territorio forestal, que abarca
aproximadamente el 50% de su superficie regional. La región presenta una rica diversidad de ecosistemas,
incluyendo diversas especies arbóreas, de matorral y de fauna y diferentes niveles de conservación y uso.
Este  mosaico  forestal  complica  la  tarea  de  encontrar  soluciones  óptimas  para  la  conservación  y  el
aprovechamiento sostenible de los recursos. Además, dos tercios de los terrenos forestales en Andalucía
son de propiedad privada, y los montes han perdido su rol tradicional como fuente de ingresos para sus
propietarios, limitando su capacidad para financiar su conservación y mejora.

El  abandono  de  los  montes  en  Andalucía,  impulsado  por  el  despoblamiento  rural,  ha  causado  la
desarticulación  del  medio  rural  y  la  escasez  de  mano  de  obra  para  trabajos  forestales  en  declive.  La
mecanización,  aunque  necesaria,  presenta  desafíos  significativos,  como  el  alto  coste  y  los  impactos
ambientales  negativos,  como  la  emisión  de  gases  y  la  contaminación  acústica.  Además,  los  productos
forestales tienen un valor económico bajo y son vulnerables a fluctuaciones del mercado.

A la falta de intervención en los aprovechamientos forestales tradicionales y el abandono de los montes se
suma  el  impacto  del  cambio  climático,  que  incrementa  el  riesgo  de  grandes  incendios  forestales.  Los
intentos anteriores de fomentar sinergias entre propietarios forestales y promover el cooperativismo no han
logrado resultados significativos. Además, las iniciativas como los Planes de Ordenación de los Recursos
Forestales  y  la  declaración  de  montes  protectores  han  tenido  un  impacto  limitado.  Aunque  se  han
explorado nuevas formas de colaboración público-privada, como la custodia del territorio, su potencial aún
no se ha explotado completamente.

Casi un 70% de la propiedad forestal pública en Andalucía es gestionada por la Junta de Andalucía, lo que
supone un esfuerzo financiero significativo para la conservación de este extenso patrimonio. La creación del
Catálogo de Montes de Andalucía, oficializado en 2012, marcó un hito en la protección y consolidación de
los montes públicos andaluces, reforzando su conservación a nivel autonómico y municipal.
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Los terrenos forestales constituyen el 81% de la superficie Red Natura 2000 en Andalucía, de los cuales el
33% son de titularidad pública. Estos datos destacan el valor de los terrenos forestales como parte esencial
del  patrimonio natural  de la Comunidad Autónoma, especialmente dentro de las áreas protegidas bajo
distintas figuras de conservación.

Es  fundamental  implementar  soluciones  efectivas  para  los  problemas  del  sector  forestal  en  Andalucía,
incluyendo el diseño de incentivos fiscales a los propietarios de terrenos forestales, como las bonificaciones
tributarias, u otras medidas relacionadas con la colaboración público – privada y la alianza entre actores
privados, tales como la de reconocimiento de los servicios ambientales, entre los cuales se encuentra las de
compensación  de  la  huella  de  carbono.  Es  clave  crear  sinergias  entre  el  mundo  empresarial  y  los
propietarios de montes, con un enfoque innovador liderado por los sectores implicados. Este es el desafío
principal que se busca abordar con la nueva legislación forestal de Andalucía, asegurando la sostenibilidad
y la generación de riqueza de los montes.

En definitiva, la nueva Ley de Montes de Andalucía debe reconocer a los montes como elementos vitales del
ecosistema,  equilibrando  su  conservación  y  restauración  con  el  aprovechamiento  sostenible  y
multifuncional de sus recursos. Es necesario otorgar un papel más relevante a los montes de propiedad
privada, ofreciendo incentivos fiscales y administrativos que faciliten su gestión. Además, la normativa debe
fortalecer el Catálogo de Montes de Andalucía como herramienta clave para la protección del patrimonio
forestal  público  y  en  especial,  a  los  terrenos  forestales  de  propiedad  de  la  Comunidad  Autónoma,
garantizando su máxima defensa, como un legado común de los andaluces.

Aunque la normativa forestal se percibe a menudo como una legislación sectorial, sus principios, objetivos y
fines están profundamente vinculados a aspectos de interés general, como el paisaje, la biodiversidad, la
calidad del aire, la disponibilidad de agua y el suministro de materias primas. Por tanto, es una normativa
de vocación universal que impacta y concierne a toda la sociedad. Esto es especialmente relevante en un
momento en el que se busca la transición de una economía basada en materiales fósiles a una economía de
base biológica.

2.2. Alternativas de regulación existentes para afrontar la situación que se 
plantea

Se  ha realizado  un  estudio  de  alternativas  en  base  a  la  tarea  encomendada por  Resolución  de  24  de
septiembre de 2022 de la Dirección General de Política Forestal y Biodiversidad por la que se crea el núcleo
de  coordinación  para  la  elaboración  de  una  propuesta  de  bases  para  la  adaptación  y  revisión  de  la
legislación forestal de Andalucía.

Desde una perspectiva normativa, las alternativas existentes para afrontar la situación que se plantea son
las siguientes:

- Mantener la Ley Forestal actual: Esta opción implicaría conservar una normativa que se encuentra
desactualizada en materia administrativa y que presenta numerosas incongruencias en relación
con la normativa básica estatal. La permanencia de una ley obsoleta generaría dificultades para su
aplicación efectiva,  incrementando la inseguridad jurídica  y  obstaculizando la adaptación  a los
avances legislativos y técnicos en materia forestal.

- Derogar la Ley Forestal actual sin establecer una normativa sustitutiva inmediata: Esta alternativa
conllevaría la supresión de la normativa vigente, lo que resultaría en un vacío legal respecto a la
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aplicabilidad de la  ley  básica  estatal.  La  ausencia  de  un  marco normativo  específico  generaría
graves problemas de seguridad jurídica para los agentes económicos, quienes se enfrentarían a la
incertidumbre en la interpretación y aplicación de las disposiciones básicas estatales. Esta situación
podría  provocar  descoordinación  en  la  gestión  forestal  y  una  posible  parálisis  administrativa,
afectando negativamente a la operatividad y la competitividad del sector. No obstante, hay que
tener  en  consideración  que  existen  algunas  regiones  que  carecen  de  una  ley  forestal  propia,
amparándose en la flexibilidad de la legislación nacional. Sin embargo, por las razones establecidas
en este punto se ha descartado esta opción para la región.

- Modificar la Ley Forestal actual: Esta opción se ha planteado como alternativa a la redacción de
una ley nueva, incluyéndola en la consulta pública previa como alternativa viable.

- Derogar  la  Ley  Forestal  actual  y  elaborar  una nueva Ley.  Para  esta  opción se ha realizado un
estudio de mayor detalle de las  alternativas posibles,  partiendo del  presupuesto de partida del
carácter  básico  de  la  Ley  43/2003  que  en  su  articulado  reconoce  aspectos  concretos  que  las
comunidades autónomas tienen potestad para desarrollar. Adicionalmente, se ha tenido presente
que la capacidad regulatoria en materia forestal no concluye con lo comprendido en la legislación
estatal, en base a la competencia en dicha materia de que goza la Comunidad Autónoma y las
propias  especificidades  de  diferente  índole  (organizativas,  operativas,  procedimentales,
sancionadoras, etc.) que se deseen incluir en la norma. Por último, es ineludible reconocer y poner
en valor  la tradición normativa  creada como resultado de las  tres  décadas de aplicación  de la
legislación  forestal  de  Andalucía,  lo  que  supone  disponer  de  un  corpus  jurídico  propio,  cuyas
relaciones  de  adicionalidad,  complementariedad  o  conflictividad  con  la  ley  nacional  hay  que
analizar y concretar en cada caso.

En base a lo anterior,  se ha procedido a realizar un estudio con mayor grado de detalle de las
opciones  posibles  dentro  de  la  alternativa  “Derogación”,  teniendo  en  cuenta  que  entre  cada
dicotomía se pueden llegar a soluciones intermedias.

Opción  “Derogación” D.1:  La  primera opción  tiene que  ver  con  la  elección  de  la  estructura  de
contenidos de la normativa forestal, pudiéndose optar por: 

D.1.a.- Adoptar la estructura de la Ley 2/1992, actualizando, completando y mejorando su
contenido en base a la confrontación con la Ley 43/2003.

D.1.b.- Adoptar la estructura de la Ley 43/2003 e incorporar  especificidades derivadas de la
experiencia de la aplicación de la Ley 2/1992.

- En este segundo casi, cabe plantearse la siguiente disyuntiva:  

- D.1.b.1.-  Se  transcriben  las  disposiciones  básicas  (especialmente  la  Ley
43/2003, pero no solamente esta norma, dado que se puede incorporar articulado
de  otras  normas  nacionales  o  europeas  que  conformen  el  cuerpo  legislativo
forestal)  de  modo  que  se  disponga  de  un  texto  que  facilite  su  interpretación
conjunta. Esta solución presenta como principal inconveniente la necesidad de su
actualización conforme se modifique la normativa básica. Es la opción seguida por
la Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La
Mancha.

- D.1.b.2.-  Se  desarrolla  un  texto  en  el  cual,  con  carácter  general,  las
disposiciones básicas que se considere preciso citar explícitamente se recojan en
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forma de alusiones y llamadas. Quedaría un texto más conciso, limitado de forma
particular a los contenidos propios o de desarrollo de la Comunidad Autónoma,
aunque menos autointerpretativo.  Es la opción seguida por Ley 3/2009, de 6 de
abril, de montes de Castilla y León, por ejemplo.

- Opción “Derogación” D.2  : Una segunda opción tiene que ver con el grado de concordancia
del texto con el contenido de la normativa básica.

- D.2.a.- Se considera como texto canónico el articulado de la normativa básica.

- D.2.b.- Se matiza (caso a caso) determinado texto del articulado de la normativa
básica.

- Opción  “Derogación”  D.3:   Una  tercera  opción  tiene  relación  con  la  actualización  de  la
normativa de incendios forestales. La solución adoptada en la Ley 5/1999 fue incorporar todas las
materias  relacionadas con los incendios forestales en un texto legal  específico.  En el  momento
actual se podría optar por:

- D.3. a. Se actualiza la Ley 5/1999 siguiendo una estructura y contenidos similar.

- D.3. b. Se incorpora parte de la estructura y contenidos de la Ley 5/1999 en la ley
forestal (ej.: prevención / extinción / restauración).

Conclusión:

- Tras la consulta y  una vez escuchadas las necesidades de los agentes clave en la región, se ha
optado por la redacción de una legislación nueva con una estructura más similar a la ley básica
estatal, más simplificada e interpretable.

- No se consideran posibles soluciones no regulatorias para la resolución de los problemas expuestos
y para satisfacer las necesidades aludidas, habida cuenta del rango de la norma que se pretende
derogar,  la  Ley  2/1992,  de  15  de  junio,  Forestal  de  Andalucía,  para  remplazarla  por  una  Ley
adaptada a la normativa vigente y  más acorde con las  necesidades actuales del  sector y  de la
sociedad andaluza en su conjunto.

- Tras  valorar  las  distintas  opciones  de  la  alternativa  “Derogación”,  se  ha  considerado  como  la
solución que mejor  responderá a las  necesidades futuras la  de adoptar  la estructura  de la Ley
43/2003, básica estatal de Montes, con un modelo mixto entre las opciones D.1.b.1 y D.1.b.2, dando
cabida, además, a novedades que no se contemplan en la legislación básica, pero que se considera
necesario desarrollar para la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- En cuanto a la relación con la legislación sobre incendios forestales, se propone integrar en la nueva
normativa forestal todo lo referente a la prevención contra el fuego y a la restauración de terrenos
incendiados y separar en una norma distinta la extinción de incendios, dado su carácter particular y
su vinculación con tareas de protección de civil y de gestión de emergencias.
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No se consideran posibles soluciones no regulatorias para la resolución de los problemas expuestos y para
satisfacer las necesidades aludidas, habida cuenta del rango de la norma que se pretende derogar, la Ley
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, para remplazarla por una Ley adaptada a la normativa vigente
y más acorde con las necesidades actuales del sector y de la sociedad andaluza en su conjunto.

2.3. Justificación de adecuación de la norma a los principios de buena regulación

El presente anteproyecto de Ley se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas: necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Necesidad  

Se considera necesaria la adaptación y revisión de la legislación forestal andaluza, constituida básicamente
por la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y
Lucha contra Incendios Forestales y su adaptación a los preceptos del texto consolidado de la Ley básica
estatal  de Montes, Ley 43/2003, de 21 de noviembre. A través del  Acuerdo de 14 de enero de 2020, del
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la formulación de la adecuación del Plan Forestal de Andalucía
Horizonte 2030 ya se pone de manifiesto la “necesidad inaplazable” de adecuación de una Ley Forestal de
Andalucía con más de 30 años de vigencia.

Los  procesos  administrativos  derivados  de  las  obligaciones  establecidas  en  las  leyes  antes  citadas,
necesitan de un marco reglamentario único y claro que ayude a los agentes implicados a relacionarse mejor
con la administración. 

Así, conociendo esta necesidad de revisión, actualización y adaptación de la normativa forestal andaluza y
con  el  objetivo  de  dotar  a  la  Comunidad  Autónoma  de  una  base  jurídica  idónea  para  propiciar  dicho
cambio,  se  crea  el  núcleo  de  coordinación  para  la  elaboración  de  una  propuesta  de  bases  para  la
adaptación y revisión de la legislación forestal de Andalucía a través de la Resolución de 24 de septiembre
de 2022.

Eficacia

Durante la fase inicial y previa a su tramitación, se ha realizado una exhaustiva reflexión sobre la motivación
e intención del anteproyecto de Ley. Este análisis ha sido motivado por el núcleo de coordinación y se ha
llevado a cabo con el asesoramiento de un grupo de expertos en la materia, incluyéndose la evaluación de
las necesidades de los agentes implicados. Este proceso ha sido fundamental para enriquecer el contenido
de la futura norma, garantizando así su precisión y procurando que esté menos sujeta a arbitrariedades.

Bajo una identificación clara de los fines perseguidos, el proyecto de Decreto pretende en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía desarrollar las competencias y atribuciones otorgadas a la misma en
materia  de montes y  aprovechamientos forestales,  en virtud de lo establecido en el  artículo 148 de la
Constitución Española y de la normativa europea y estatal en la materia, así como la regulación del régimen
jurídico de la prevención, producción y gestión, garantizando la protección de la salud humana, la defensa
del medio ambiente y la preservación de los recursos naturales.
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Proporcionalidad

En virtud del principio de proporcionalidad, establecido en el artículo 129.3 de la Ley 39/2015, la iniciativa
que se propone contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras
constatar  que  no  existen  otras  medidas  menos  restrictivas  de  derechos,  o  que  impongan  menos
obligaciones a los destinatarios.

Todas las medidas e instrumentos propuestos han sido examinados junto a las alternativas existentes para
la consecución del mismo resultado, considerando la proporcionalidad de cada una de ellas, siendo así la
regulación del documento evaluado proporcional a la finalidad que persigue, sin que establezca cargas u
obligaciones innecesarias a sus destinatarios.

Seguridad jurídica

Este proyecto mejora la regulación en materia forestal, avanzando en la claridad y precisión de la norma,
evita  los  conceptos  indeterminados  que  resten  seguridad  jurídica,  facilitando  de  este  modo  su
conocimiento y posterior aplicación a todos sus destinatarios, ya sean Administración Pública, personas
físicas o jurídicas.

La iniciativa normativa se ejerce de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, generando un
marco normativo más estable y predecible, que favorece la participación, la transparencia y la accesibilidad
a  la  información,  presentando  el  desarrollo  reglamentario  necesario  para  asegurar  la  aplicación  de  la
legislación estatal y autonómica en la materia.

Transparencia

En virtud de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, referido a la participación de
los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos, por el que
se establece que,  con carácter  previo a la elaboración del  anteproyecto de Ley,  se ha sustanciado una
consulta pública, a través del portal web de la Administración competente, mediante la que se ha recabado
la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura
norma,  y en cumplimiento del Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que
adoptan medidas para habilitar la participación pública en el procedimiento de elaboración normativa a
través del portal de  la Junta de Andalucía, se procedió con fecha 28 de junio de 2023 al trámite de consulta
pública  previa  para  la  elaboración  del  anteproyecto  de  Ley  a  través  del  portal  de  la  Consejería
Sostenibilidad y Medio Ambiente.

También se contará con la participación reglada del Consejo Andaluz de Biodiversidad, tal y como establece
el Decreto 530/2004, de 16 de noviembre, por el que se regula su composición, funciones y régimen de
funcionamiento. 

Asimismo, una vez iniciado el procedimiento, se realizará el  trámite de audiencia pública a Ministerios,
Consejerías, Diputaciones Provinciales, Corporaciones Locales, otras Administraciones y Entidades Públicas
y agentes económicos y sociales.

Eficiencia

Uno de los pilares básicos en la transición hacia un modelo económico adecuado ha sido la eliminación de
todas aquellas cargas administrativas que pudiesen lastrar la correcta adaptación del sistema, con objeto
de agilizar todos los trámites administrativos actuales. 
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Considerando  la  aplicación  de  este  principio  en  el  ámbito  de  regulación  administrativa  forestal  se  ha
procurado racionalizar los procedimientos administrativos siempre bajo el cumplimiento de lo dispuesto a
nivel legislativo. 

Por otro lado, en aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa no impone cargas adicionales
que supongan la introducción de restricciones injustificadas o desproporcionadas.

3. Contenido y análisis jurídico de la propuesta normativa

3.1. Contenido

Estructura

El anteproyecto de Ley de Montes de Andalucía se compone de 136 artículos divididos en siete títulos, seis
disposiciones adicionales,  una disposición transitoria,  una disposición derogatoria y  siete  disposiciones
finales, según la siguiente estructura:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I. Conceptos generales

CAPÍTULO II. Competencias de las Administraciones públicas

TÍTULO II. CLASIFICACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS MONTES

CAPÍTULO I. Clasificación de los montes

CAPÍTULO II. Catálogo de Montes de Andalucía y Catálogo de Montes de Utilidad Pública

CAPÍTULO III. Régimen jurídico de los montes públicos

CAPÍTULO IV. Recuperación posesoria y deslinde de los montes públicos

CAPÍTULO V. Régimen de los montes privados

CAPÍTULO VI. Derecho de adquisición preferente y unidades mínimas de actuación forestal

TÍTULO III. INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y EXTENSIÓN FORESTAL

CAPÍTULO I. Fuentes de información y desarrollo estadístico forestal

CAPÍTULO II. Ciencia, investigación y transferencia del conocimiento científico forestal

CAPÍTULO III. Formación y educación forestal

CAPÍTULO IV. Inteligencia artificial aplicada a la gestión forestal sostenible

CAPÍTULO V. Divulgación de los valores y servicios que prestan los ecosistemas forestales

CAPÍTULO VI. Extensión forestal
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TÍTULO IV. GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE

CAPÍTULO I. Planificación forestal

CAPÍTULO II. Ordenación de montes

CAPÍTULO III. Certificación forestal y compra pública de productos forestales

CAPÍTULO IV. Aprovechamientos forestales

CAPÍTULO V. Usos del monte

CAPÍTULO VI. Fondo de mejoras forestales

CAPÍTULO VII. Servicios ambientales de los ecosistemas forestales

TÍTULO V. CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS MONTES

CAPÍTULO I. Cambio de uso forestal y modificación de la cubierta vegetal

CAPÍTULO II. Conservación de suelos y restauración hidrológico-forestal

CAPÍTULO III. Recursos genéticos forestales y materiales de reproducción

CAPÍTULO IV. Sanidad forestal y equilibrios biológicos

CAPÍTULO V. Prevención de los incendios forestales

CAPÍTULO VI. Restauración forestal y mitigación de los cambios globales

TÍTULO VI. FOMENTO FORESTAL

CAPÍTULO I. Defensa de los intereses forestales

CAPÍTULO II. Tejido empresarial forestal

CAPÍTULO III. Incentivos económicos en montes ordenados

TÍTULO VII. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD

CAPÍTULO I. Responsabilidad administrativa

CAPÍTULO II. Policía forestal

CAPÍTULO III. Infracciones

CAPÍTULO IV. Sanciones

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera. Inscripción de montes del Catálogo de Montes de Andalucía 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública

Disposición adicional segunda. Actualización de inventarios de bienes por las Entidades locales.

Disposición adicional tercera. Registro de servidumbres

Disposición adicional cuarta. Ampliación plazo de vigencia de las ocupaciones

Disposición adicional quinta. Administración del fondo de mejoras por Entidades locales.

Disposición adicional sexta. Tramitación electrónica
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Disposición transitoria única. Actualización y registro de ocupaciones

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Modificación de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al 
cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía.

Disposición final segunda. Modificaciones presupuestarias

Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo normativo a los titulares de las 
Consejerías competentes en materia de educación y forestal

Disposición final cuarta. Habilitación para el desarrollo normativo a los titulares de las 
Consejerías competentes en hacienda pública y forestal

Disposición final quinta. Habilitación para el desarrollo normativo al Consejo de Gobierno

Disposición final sexta. Plazos para la elaboración del reglamento de desarrollo

Disposición final séptima. Entrada en vigor

Resumen de los principales aspectos

El nuevo marco normativo forestal de Andalucía se orienta hacia la simplificación normativa y la agilización
de  los  procedimientos,  enfatizando  la  digitalización  para  facilitar  su  implementación  y  seguimiento.  El
contenido  legislativo  ha  sido  actualizado  y  alineado  con  los  instrumentos  de  planificación  y  las
disposiciones forestales tanto nacionales como europeas.

Los montes andaluces serán gestionados bajo un enfoque multifuncional que reconoce su capacidad para
cumplir diversos objetivos, asegurando la sostenibilidad en todas sus vertientes. Asimismo, se promueve la
adaptación de la superficie forestal al cambio climático, resaltando el papel mitigador de los ecosistemas
forestales gracias a su capacidad para fijar carbono. 

La prevención de incendios forestales y restauración de los montes será un objetivo troncal,  además se
incluirán estrategias para la compensación voluntaria de emisiones. La conservación y restauración de la
biodiversidad de los ecosistemas y especies forestales será también una prioridad.

Se fomentará la colaboración público-privada en la gestión de montes públicos, promoviendo el desarrollo
de nuevas formas de cooperación además de las figuras ya existentes. Se potenciarán incentivos para los
propietarios forestales privados y se simplificarán los trámites administrativos asociados a la gestión de los
montes. 
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El desarrollo y la profesionalización del sector forestal se presentan como bases para impulsar una nueva
bioeconomía,  con un enfoque en el  aprovechamiento multifuncional y la creación de empleo en zonas
rurales, contribuyendo de este modo a frenar la despoblación. El fomento de la formación y capacitación en
el ámbito forestal será crucial para enfrentar los desafíos del sector. Asimismo, se incluirán estrategias para
promover el ecoturismo, el turismo de observación de la naturaleza, la dinamización de instalaciones de
uso público y otros aprovechamientos compatibles y sostenibles en los montes andaluces.

Este enfoque  integral  busca no solo mejorar  la  gestión y  conservación de  los recursos forestales,  sino
también maximizar su valor económico, social y ambiental, adaptándose a los retos actuales y futuros.

El Anteproyecto de Ley se estructura en siete títulos:

El título I comprende las disposiciones generales relativas al objeto, ámbito de aplicación, concepto de
monte, otros conceptos, objetivos generales de la ley y competencias en materia forestal. Se desarrolla en
dos capítulos, el primero versa sobre conceptos generales,  desarrollando con precisión el  concepto de
monte y el  ámbito de aplicación del  anteproyecto de Ley y define otros términos importantes para el
entendimiento  del  mismo.  El  segundo  capítulo  establece  las  competencias  de  las  Administraciones
públicas en materia forestal. 

El título II contiene la clasificación de los montes en cuanto a su titularidad y el régimen jurídico de los
mismos y se encuentra dividido en un total de seis capítulos. El capítulo I establece la clasificación de los
montes por su titularidad y de los montes públicos en función a su naturaleza jurídica. El capítulo II trata
sobre los montes catalogados, diferenciando el Catálogo de Montes Públicos de Andalucía y el Catálogo de
Montes  de  Utilidad  Pública.  El  régimen  jurídico  de  los  montes  públicos,  su  desafectación,  los  efectos
jurídicos de la inclusión de montes en el Catálogo de Montes Públicos de Andalucía o la segregación de
parcialmente afectadas al dominio público forestal se regula en el  capítulo III.  El capítulo IV aborda la
investigación y recuperación posesoria y el deslinde de los montes públicos. El régimen de los montes
privados se regula en el capítulo V, incluyendo su gestión, asientos registrales y la declaración de montes
protectores. El derecho de adquisición preferente, tanteo y retracto, las unidades mínimas de actuación
forestal y agrupaciones para el desarrollo forestal se incluye en el capítulo VI.

El título III trata la información, estadística y extensión forestal. El capítulo I sobre fuentes de información
forestal  y  el  desarrollo  estadístico,  regula  dichas  fuentes,  indica  el  órgano competente  en  materia  de
información forestal,  el  carácter público de dicha información y el  Sistema de Información Geográfico
Forestal  de  Andalucía.  En  el  capítulo  II  se  aborda  el  conocimiento  científico,  la  investigación  y  su
divulgación, las ciencias forestales y la incentivación de redes de conocimiento. El capítulo III promueve la
formación y educación forestal. La inteligencia artificial aplicada a la gestión sostenible de los montes se
incluye en el capítulo IV. El capítulo V fomenta la divulgación de los valores y servicios ecosistémicos del
monte,  se  crea la Red MUESTRA como modelo de gestión forestal  sostenible  a efectos de divulgación
forestal. La extensión forestal se regula en el capítulo VI donde se establecen las comarcas forestales de
Andalucía.

El  título  IV  fomenta  la  gestión  forestal  sostenible  a  través  de  siete  capítulos.  El  capítulo  I  regula  los
instrumentos de planificación forestal, el Plan Forestal Andaluz, los Planes de Ordenación de los Recursos
Forestales  (PORF)  y  la  planificación  forestal  en  los  espacios  protegidos.  El  capítulo  II  trata  sobre  los
instrumentos de ordenación de montes,  la gestión forestal  sostenible  y  las Instrucciones Generales de
Ordenación  de  Montes  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  (IGOMCA).  El  capítulo  III  incluye  la
certificación  forestal  y  compra  pública  de  productos  forestales.  Los  aprovechamientos  forestales  se
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regulan en el capítulo IV y los usos del monte en el capítulo V. El capítulo VI comprende el fondo de mejoras
forestales y los Planes anuales de mejoras.  En el capítulo VII se dedica a un aspecto novedoso y de gran
importancia como es el fomento de los servicios ambientales de los ecosistemas forestales.

En el título V desarrolla la conservación y la protección de los montes a lo largo seis capítulos. El capítulo I
regula los cambios de uso forestal y su régimen de autorizaciones, usos incompatibles en los montes y la
modificación de la cubierta vegetal y su régimen de autorizaciones. El capítulo II fomenta la conservación
de suelo y la restauración hidrológica-forestal como lucha contra la desertificación. El capítulo II aborda la
conservación y mejora de los recursos genéticos forestales y  materiales  de reproducción y los  viveros
forestales. La sanidad forestal y protección de los montes contra agentes nocivos se incluye en el capítulo
IV. El capítulo V desarrolla la prevención de los incendios forestales, la cooperación entre administraciones,
colaboración en particulares y entidades, regula los instrumentos de planificación, Planes Anuales para la
Prevención, Vigilancia y Extinción de Incendios Forestales, y crea la Red de Infraestructuras Preventivas
contra Incendios Forestales de los Montes Públicos de Andalucía. El capítulo VI comprende los objetivos
prioritarios, competencias y zonas prioritarias de actuación de la restauración forestal y las actuaciones de
mitigación de los cambios globales.

El título VI contiene lo relativo al fomento forestal y se divide en tres capítulos. El capítulo I fomenta la
defensa de los intereses forestales, la iniciativa social y la ordenación de montes entre otras acciones de
fomento  forestal.  El  capítulo  II  desarrolla  el  tejido  empresarial  forestal,  establece  incentivos  a  su
profesionalización, las  industrias forestales y establece las Entidades Selvícolas de Colaboración.  En el
capítulo III se regulan los incentivos económicos para montes ordenados.

El título VII está dedicado al régimen de responsabilidad y contiene cuatro capítulos. El capítulo I trata la
responsabilidad administrativa y regula el régimen jurídico de del ejercicio de la potestad sancionadora. El
capítulo  II  establece  las  competencias  y  funciones  de  la  policía  forestal.  El  capítulo  III  desarrolla  la
tipificación,  clasificación,  responsabilidad  y  prescripción  de  las  infracciones,  medidas  cautelares  y  la
responsabilidad penal. El capítulo IV y último regula la potestad sancionadora, la cuantía, proporcionalidad,
reducción  y  prescripción  de  las  sanciones  y  se  crea  el  Registro  Regional  de  Infractores  en  materia  de
montes.

Elementos novedosos

Son muchos los elementos novedosos que contempla el anteproyecto de Ley de Montes de Andalucía.

Entre ellos destacan:

1) Se define el concepto de monte en consonancia con la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, como el
pilar fundamental sobre el que se asienta la regulación forestal, aclarando su alcance en relación
con  otros  conceptos  como  los  terrenos  agrícolas  abandonados,  los  enclaves  forestales  y  los
terrenos  con  especies  forestales  de  turno  corto  que  no  quedaban  claramente  definidos  en  la
normativa  vigente,  de  forma que  se  delimite  con  mayor  precisión  el  ámbito  de  aplicación  del
anteproyecto de Ley. 

2) Se aclaran otros conceptos necesarios para el desarrollo de la legislación forestal que puedan dar
lugar a confusión mediante una definición clara y concisa de los mismos.
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3) Se establece el Consejo Andaluz de Política Forestal y Biodiversidad como órgano consultivo y de
asesoramiento  en  las  materias  forestal,  de  flora  y  fauna  silvestres,  caza  y  pesca  continental  y
geodiversidad y se crean los Consejos Provinciales de Política Forestal y Biodiversidad.

4) Se consolida el Catálogo de Montes Públicos de Andalucía y se aclara su relación con el Catálogo de
Montes de Utilidad Pública, como mecanismo de protección del patrimonio público forestal y de
mejora del conocimiento de su estado.

5) Se  fomentará  la  colaboración  público-privada  para  promover  el  desarrollo  sostenible  de  los
aprovechamientos forestales, con el fin de fomentar la conservación y el desarrollo de los montes
de propiedad privada en Andalucía, que constituyen las dos terceras partes de la superficie forestal
de la región.

6) La nueva normativa fomentará la investigación forestal en Andalucía como un factor clave para el
impulso de la formación  y profesionalización del  sector  y  la  divulgación en materia  de gestión
forestal sostenible. Se promocionará la innovación en el sector, aplicando en la gestión forestal los
últimos avances tecnológicos como la inteligencia artificial.

7) Se  impulsará  el  desarrollo  de  los  sistemas  de  información  y  estadística  forestales  como  una
herramienta básica para la planificación forestal, facilitando el acceso a los propietarios privados.
se crea el Sistema de Información Geográfico Forestal (SIG-Forestal).

8) Se crea la Red MUESTRA de montes con gestión forestal sostenible y ejemplar, como modelo de
gestión y que tendrán preferencia en las actuaciones de comunicación previstas en el Programa de
Divulgación Forestal.

9) Se desarrolla una planificación forestal estratégica adaptada a los instrumentos de planificación y
la  normativa  forestal  nacional  y  europea,  mejorando  su  control,  seguimiento  y  evaluación
periódica.

10) Se regula el fondo de mejoras de montes, haciéndolo extensivo a todos los montes del Catálogo de
Montes Públicos de Andalucía. 

11) Se amplían y consolidan los sistemas de certificación forestal sostenible y de cadena de custodia en
montes públicos, apoyando e impulsando la adopción de estas medidas en los montes privados.

12) Se promueve la inclusión de aspectos medioambientales vinculados al objeto del contrato entre los
criterios de adjudicación que aseguren la compra responsable de productos forestales.

13) Se establece un marco para el reconocimiento y fomento de los servicios ambientales, servicios de
los  ecosistemas  o  externalidades  positivas  que  aportan  los  terrenos  forestales,  con  el  fin  de
favorecer  los  acuerdos  entre  las  personas  titulares  de  los  montes  y  entidades  privadas  y  los
acuerdos de colaboración público-privados.

14) Se continúa en la dirección iniciada por las Instrucciones Generales para la Ordenación de Montes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA) hacia la simplificación de los instrumentos de
ordenación forestal para los montes privados.
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15) Se  promueve  la  mejora  de  la  resiliencia  y  multifuncionalidad  de  los  ecosistemas  forestales,  el
refuerzo de la gestión forestal sostenible para la adaptación al cambio climático y la restauración
forestal.

16) Se actualiza e integra la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha Contra los Incendios
Forestales  en  materia  de  prevención  de  incendios  forestales  y  restauración  de  los  terrenos
incendiados.

17) Se crea la Red de Infraestructuras Preventivas contra Incendios Forestales en los Montes Públicos
de Andalucía en el ámbito de los montes públicos. 

18) Se crea el Registro Andaluz de Empresas e Industrias Forestales Cooperativas,, con la finalidad de
mejorar su conocimiento y la competitividad del tejido productivo forestal en Andalucía.

19) Se fomenta una gestión con procesos administrativos sencillos, ágiles y eficaces, bajo el objetivo
clave de la simplificación normativa y de trámites.

20) Se promociona la aplicación de medidas activas de apoyo a los propietarios privados de terrenos
forestales como incentivos fiscales, el impulso de la colaboración público-privada o la inclusión de
estrategias de compensación voluntarias de emisiones.

Procedimientos administrativos

Procedimientos administrativos regulados en el anteproyecto de Ley

En el texto que se analiza se han regulado diferentes procedimientos administrativos, los cuales presentan
modelos  específicos  anexados  al  mismo.  Los  procedimientos  administrativos  desarrollados  son  los
siguientes:

1) Autorización  para  los  usos  que  impliquen  un  aprovechamiento  especial  del  dominio  público
forestal para actividades que así lo requieran por su intensidad, peligrosidad o rentabilidad, en un
monte demanial. (Nuevo procedimiento)

2) Declaración responsable previa para los aprovechamientos maderables, leñosos, de corcho y de
piña en montes no gestionados por la Administración forestal que dispongan de instrumento de
ordenación forestal aprobado y en vigor, o que estén incluidos en el ámbito de aplicación de un
Plan de Ordenación de los Recursos Forestales y éste así lo prescriba. (Procedimiento existente en
la ley vigente

3) Autorización  para  los  aprovechamientos  maderables,  leñosos  y  de  corcho,  cuando  no  estén
contemplados en la planificación de los instrumentos de ordenación forestal, salvo que se trate de
aprovechamientos a turno corto o domésticos de menor cuantía. (Procedimiento existente en la ley
vigente)

4) Declaración  responsable  para  los  casos  del  punto  anterior  que  no  requieran  de  autorización,
quedando sometidos a las condiciones técnicas de ejecución que se determinen. (Procedimiento
existente en la ley vigente)
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5) Declaración responsable para los aprovechamientos de piña, cuando no estén contemplados en la
planificación de los instrumentos de ordenación forestal, quedando sometidos a las condiciones
técnicas de ejecución que se determinen. (Nuevo procedimiento)

6) Autorización para el cambio de uso forestal,  cuando no venga motivado por razones de interés
general que tendrá carácter excepcional. (Procedimiento existente en la ley vigente)

7) Autorización  para  las  actuaciones  siguientes  sobre  modificación  de  la  cubierta  vegetal  para  la
diversificación del paisaje: (Nuevo procedimiento).

a) Tratamientos de carácter selvícola que afecten al estado del suelo o a la estructura de las
formaciones forestales como laboreos y desbroces, entre otros, en los casos que impliquen
riesgo grave de erosión.

b) Repoblaciones  forestales  cuando  contemplen  cambio  de  las  especies  principales  o
introduzcan especies forestales exóticas y aquellas asociadas a proyectos de absorción de
emisiones.

c) Plantaciones  de  especies  forestales  de  fruto  como  nogales,  avellanos,  algarrobos  o
castaños, entre otras.

d) Plantaciones de árboles o arbustos no forestales, como almendros, cerezos o pistachos,
entre otros, con las limitaciones de superficie que reglamentariamente se establezcan.

e) Instalación  de  huertos  para  autoabastecimiento,  hasta  una  superficie  máxima  de  0,25
hectáreas.

8) Comunicación previa de la Consejería competente en materia forestal a la administración hidráulica
autonómica  para  la  ejecución  de  actuaciones  (exclusivamente  declaradas  emergencia)  de
restauración hidrológicas forestales ubicados en los cauces secundarios o inferiores en las cuencas
cuya gestión corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Nuevo procedimiento)

9) Comunicación previa de la Consejería competente en materia forestal a la administración hidráulica
autonómica  para  la  ejecución  de  actuaciones  (exclusivamente  declaradas  emergencia)  de
restauración hidrológicas forestales ubicados en los cauces secundarios o inferiores en las cuencas
cuya gestión corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Nuevo procedimiento)

Simplificación administrativa de los procedimientos administrativos 

Es  importante  destacar  que,  en  relación  con  los  criterios  de  simplificación  y  agilización  de  los
procedimientos,  se  ha  tenido  en  cuenta  el  artículo  6.2  del  Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre,  de
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de
Andalucía, durante la revisión y configuración de los procedimientos existentes y de nueva creación.

Durante  la  redacción  del  anteproyecto  de  Ley  de  Montes  de  Andalucía  se  ha  procurado  la  supresión,
acumulación o simplificación de trámites que no aporten valor añadido o que supongan dilaciones del
procedimiento, siempre que no afectasen a las garantías de las personas interesadas o a la transparencia de
la actividad administrativa. 

Además, se ha potenciado la transformación digital de la Administración con el objeto de agilizar la relación
electrónica  entre  ésta  y  los  ciudadanos;  garantizándose,  en  todo  caso,  las  condiciones  básicas  de
accesibilidad  y  no  discriminación  que  deben  reunir  los  dispositivos  y  servicios  electrónicos  para  las
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personas mayores o con algún tipo de discapacidad, con independencia de sus circunstancias personales,
medios o conocimientos; reduciéndose así  la brecha digital y garantizando la atención a aquellas personas
para las que no resulte posible la comunicación electrónica. 

En este sentido, se ha llevado a cabo un análisis específico de los procedimientos administrativos con el fin
de simplificar los trámites y reducir  las cargas administrativas. Para ello,  se ha utilizado la herramienta
proporcionada en el Anexo V de la «Guía Metodológica para la elaboración de la Memoria de Análisis de
Impacto Normativo»:

LISTA DE CHEQUEO PARA SIMPLIFICACIÓN PROCEDIMENTAL Y PARA LA REDUCCIÓN DE CARGAS
ADMINISTRATIVAS

SÍ NO

¿Está motivada la nueva regulación o, en su caso, la modificación del procedimiento administrativo? x
¿Se eliminan procedimientos previos? x
¿El nuevo procedimiento permite unificar otros existentes? x
¿Se ha realizado una programación temporal de la tramitación del procedimiento? x
A tenor de esa programación, ¿es posible reducir el plazo máximo establecido en la propuesta normativa? x
¿Existen sistemas de constancia de fechas para el control del cumplimiento de plazos? x
¿Es posible suprimir, acumular o simplificar trámites? x
¿Existen formularios normalizados o modelos para la realización de trámites? x
¿Los formularios o modelos se han diseñado con los datos mínimos en orden a agilizar su cumplimentación? x
¿Se promueve la agrupación documental incorporando en un único documento las manifestaciones que, en forma de
declaraciones, certificaciones o actuaciones de similar naturaleza, haya de hacer una misma persona en un mismo
trámite, o en varios si la gestión del procedimiento lo permite?
¿Se han previsto medidas como guías/manuales/trípticos que faciliten la comprensión de los trámites a realizar por las
personas interesadas en el procedimiento?
En el caso de reconocimiento o ejercicio de un derecho o el inicio o desarrollo de una actividad, ¿se promueve la
declaración  responsable  o  la  comunicación  como  mecanismos  de  intervención  administrativa  preferentes  y
alternativos a la solicitud de inicio de un procedimiento de autorización, de licencia o de inscripción en un registro?

x

En el caso de procedimientos administrativos, ¿se potencia la resolución automatizada? x
En el caso de procedimientos administrativos, si se exige aportación de documentación junto a la solicitud:    
¿Se solicita sólo la documentación imprescindible para la resolución del procedimiento? x
¿Es posible sustituir la aportación de documentación por declaraciones responsables?
¿Estas declaraciones responsables figuran en el formulario normalizado de solicitud?
A efectos de subsanación de la solicitud, ¿se procede a reclamar todos los documentos que falten? x
En el caso de procedimientos administrativos, si la aportación de documentación se prevé en el trámite de audiencia
anterior a la propuesta de resolución:

   

-  ¿Se solicita sólo la documentación imprescindible para la resolución del procedimiento?
-  ¿Es posible sustituir la aportación de documentación por declaraciones responsables?
-  ¿Estas  declaraciones  responsables  figuran  en  un  formulario  normalizado,  por  ejemplo,  en  un  formulario  de
alegaciones y presentación de documentos?
Para dar cumplimiento al derecho de las personas interesadas a no aportar documentos que ya se encuentren en
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por  cualquier  otra Administración, ¿está prevista la
utilización de redes corporativas o la consulta a plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto?
¿Se reduce al mínimo imprescindible la frecuencia de presentar determinados documentos o datos a lo largo de la
tramitación del procedimiento?

x

En el caso de que esté previsto la petición de informes a lo largo de la tramitación del procedimiento:  
-  ¿Son necesarios tales informes?
-   En el caso de que alguno sea preceptivo, ¿se ha valorado su sustitución por un informe potestativo?
¿Se ha revisado el sentido del silencio teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre?

x
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En el supuesto de que el procedimiento prevea la inscripción en un Registro:    
-  ¿Está justificada la existencia de ese Registro? x
-  En caso de serlo, ¿se ha previsto que esta inscripción sea de oficio? x
-  ¿Es posible prever la vigencia indefinida de la inscripción?
Respecto de la tramitación del procedimiento ¿el proceso de trabajo a seguir es claro, conciso y comprensible? x
¿Existe duplicidad de archivo (papel e informatizado)? x
En el  caso de procedimientos complejos en los cuales intervengan órganos o  unidades pertenecientes a  distintas
Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones Públicas, ¿existe coordinación
efectiva entre ellos para eliminar informes o trámites innecesarios o redundantes?
¿El procedimiento está dado de alta en RPS? x
¿El procedimiento es visible en el Catálogo de Procedimientos y Servicios?
En cumplimiento de las obligaciones generales de transparencia y las específicas derivadas de la norma, ¿es clara la
información  que  se  da  a  las  personas  destinatarias  sobre  el  procedimiento,  los  requisitos  y,  en  su  caso,  la
documentación que se requiere?

x

¿Es factible la digitalización del procedimiento? x
¿Es factible la automatización del procedimiento? x

Cargas administrativas de los procedimientos administrativos 

Una parte de los incentivos contemplados en el texto del  anteproyecto de Ley de Montes de Andalucía
deben  establecer sus bases reguladoras, razón por la cual no procede hacer una valoración de la carga
administrativa en este momento. Ésta se realizará en el momento de la tramitación de las correspondientes
órdenes, bien en régimen de concurrencia competitiva como no competitiva.  El  resto de incentivos no
suponen una carga administrativa para los ciudadanos con carácter general,  y  en todo caso será en el
desarrollo  reglamentario donde se pueda evaluar una evaluación de detalle caso a caso a medida que
dichos incentivos vayan concretándose.

En este sentido, el anteproyecto no impone a la ciudadanía ni a las empresas nuevas cargas administrativas
que no sean imprescindibles frente a las previstas en la regulación actual, y particularmente no añade ni
requisitos ni obligaciones de información adicionales. 

Silencio negativo, razón que lo justifica

En relación con los procesos administrativos, el silencio administrativo tiene carácter desestimatorio, esto
se debe a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para aquellos procedimientos
que impliquen el ejercicio de actividades que puedan dañar el medio ambiente.

- Las solicitudes de cambio de uso forestal se entenderán desestimadas si no han sido resultas en un
plazo  máximo  de  seis  meses  (Artículo  74.  Régimen  de  autorizaciones  para  el  cambio  de  uso
forestal).

- Las solicitudes de autorización de actuaciones que impliquen la modificación de la cubierta vegetal
se entenderán estimadas en los apartados a) y b) previstos en el artículo 75.1, y desestimadas en el
resto  si  no  han  sido  resultas  en  un  plazo  máximo  de  tres  meses  (artículo  76.  Régimen  de
autorizaciones para la modificación de la cubierta vegetal).

Limitaciones al acceso o ejercicio de una actividad económica

El contenido del anteproyecto de Ley de Montes de Andalucía no establece restricciones a la libertad de
establecimiento y a la libre prestación de servicios, de conformidad con lo previsto en los artículos 11.2 y
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12.3 de la Ley 17/2009 de 23 de Noviembre, de libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que
requieran notificación a la Comisión Europea, ya que no otorga derechos exclusivos para la explotación de
algún recurso,  la producción de un determinado bien o la prestación de algún servicio en el  mercado.
Tampoco establece requisitos previos de acceso al mercado. No limita la posibilidad de algunas empresas
para establecerse o prestar un servicio. No incrementa las restricciones técnicas o los costes de entrada o
salida del mercado que podrían dificultar el acceso de nuevas empresas y tampoco restringe el ejercicio de
una actividad económica en un espacio geográfico. 

Creación de nuevos órganos

El anteproyecto de Ley conlleva la creación de diversos órganos administrativos:

• Registro Andaluz de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales. Se crea este Registro con la
finalidad de mejorar  el  conocimiento del  tejido productivo forestal  en Andalucía y  con  ello,  su
competitividad. (Artículo 108. Empresas, industrias y cooperativas forestales).

• Registro Regional de Infractores en materia de montes. En el cual se inscribirán las personas físicas
y jurídicas sancionadas en virtud de resolución administrativa firme por infracciones graves y muy
graves.

Asimismo, contempla la modificación de  órganos administrativos preexistentes:

• Consejo Andaluz de Política Forestal  y  Biodiversidad.  Órgano consultivo y  de asesoramiento en
materia forestal, de geodiversidad y biodiversidad, caza y pesca continental de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, antes denominado Consejo Andaluz de Biodiversidad.

• Consejos  Provinciales  de  Política  Forestal  y  Biodiversidad.  Órganos  de  carácter  consultivo,  de
asesoramiento y seguimiento con ámbito provincial en las mismas materias que el Consejo Andaluz
de Política Forestal y Biodiversidad.

3.2. Análisis jurídico

El  anteproyecto de Ley analizado,  conforme al  artículo 148  de la  Constitución Española,  desarrolla  las
competencias  y  atribuciones  otorgadas  en  materia  de  montes  y  aprovechamientos  forestales  a  la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Regula el ordenamiento jurídico-administrativo para la organización,
uso  y  administración  de  los  montes  garantizando  su  conservación  y  protección,  promoviendo  su
restauración, mejora, sostenibilidad y aprovechamiento racional.

En el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta previsión constitucional se refleja en el artículo 57
del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Además, el título VII del Estatuto establece que corresponde a la
Junta de Andalucía la protección del medio ambiente, la conservación de la biodiversidad y la riqueza y
variedad  paisajística,  promoviendo  el  desarrollo  sostenible  mediante  el  uso  racional  de  los  recursos
naturales,  garantizando  su  capacidad  de  renovación,  y  la  reducción  de  emisiones  contaminantes  y
dispondrá los instrumentos adecuados para hacer compatible. 

La Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, aprobada tres años después de la primera formulación
del Plan Forestal Andaluz de 1989, lleva tres décadas de vigencia, durante los cuales ha sido el instrumento
legislativo  de  máximo  rango  en  esta  Comunidad  Autónoma,  junto  con  su  Reglamento  de  aplicación,
aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, además de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención
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y Lucha Contra los Incendios Forestales, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 247/2001, de
13 de noviembre.

Se hace necesaria la redacción de una nueva disposición con rango de ley para adaptarla a los tiempos
actuales,  solucionar las disfunciones que suceden en la aplicación de la normativa actual  y adecuar su
contenido a las disposiciones de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y a la legislación de la Unión
Europea sobre la materia.

Por otro lado, entre las directrices de la Adecuación del Plan Forestal Andaluz Horizonte 2030, se contempla
como una necesidad inaplazable la formulación de una nueva Ley de Montes de Andalucía.

El anteproyecto de Ley que nos ocupa se presenta como el desarrollo de la  normativa básica en materia
forestal  de  rango  superior.  Para  ello,  y  como  respuesta  a  estos  requerimientos  legislativos,  Andalucía
mediante  Acuerdo  de  20  de  diciembre  de  2022,  del  Consejo  de  Gobierno,  insta  a  la  Consejería  de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul a la redacción y tramitación del Anteproyecto de Ley de
Montes de Andalucía.

En cuanto a su coherencia con el resto del ordenamiento jurídico, este anteproyecto se integra plenamente
en la nueva orientación legislativa europea, que aborda de manera transversal y amplia diversos aspectos
relacionados con el medio ambiente. Esta orientación tiene como finalidad la transformación de nuestra
economía y nuestros hábitos hacia un modelo más sostenible. En este contexto, Andalucía ha adoptado y
está implementando diferentes normativas en la materia; Entre las normas más destacadas se encuentran
la Ley 3/2023, de 30 de marzo, y el anteproyecto de Ley de Gestión Ambiental Sostenible de Andalucía, entre
otras. Estas iniciativas representan un compromiso regional con la adopción de políticas medioambientales
que estén en consonancia con los objetivos europeos en materia ambiental y construyan un espacio idóneo
para generar cambios estructurales en la economía andaluza.

La  justificación  del  rango  formal del  presente  anteproyecto  de  Ley  se fundamenta en  la  necesidad de
establecer una base jurídica sólida y coherente, así  como en el  desarrollo de disposiciones legales que
requieren dicho rango. Esto se alinea con el principio de jerarquía normativa, que establece que las normas
de  mayor  impacto  y  alcance  dispongan  del  rango  adecuado  para  garantizar  su  eficacia,  coherencia  y
correcta  integración  en  el  ordenamiento  jurídico.  La  formalización  del  anteproyecto  de  Ley  también
responde a la necesidad de brindar una mayor seguridad jurídica a los ciudadanos y a las instituciones,
garantizando que las nuevas disposiciones se apliquen de manera uniforme y predecible.

La competencia del Consejo de Gobierno a través de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente para
la aprobación del anteproyecto de Ley se ampara en el artículo 43 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En relación a la afectación a competencias sectoriales cabe destacar la relación directa de la norma con las
entidades locales, la gestión del agua, la agricultura, el turismo y la contratación pública.

Según  los  plazos  establecidos  en  la  Instrucción  de  7  de  febrero  de  2023  de  la  Viceconsejería  de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul sobre elaboración de Anteproyectos de Ley y disposiciones
de carácter general,  entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.  El  anteproyecto  se  ha  redactado  de  tal  forma  que  pretende  abarcar  un  periodo  temporal
extenso,  si  bien es necesario tener en cuenta que podría requerir  modificaciones o derogaciones en el
futuro.

Con la aprobación del anteproyecto de Ley se deroga Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía e
insta a la derogación de todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en
esta norma.
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En el anteproyecto de Ley se definen también otros instrumentos que desarrollan determinados aspectos
vinculados con la ejecución de la norma: 

- El Plan Forestal Andaluz es el instrumento fundamental de planificación forestal en Andalucía y
establece el marco estratégico para la política forestal en la comunidad autónoma, vigente desde 1989.
Es revisado cada diez años o en cualquier momento que se estime necesario para para adaptarse a los
cambios globales. La elaboración y revisión del plan es responsabilidad de la consejería competente en
materia forestal y debe contar con el informe del órgano especializado en el Consejo de Política Forestal
y Biodiversidad.

- Los planes de ordenación de los recursos forestales son instrumentos de planeamiento forestal
clave para el desarrollo de la Ley y el Plan Forestal Andaluz. Son de aplicación para territorios forestales
con características homogéneas desde el punto de vista geográfico, socioeconómico, ecológico, cultural
o paisajístico y su contenido y tramitación se regulará de acuerdo con la legislación estatal.

- Las Instrucciones Generales para la Ordenación de Montes de Andalucía (IGOMCA) establecen
directrices comunes que garantizan la ordenación y gestión sostenible de los montes, adaptadas a las
realidades sociales, económicas y ecológicas de la región. Son aprobadas por la Consejería competente
en  materia  forestal  y  regulan  la  estructura,  contenidos  mínimos  y  vigencia  de  los  instrumentos  de
ordenación forestal, así como el procedimiento de tramitación de las solicitudes asociadas.

- El Plan anual de aprovechamientos forestales en montes públicos es un documento técnico-
facultativo que detalla los recursos forestales aprovechables en el ámbito provincial, bajo criterios de
uso racional y sostenibilidad. Incluye la planificación de los aprovechamientos para todos los montes
públicos, debe ser aprobado por la Administración forestal y publicarse antes de que termine el año
previo a su vigencia. 

- Los Planes anuales de mejoras son documentos técnico-facultativos que planifican y ejecutan
las actuaciones vinculadas al fondo de mejoras. Estos planes pueden ser elaborados por la entidad que
administra  el  fondo o la  entidad  titular  o  gestora  del  monte.  La  Consejería  competente en  materia
forestal es responsable de la inspección, control y coordinación del fondo de mejoras.

- El  Plan  anual  para  la  prevención,  vigilancia  y  extinción  de  incendios  forestales abarca  la
planificación regional de medidas preventivas en terrenos forestales en toda la Comunidad Autónoma de
Andalucía.  Su  elaboración  es  responsabilidad  de  la  Consejería  de  emergencia  y  protección  civil,  en
colaboración  con  la  Consejería  competente  en  materia  forestal  y  debe  ser  publicada  antes  de  su
implementación. Este plan se considera un instrumento con incidencia en la ordenación del territorio y
tiene carácter prioritario en la política territorial.

- Los  instrumentos  de  ordenación  forestal  son  los  documentos  técnicos  que  sintetizan  la
organización en el tiempo y el espacio del uso racional de los recursos forestales a escala de monte o
unidad de gestión. Son instrumentos de ordenación forestal los proyectos de ordenación de montes y
planes técnicos. Todos los montes de titularidad pública y los montes protectores deberán contar con su
correspondiente  instrumento  de  ordenación  forestal  y  se  aprobarán  por  la  Administración  forestal
autonómica. 

- Los Planes de prevención de incendios forestales se realizarán en montes que no dispongan de
Proyecto de ordenación o Plan técnico. Serán redactados y ejecutados, revisados y actualizados por los
propietarios y titulares de derechos reales o personales de uso y disfrute de terrenos o explotaciones
forestales, tanto públicos como privados, que podrán agruparse para su elaboración de forma conjunta.
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Serán aprobados por la consejería competente en materia forestal y su vigencia podrá ser indefinida,
mientras sean revisados al menos cada 10 años.

4. Impacto económico, económico-financiero y presupuestario

4.1. Impacto económico

Impacto económico general

La redacción del anteproyecto de Ley de Montes de Andalucía (LEMA) contempla medidas destinadas a
fomentar la coordinación, cooperación y seguimiento de las actuaciones de los poderes públicos y agentes
sociales y económicos en el ámbito forestal. Su objetivo es armonizar la valorización y rentabilidad de los
recursos forestales  con  su  sostenibilidad,  respondiendo  a  las  necesidades  del  sector  y  garantizando la
coherencia en la gestión de los montes, alineada con las demandas sociales.

El anteproyecto de Ley impulsa la profesionalización y desarrollo del sector forestal como base para una
nueva bioeconomía  centrada  en  el  aprovechamiento  multifuncional  de  los  montes  y  la  generación  de
empleo rural, ayudando a frenar la despoblación. Además, promueve el asociacionismo y el cooperativismo
entre productores y propietarios forestales para fortalecer un tejido empresarial capaz de poner en valor los
productos naturales de los montes andaluces,  contribuyendo así  a un uso sostenible  y rentable de los
recursos forestales.

Se  considera  fundamental  implementar  soluciones  efectivas  para  los  problemas  del  sector  forestal,
incluyendo medidas de apoyo directo a los propietarios de terrenos forestales mediante incentivos fiscales
y otras acciones vinculadas a la colaboración público-privada.

Se fomenta la creación de sinergias entre el mundo empresarial y los propietarios de montes y promueve el
liderazgo de los sectores directamente implicados en el ámbito forestal. Su objetivo es desarrollar nuevas
medidas que garanticen la sostenibilidad de los montes andaluces y generen riqueza a partir de ellos. Este
es el principal desafío que la nueva legislación forestal de Andalucía se propone enfrentar.

Estos efectos directos no solo benefician a  las  empresas,  sino que también contribuyen al  crecimiento
económico regional, mejorando las condiciones de vida de los ciudadanos que lo percibirán en su relación
con el medioambiente y a través de la reducción en los precios.

Así,  a  medida  que  las  empresas  adopten  prácticas  más  sostenibles  en  la  producción  de  sus  bienes  y
servicios, se esperan efectos indirectos y externalidades positivas como;

- Mejora en la calidad del aire, la calidad del agua o la salud pública, entre otros muchos aspectos.

- La creación de un ecosistema favorable para el desarrollo de nuevas industrias más sostenibles y
competitivas.

- Un incremento de la innovación y la inversión en nuevas tecnologías, provocando un desarrollo
económico más sostenible en otros sectores.

- Reducción en los precios derivada de la mejora en los costes empresariales.

Las innovaciones tecnológicas y los nuevos modelos de negocio generados en este proceso pueden ser
adoptados por otros sectores y regiones, ampliando así los beneficios económicos y ambientales más allá
de Andalucía. 
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Además,  los  cambios hacia  un  consumo más sostenible  y  responsable podrán  acarrear  modificaciones
estructurales en la demanda que, por un lado, llevarán a un impulso del consumo de producto local y, por
otro lado, una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

Impacto en la competencia efectiva y la unidad de mercado

En  la  redacción  del  anteproyecto de Ley  se  ha perseguido  no  generar  impactos sobre la  competencia
efectiva y la unidad de mercado, como uno de sus aspectos nucleares. El objetivo principal es garantizar que
cualquier medida adoptada respete los principios de buena regulación económica, evitando restricciones
injustificadas y asegurando que las regulaciones no introduzcan nuevas barreras al acceso o ejercicio de
actividades económicas, y que no se establezcan distorsiones relativas en los precios que se traduzcan en
fallos en el mercado o en una modificación en la asignación de los recursos. En esta línea, se considera que
el  mercado  se autorregulará  de una forma más  eficiente y  que el  aumento  en  la  productividad de las
empresas repercutirá en una bajada general de los precios de los bienes y servicios y una mejora relativa en
los aspectos relacionados con la competencia efectiva.

La  exigencia  de  autorizaciones  únicamente  puede  imponerse  si  resulta  necesaria  y  proporcionada,
conforme a lo estipulado en el artículo 17.1 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de
mercado (LGUM). Asimismo, las comunicaciones previas deben estar justificadas por razones imperiosas de
interés  general,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  17.3  de  la  LGUM.  Estos  mecanismos
administrativos han sido diseñados con el objetivo de minimizar el impacto sobre la libre competencia y la
unidad  de  mercado,  velando  por  la  protección  del  medio  ambiente  y  garantizando  que  cualquier
intervención pública sea tanto necesaria como justificada.

Tras un análisis exhaustivo se ha verificado que todas las medidas previstas en el anteproyecto de Ley son
necesarias para alcanzar objetivos de interés general, tales como la protección del medio ambiente, y que
no  se  ha  introducido  ninguna  disposición  que  favorezca  injustificadamente  a  ciertos  operadores
económicos  sobre  otros.  Las  medidas  adoptadas  han  sido  justificadas  en  términos  de  necesidad  y
proporcionalidad, asegurando que la intervención pública no cause más daño del que se pretende evitar y
que se escojan las alternativas menos restrictivas.

En  conclusión,  el  anteproyecto  de  Ley  ha  sido  elaborado  con  el  firme  compromiso  de  no  afectar
negativamente a la  competencia  efectiva  y  la  unidad de  mercado,  respetando los principios  de buena
regulación económica. Esta coherencia normativa garantiza que las nuevas disposiciones no introduzcan
barreras injustificadas y que las regulaciones sigan promoviendo un entorno competitivo y justo para todos
los operadores económicos.

Impacto sobre las pequeñas y medianas empresas

Las pequeñas y medianas empresas (PYMEs) del sector forestal andaluz son fundamentales no solo por su
aporte económico, sino también por su impacto positivo en la sostenibilidad ambiental y el desarrollo social
de las comunidades rurales.  Su capacidad para gestionar  los recursos forestales de manera sostenible,
generar  empleo  y  fomentar  la  innovación  las  convierte  en  un  pilar  esencial  del  desarrollo  regional  en
Andalucía. 

Las PYMEs forestales en Andalucía suelen ser empresas de carácter familiar, profundamente arraigadas en
el territorio y con un enfoque de negocio tradicional. Se distinguen por la diversificación de sus actividades,
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aunque  la  mayoría  son  micro  empresas  con  menos  de  10  empleados,  lo  que  limita  su  capacidad  de
inversión y expansión.

El sector forestal andaluz enfrenta diversos desafíos, como la baja productividad y la alta incertidumbre
debido  a  riesgos  como  incendios,  plagas  y  sequías.  Se  observa  una  reducción  progresiva  de  personal
especializado en trabajos forestales y una marcada estacionalidad en la actividad. La atomización de la
propiedad privada limita la implementación de medidas eficientes. Además, hay una elevada volatilidad en
los precios de los productos forestales y una disminución de la industria de transformación y del suministro
regular  de  madera  y  biomasa.  Sin  embargo,  el  sector  cuenta  con  muchas  empresas  privadas  con
experiencia,  que  fomentan  la  innovación,  la  formación  profesional  y  la  seguridad  laboral.  También  ha
crecido el número de empresas especializadas en asesoría técnica y gestión forestal.

El desarrollo, la innovación y la eficiencia del sector económico y empresarial relacionado con los montes
andaluces  desempeña  un  papel  fundamental  en  la  conciliación  de  los  objetivos  de  crecimiento,
competitividad, empleo, investigación y desarrollo sostenible. 

En  la elaboración  de la  nueva norma,  se  ha tenido en  cuenta estas singularidades del  sector,  y  se  ha
procurado  por  tanto  eliminar  las  cargas  burocráticas  innecesarias,  agilizando  los  procedimientos
administrativos y proporcionando a estas empresas las herramientas necesarias para alcanzar sus objetivos
económicos. 

La obligación de relacionarse electrónicamente con la administración, conforme al artículo 14 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no
representa  una  carga  adicional  para  las  PYMEs  de  este  sector.  La  digitalización  de  los  trámites
administrativos facilita la gestión documental y reduce los tiempos de respuesta, permitiendo a las PYMEs
ser  más  eficientes  y  concentrar  sus  recursos  en  sus  actividades  productivas,  mejorando  así  su
competitividad.

La  aplicación  de  la  nueva  norma  está  diseñada  para  ser  accesible  y  beneficiosa  para  las  PYMEs.  Esta
regulación promueve prácticas sostenibles que no solo cumplen con la legislación nacional y comunitaria,
sino que también genera mayor confianza en el sector forestal andaluz. 

En  resumen,  la  nueva  normativa  no  presenta implicaciones negativas  para  las  PYMEs,  sino  que  ofrece
múltiples  beneficios,  eliminando  las  cargas  burocráticas  innecesarias  y  fomentando  la  eficiencia,
sostenibilidad y crecimiento del sector forestal en Andalucía.

4.2. Impacto económico-financiero y presupuestario

Una vez analizado el anteproyecto de Ley, se observa que las dos cuestiones que pueden tener
incidencia en relación con los aspectos económico-financiero son la puesta en marcha del fondo de mejoras
de montes catalogados y la aplicación de los incentivos y bonificaciones fiscales para el fomento del sector
forestal y para el mantenimiento de los montes ordenados de propiedad privada que se contemplan en la
LEMA.

4. 2.1 .-Fondo de mejoras de montes catalogados

La  incidencia  económica  financiera  del  fondo  de  mejoras  forestales,  que  se  regula  en  el
anteproyecto de Ley, no contempla ningún gasto futuro, por lo que el valor en los apartados de los Anexos
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referidos en la Instrucción de 22 de abril de 2009, de la Secretaría General Técnica, sobre la petición de
informe a la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Economía y Hacienda, es igual a cero.

No obstante, este fondo supondrá una redistribución de los ingresos y gastos generados por los
montes públicos, para lo que deberá crearse “un epígrafe presupuestario propio” dentro de la caja única de
la Hacienda pública andaluza. Se transcriben a continuación los artículos 65, 66 y 67 del anteproyecto de la
LEMA, relativos a esta cuestión.

Artículo 65. Objeto y administración del fondo de mejoras.
1. El fondo de mejoras comprende los ingresos aportados por las personas titulares de los montes cataloga-

dos procedentes de los aprovechamientos forestales o de cualquier otro rendimiento obtenido por las ocu-

paciones, servidumbres, usos y otras actividades con valor de mercado desarrolladas en los mismos.

2. Se constituye como una cuenta por afectación cuyo destino finalista será la inversión para la gestión fo-

restal sostenible de los montes que originan estos rendimientos, u otros de la misma entidad titular.

3. La administración del fondo de mejoras corresponde, con carácter general, a la Consejería competente en

materia forestal, sin perjuicio de que las entidades locales que así lo soliciten y habiliten una cuenta para

ello, puedan optar por administrar este fondo en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

Artículo 66.  Fondo de mejoras administrado por la Consejería competente en materia forestal.

El fondo de mejoras administrado por la Consejería competente en materia forestal pasará a formar
parte de los presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, como concepto independiente
denominado “Fondo de Mejoras Forestales”.

Este fondo estará  estructurado de manera que sea perfectamente identificable la procedencia  por
término municipal y titularidad del monte para cada uno de los ingresos que se practiquen en el mismo.

Artículo 67.  Ingresos en el fondo de mejoras.

1. Las entidades titulares de montes catalogados destinarán al fondo de mejoras un mínimo del 15% de
los  ingresos  obtenidos  por  todos  los  rendimientos  económicos  del  monte.  En  el  caso  de  eventos
catastróficos, como incendios, plagas, vendavales u otros, ese porcentaje mínimo se elevará al 30% de los
ingresos derivados de los aprovechamientos extraordinarios consecuencia del siniestro, para contribuir a la
restauración del monte afectado.

2. En montes catalogados titularidad de la Junta de Andalucía se ingresará al fondo de mejoras el 100%
de los ingresos obtenidos por todos los rendimientos económicos del monte.

3. También se ingresará en el  fondo de mejoras la totalidad de los pagos en concepto de daños y
perjuicios establecidos por resolución firme en procedimientos sancionadores incoados por infracciones
cometidas en montes catalogados.

4. Anualmente, se realizará una previsión del fondo de mejoras respecto a los ingresos generados el año
anterior. En caso de existir remanentes, éstos se incorporarán a la anualidad siguiente.

De  todo  ello  se  deduce  que  sería  necesario  arbitrar  por  parte  de  la  Consejería  de  Economía,
Hacienda y Fondos Europeos un sistema de contabilidad específico para la cuenta del “Fondo de Mejoras
Forestales”para registrar los ingresos que generen los montes catalogados de Andalucía, en los porcentajes
previstos en el anteproyecto de ley.
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Los datos disponibles sobre los ingresos generados por los aprovechamientos forestales en todos
los  montes  catalogados  propiedad  de  la  Andalucía  (madera,  leña,  corcho,  plantas  aromáticas,  frutos,
pastos,  resina,  etc),  por los aprovechamientos cinegéticos generados en los cotos de caza ubicados en
dichos montes (caza adjudicada a sociedades de cazadores, permisos de caza y venta de productos) y las
tasas por ocupaciones,  se recogen en la siguiente tabla:

APROVECHAMIENTOS FORESTALES (a)
2022 2023 2024
4.348.291 3.137.661 1.985.635

CAZA (b) 2.057.283 1.859.418 980.442
SUBTOTAL 6.405.575 4.997.079 2.966.077

OCUPACIONES DE MONTE PÚBLICO (Tasa anual) (c) 463.567 463.567 463.567
TOTAL (a+b+c) 6.869.142 5.460.646 3.429.645

Tabla. Ingresos en montes catalogados propiedad de la Junta de Andalucía (datos en euros).

Los datos referidos a los aprovechamientos forestales y a la caza son variables cada año. Los ingresos por
aprovechamientos dependen entre otros factores, del volumen de cortas de madera, leñas o de la cantidad
de corcho extraído en los distintos montes. Asimismo la caza ofrece una fuente de ingresos variable en fun-
ción del resultado de la actividad cinegética desarrollada en cada temporada. Esta variabilidad también se
justifica en las condiciones ambientales de cada año, en la propia planificación de cortas previstas en los
planes anuales de aprovechamiento y en los cupos máximos de captura establecidos en los planes técnicos
de caza. 

En contraposición, las tasas por ocupaciones de montes muestran un valor constante cada año, ya que por
su propia naturaleza se mantienen invariables durante la vigencia de la ocupación.

La suma de ambas cantidades muestra un valor variable, pudiéndose estimar en unos 5 millones la cantidad
media afectada por esta redistribución de los ingresos y gastos para los montes catalogados propiedad de
la Junta de Andalucía.

En cuanto al importe de los ingresos que se han venido efectuando en los últimos años procedentes de
montes catalogados de propiedad de las  entidades locales u  otras  administraciones públicas,  hay  que
advertir  que la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente no dispone de datos fiables,  puesto que
dichas entidades no los facilitan con carácter general. 

Sin embargo, la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos si podría disponer de ellos mediante
la identificación los documentos 046 ingresados en cada ejercicio en concepto de “mejoras de montes por
los Ayuntamientos y otras entidades” (en virtud del artículo 38 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
Montes).

Como resumen final, la entrada en vigor de la Ley de Montes traería como consecuencia (positiva) que una
parte del limitado presupuesto que anualmente dispone la Consejería competente en materia forestal para
la conservación y mejora de los montes propiedad de la Junta de Andalucía, procedería de la cuenta del
“Fondo  de  Mejoras  Forestales”,  con  el  objetivo  de  que  esos  montes  fueran  en  parte,  autosuficientes
financieramente, logrando con ello una menor dependencia de los fondos europeos. Además, con esta
fórmula  persigue  mejorar  la  puesta  en  valor  de  los  aprovechamientos  forestales  de  los  montes,  que
pasarían a considerarse una fuente de recursos económicos estables y finalistas.
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4.2.2.-Incentivos y bonificaciones fiscales

El título VI, Fomento Forestal, del anteproyecto de Ley de Montes prevé una serie de incentivos económicos,
subvenciones,  bonificaciones  fiscales  y  líneas  de  ayudas  destinadas  al  fomento  del  sector  forestal  en
Andalucía, tanto a nivel empresarial, como encaminadas a los propietarios de montes privados.

Entre los incentivos para la defensa de los intereses forestales y la mejora del tejido empresarial forestal en
Andalucía se encuentran los siguientes: incentivos a la ordenación de montes, concesiones de ayudas y
suscripción de convenios de colaboración con propietarios de montes catalogados para la gestión de estos,
incentivos a las empresas, industrias y cooperativas del sector forestal, líneas de ayudas para el impulso de
los  aprovechamientos  forestales  y  su  posterior  transformación,  con  preferencia  en  las  líneas  de
investigación,  desarrollo  e  innovación  en  el  sector  forestal,  beneficios  destinados  a  las  cooperativas,
empresas y agrupaciones de empresarios para la producción, transformación y comercialización en común
de los productos forestales.

En cuanto a los incentivos a los propietarios forestales,  el Capítulo III  del  título VI,  se dedica a los
incentivos económicos para montes ordenados tal como se reproduce a continuación:

Incen�vos económicos en montes ordenados

Artículo 114. Régimen general.

1.  Todos  los  montes  de  Andalucía  podrán  recibir  incentivos  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la
legislación  básica  estatal  en  materia  forestal  y  en  la  presente  ley,  priorizándose  a  aquellos  que estén
sometidos a ordenación forestal.

2. Los incentivos a que se refiere el párrafo anterior podrán adoptar la forma de ayudas, subvenciones,
deducciones  fiscales,  créditos  e  inversión  directa,  o  cualesquiera  otros  que  se  establezcan
reglamentariamente.

3.  Se  incentivará,  preferentemente,  la  ejecución  de  los  trabajos  previstos  en  instrumentos  de
ordenación forestal aprobados y en vigor.

4. Los montes de pequeña superficie o las agrupaciones de éstos tendrán prioridad en los incentivos
frente al resto. A este respecto, reglamentariamente se establecerán los límites superficiales de referencia.

5. Los montes ubicados en zonas de alto riesgo de incendio forestal tendrán prioridad frente al resto
cuando los incentivos estén vinculados directamente con medidas preventivas de carácter selvícola.

Ar�culo 115.  Estructura administrativa vinculada a los incentivos.

1. La Administración forestal andaluza, en los términos que se desarrolle reglamentariamente, contará
con una unidad administrativa, con nivel de subdirección general dedicada a la gestión de los incentivos
previstos en la presente ley.

2. La puesta en marcha efectiva de la unidad administrativa a la que se refiere el párrafo anterior se
producirá en el plazo máximo de 2 años desde la entrada en vigor de la presente ley.

Ar�culo 116.  Incentivos por los servicios ambientales.

1.  La  Consejería  competente  en  materia  forestal  promoverá  la  puesta  en  valor  de  los  servicios
ambientales, servicios de los ecosistemas o externalidades de los terrenos forestales.
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2. La Administración forestal podrá incentivar estos servicios mediante:

a) Bonificaciones fiscales para la persona titular del monte.

b) El establecimiento de una relación contractual con el propietario o titular de la gestión del monte, o
de  cualquier  aprovechamiento,  siempre  que  esté  previsto  en  un  instrumento  de  ordenación  forestal
aprobado y en vigor.

c)  Inversión  directa  por  la  Administración  pública.  El  establecimiento  de  convenios  con  partes
interesadas en fomentar  la provisión de servicios ecosistémicos mediante acciones de restauración,  de
planificación o de manejo forestal en los montes catalogados.

3. La Junta de Andalucía fomentará, a través de medidas de divulgación, la formalización de acuerdos
entre las personas titulares de terrenos forestales y terceros que estén interesados en potenciar los servicios
ambientales, que, según el caso, podrán o no tener la consideración de aprovechamiento forestal.

Ar�culo 117.  Subvenciones.

1.  Podrán  ser  objeto  de  subvención,  en  los  términos  fijados  en  las  respectivas  convocatorias,  las
actividades vinculadas a la gestión forestal sostenible que se adecúen a las previsiones del Plan Forestal
Andaluz; que estén incluidas en zonas de actuación urgente o de riesgo extremo por incendios forestales;
que estén previstas en cualquier instrumento de ordenación forestal aprobado y en vigor; o que impliquen
el mantenimiento o creación de empleo rural.

2.  A  igualdad  del  resto  de  condiciones,  tendrán  prioridad  las  agrupaciones  y  asociaciones  de
propietarios forestales.

Ar�culo 118.  Deducciones fiscales.

1. Como incentivo para el fomento de la gestión forestal sostenible, las personas físicas o jurídicas que
ostenten la  propiedad  de montes  podrán beneficiarse de bonificaciones  fiscales  en la  manera que se
establezca reglamentariamente en el marco de la legislación tributaria que resulte de aplicación en cada
caso.

2. La contratación de personas trabajadoras por parte de las personas titulares de montes o empresas
del sector a que hace referencia el párrafo anterior, en los términos establecidos en el desarrollo de esta ley,
dará lugar a bonificaciones por creación de empleo.

 

Ar�culo 119. Créditos.

De acuerdo con la normativa de la Unión Europea, la Junta de Andalucía fomentará la creación de
líneas de crédito bonificadas para financiar las inversiones forestales. Estos créditos podrán ser compatibles
con las subvenciones e incentivos.

El  conjunto  de  incentivos  propuestos  serán  implantados  paulatinamente,  desarrollados
reglamentariamente  cuando  proceda  y  siempre  establecidos  con  los  límites  de  las  disponibilidades
presupuestarias que cada año otorgue la Ley del Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En
particular,  destacar las subvenciones a particulares,  cuya financiación será soportada, en parte, por los
fondos europeos disponibles para su gestión por la Consejería competente en materia forestal.

34

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JUAN RAMON PEREZ VALENZUELA 22/09/2024

VERIFICACIÓN PÁG. 34/65



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente
Dirección General de Política Forestal y Biodiversidad

5. Evaluación de las cargas administrativas

Identificación y reducción de las cargas administrativas

En  la  redacción  del  documento  se  ha  procurado  minimizar  las  cargas  administrativas  existentes  en
Andalucía  en  materia  forestal,  bajo  los  condicionantes  existentes  en  materia  presupuestaria  y  con  la
convicción de establecer un modelo de protección ambiental que no genere ninguna afección en el entorno.
Para determinar las cargas administrativas que se pueden traducir de la aplicación del anteproyecto de Ley
y sus criterios de reducción se ha dado respuesta a las preguntas que plantea la Guía Metodológica para la
elaboración de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo.

Los tramites propuestos en el  anteproyecto de Ley de Montes de Andalucía han sido diseñados bajo la
premisa de no establecer cargas administrativas innecesarias y adaptar los requerimientos administrativos
a  las  singularidades  andaluzas.  La  simplificación  administrativa  y  agilización  de  los  procedimientos
administrativos en materia de montes y de la relación de la Administración forestal con los ciudadanos es
uno  de  los  objetivos  generales  del  anteproyecto,  de  esta  forma,  los  trámites  estudiados  no  suponen
ninguna dilatación administrativa innecesaria.

Durante el  proceso de elaboración, se ha estudiado la minimización de documentos con el objetivo de
precisar únicamente aquellos documentos estrictamente necesarios para evaluar el cumplimiento por parte
de  los  solicitantes  de  las  disposiciones  establecidas.  Esta  medida  busca  simplificar  los  trámites
administrativos  y  garantizar  que  solo  se  presenten  los  documentos  indispensables,  evitando  así  la
sobrecarga burocrática.

Los formularios para la realización de los procedimientos administrativos se encuentran normalizados en su
totalidad.  El  resto de documentos,  como memorias e  informes,  debido a la  naturaleza transversal  y  la
amplitud de los conceptos involucrados, no pueden ser estandarizados, ya que esto generaría inseguridad
jurídica para los solicitantes.

Los controles que se implementan en el  anteproyecto de Ley están justificados y  no incluyen medidas
adicionales a las estrictamente necesarias, no estableciéndose controles innecesarios.

En virtud del derecho de petición de los interesados, los procedimientos administrativos se establecen para
responder a la necesidad de regular una actividad que los interesados desean llevar a cabo.

Los plazos y tiempos de tramitación y resolución propuestos son lo más breves posibles,  no es posible
reducir estos plazos debido a los recursos humanos e informáticos que los órganos competentes para la
tramitación de los mismos poseen en la actualidad. Al igual que otros procedimientos administrativos de
carácter ambiental, precisa de los recursos humanos e informáticos específicos para su resolución. Debido a
la naturaleza medioambiental de los procedimientos que se regulan tampoco sería posible la respuesta
inmediata, actuaciones administrativas automatizadas o sistemas de sello electrónico para su tramitación y
resolución.

En  el  anteproyecto de Ley se  ha procurado  que todos  los trámites  procedimentales sean  electrónicos,
avanzando en la implantación de la Administración electrónica. 

En los modelos realizados se ha valorado el derecho de las personas interesadas a no aportar documentos
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra
Administración,  de acuerdo con el  artículo 28.2 de la Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Dentro de la tramitación de los procedimientos se ha previsto la consulta,  a través de las plataformas
habilitadas al efecto o alguna actuación administrativa automatizada, de documentos que ya se encuentren
en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración.

En el caso de procedimientos en los que se exija la presentación de informes o memorias que tengan que
elaborar  las  personas  interesadas,  se  prevé  la  agrupación  documental  de  toda  la  información  técnica
necesaria.

6. Impacto de género, en la infancia y adolescencia y en la 
familia

6.1. Impacto de género

En relación a la evaluación de este impacto es importante tener en consideración que en la redacción del
anteproyecto de Ley de Montes de Andalucía se ha hecho uso de un lenguaje no sexista, según lo dispuesto
en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía y en la
Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, por la que
se insta a la utilización de un lenguaje no sexista en las disposiciones de carácter general de la Junta de
Andalucía.

En cuanto a la  pertinencia  de género es importante considerar que,  como se analizó en  el  informe de
impacto de género de la Ley 3/2023, de 30 de marzo, las disposiciones referidas a esta materia carecen de
alcance o repercusión a efectos de igualdad de trato y no discriminación por razón de género.

No obstante, en la redacción del texto del anteproyecto se han tenido en consideración, aquellos aspectos
relacionados con la igualdad de género, no estableciéndose en ningún caso requerimientos que pudiesen
impactar  negativamente,  de  manera  directa  o  indirecta,  en  la  igualdad  de  género  en  Andalucía,  en
cumplimiento de lo dispuesto la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

Por tanto, teniendo en cuenta que el mismo no tiene una incidencia directa en las personas, mujeres y
hombres, ni afecta al acceso a los recursos ni incide en la modificación de los roles de género, se entiende
que el anteproyecto normativo objeto del presente informe de evaluación del impacto de género es “no
pertinente”.

6.2. Impacto sobre la infancia y la adolescencia

Examinado el texto del proyecto de ley desde el punto de vista del impacto que se podría producir en la
infancia y la adolescencia, se concluye que no existe ningún impacto significativo directo.

Sin embargo, el anteproyecto de Ley pretende establecer el desarrollo normativo necesario para procurar
un  modelo  de  gestión  de  los  montes  mediante  el  uso  sostenible  de  los  recursos  naturales.  La  norma
persigue, además, la mejora de las relaciones de la población, especialmente la rural, con su entorno. Para
ello se se promoverán las adecuadas medidas de protección, conservación y mejora de los montes en el
territorio andaluz. 
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Los  aspectos  regulados  por  el  texto  normativo  supondrán,  por  tanto,   una  mejora  íntegra  del
medioambiente para las generaciones presentes y futuras con carácter general, por lo que indirectamente
se puede afirmar que si afectarán positivamente a la infancia y a la adolescencia.

6.3. Impacto sobre la familia

Examinado el texto del proyecto de ley desde el punto de vista del impacto que se podría producir en la
familia, se concluye que no existe ningún impacto significativo directo. Efectivamente el destino y objeto de
los incentivos a conceder previstos en este anteproyecto de ley no tiene como destino directo las familias.

Sin embargo, si se detecta indirectamente un impacto positivo en cuanto a la calidad de vida de las familias
derivada de, entre otras cuestiones, la conservación de los montes y la regulación básica del uso público en
el monte. Este uso público ha sido muy demandado desde la finalización de la pandemia causada por la
Covid-19. 

7. Medios electrónicos
De acuerdo con el artículo 12 del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de
simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la
Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía, que modifica
el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, y dado que para el desarrollo de las determinaciones
establecidas  en  el  Anteproyecto  de  Ley  de  Montes  de  Andalucía  se  requiere  de  las  tecnologías  de  la
información  y  la  comunicación,  se  deberá  articular  desde  el  inicio  de  la  tramitación  de  la  norma  la
colaboración  necesaria  con  la  Agencia  Digital  de  Andalucía  para  arbitrar  los  servicios electrónicos  que
permitan  que  la  información  pueda  publicarse  de  forma  automatizada  tanto  en  el  portal  como  en  el
catálogo de datos abiertos.

De igual manera se articulará la colaboración necesaria con la Agencia Digital de Andalucía para elaborar el
contenido  sobre  impacto  presupuestario  en  el  ámbito  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación (TIC), de manera conjunta con la Consejería competente en materia forestal, de acuerdo con
el  párrafo  a)  del  apartado  1  de  la  disposición  adicional  vigesimosegunda  de  la  Ley  3/2020,  de  28  de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021.

De acuerdo a lo establecido en el anteproyecto de Ley de Montes de Andalucía, tanto las personas físicas
como  las  personas  jurídicas  estarán  obligadas  a  relacionarse  a  través  de  medios  electrónicos  con  la
Administración autonómica respecto a los procedimientos administrativos y obligaciones de información
de competencia autonómica previstos en esta Ley, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo obligatorio, en
su caso, el uso de aquellas aplicaciones que sean establecidas por la persona titular del órgano directivo
central de rango superior con competencias en materia forestal de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para cada procedimiento o trámite administrativo.
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En los supuestos que el proyecto regula un procedimiento administrativo, la Agencia Digital de Andalucía
elaborará un modelo tipo a partir del protocolo de telematización de los procedimientos y herramientas
informáticas de asistencia y ayuda. Dicho modelo contendrá previsiones en materia de gestión electrónica
del procedimiento y de cumplimiento de los requisitos relacionados con medios electrónicos derivados de
la Ley 39/2015 y demás normativa de aplicación, así  como, en su caso, la publicación automatizada de
información en la sección de transparencia del Portal de la Junta de Andalucía y en el catálogo de datos
abiertos.

Se prevé la creación de las siguientes herramientas informáticas:

• Sistema de Información Geográfico Forestal de Andalucía.

• Red MUESTRA de montes con gestión forestal sostenible y ejemplar.

• Registro Andaluz de Empresas, Industrias y Cooperativas Forestales.

La información registrada será objeto de publicidad a través del Portal de la Junta de Andalucía y del portal
de Datos Abiertos.

8. Impacto en la protección de datos personales

En relación a la protección de los datos personales se ha tenido en cuenta lo establecido en la Directiva
95/46/CE  (en  adelante  RGPD),  no  estableciendo  ningún  impacto en  cuanto  a  la  protección  de  datos
personales,  ni  incorporando  o  modificando  ninguna  actividad  de  tratamiento  de  los  mismos  o
estableciendo algún procedimiento de los listados en «LISTAS DE TIPOS DE TRATAMIENTOS DE DATOS QUE
REQUIEREN EVALUACIÓN DE IMPACTO RELATIVA APROTECCIÓN DE DATOS (art 35.4)»:

https://www.aepd.es/documento/listas-dpia-es-35-4.pdf

Es  fundamental  destacar  que  los  formularios  anexados  al  borrador  contienen  un  apartado  final  que
proporciona información básica sobre la protección de datos. Este apartado recuerda a los interesados el
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el RGPD y su capacidad para ejercer los derechos de
acceso, rectificación, supresión, portabilidad de datos, y limitación y oposición al tratamiento de sus datos
personales. Además, se informa a los interesados sobre la posibilidad de obtener información adicional a
través de la dirección electrónica proporcionada:

https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166836.html

Esta página ofrece detalles más específicos sobre las políticas de protección de datos y los procedimientos
para ejercer los derechos mencionados. El objetivo principal de este enfoque es garantizar que todos los
aspectos relacionados con la protección de datos personales estén claramente definidos y comunicados,
asegurando así un tratamiento transparente y justo de la información personal de los usuarios.

El órgano o unidad administrativa que promueva la inscripción de un nuevo procedimiento o servicio en el
Registro de Procedimientos y Servicios proporcionará la información para cumplimentar este campo a la
persona  editora  del  Registro  de  Procedimientos  y  Servicios.  En  caso  de  que  dicho  órgano  o  unidad
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promotora tenga dudas sobre cómo cumplimentarla puede pedir asesoramiento a la persona que ejerza de
delegado de Protección de Datos en su ámbito.

9. Análisis de otros impactos

9.1. Impacto social

Las medidas incluidas en el anteproyecto de ley tienen un impacto positivo desde la perspectiva social.

Los servicios ambientales de los ecosistemas forestales, entendidos como los beneficios que las personas
obtienen  de  los  bosques  y  que  no  poseen  un  valor  monetario  en  los  mercados  tradicionales,  son
considerados por organismos internacionales y nacionales como elementos clave para valorizar y promover
acciones  que  generen  un  impacto  positivo  en  la  sociedad  pero  que  carecen  de  remuneración  por  los
mecanismos usuales del mercado. 

Asimismo, la colaboración público-privada y el diseño de incentivos en materia forestal proporcionarán un
apoyo esencial a los sectores más vulnerables de la población. El impulso del desarrollo de un sector como
el  forestal  tiene  una  consecuencia  muy  notable  en  el  empleo  rural,  ya  que  las  actividades  forestales
requieren de mano de obra cada vez más cualificada y especializada, contribuyendo a la fijación de la
población en el medio rural.

9.2.  Impacto  en  materia  de  igual  de  oportunidades,  no  discriminación  y
accesibilidad universal de personas con movilidad reducida

En relación con este impacto destacar el tratamiento especifico que da el anteproyecto de la Ley de Montes
Andalucía en su artículo 64.4 al acceso a los montes públicos de la comunidad autónoma andaluza.

Artículo 64.  Acceso público a los montes.

...

4.  La  Consejería  competente  en  materia  forestal  regulará  las  condiciones  de  acceso,  uso  y
aparcamiento de cualquier tipo de vehículo en los montes. Asimismo, facilitará el acceso a los vehículos
para personas con movilidad reducida.

9.3. Impacto medioambiental

La  regulación  de  la  gestión  forestal  sostenible  de  los  ecosistemas  forestales,  fundamentales  para  la
biodiversidad  y  proveedores  de  servicios  ambientales  esenciales,  implica  necesariamente  el  desarrollo
sostenible y la conservación del entorno natural. 

Por  lo  tanto,  se  puede  concluir  que  las  medidas  propuestas  en  el  anteproyecto  de  Ley  de  Montes  de
Andalucía generan un impacto positivo notable en el medio ambiente.
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9.4. Impacto por razón de cambio climático

Las medidas incluidas en el anteproyecto de Ley de Montes de Andalucía tienen un impacto positivo desde
el punto de vista del cambio climático. 

Entre otras medidas, se reconoce la gestión forestal sostenible como herramienta para la mitigación de los
evidentes  procesos  de  cambio  climático,  reconociéndose  la  selvicultura  y  las  actuaciones  activas  de
repoblación forestal, incluidas la de restauración de zonas incendiadas, como proyectos de absorción de
emisiones a efectos de lo dispuesto en la normativa de cambio climático.

10. Resumen de las principales aportaciones recibidas en el 
trámite de consulta pública previa

Expuesta  la  información  en  el  portal  de  transparencia  de  la  Junta  de  Andalucía  durante  el  plazo  que
comenzó el 29 de junio de 2023 y finalizó el 19 de julio de 2023 y conforme a lo establecido en el artículo
133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, se recibieron a través del correo electrónico: leydemontes.cpp.csmaea@juntadeandalucia.es, un
total de diez aportaciones en tiempo y forma que se incluyen en el ANEXO 1 Aportaciones del trámite de
consulta pública previa.

El objeto de la consulta pública previa es recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más
representativas potencialmente afectados por el futuro anteproyecto de Ley acerca de los problemas que se
pretenden solucionar, la necesidad y oportunidad de aprobación del mismo, sus objetivos y las posibles
soluciones alternativas regulatorias  y  no regulatorias.  Una vez se reciban las  aportaciones de esta fase
previa, se iniciarán los trabajos de elaboración del borrador del anteproyecto de Ley, que será sometido al
trámite de información pública.

10. Resumen de las principales aportaciones recibidas en el
trámite de consulta pública previa (ANEXO I)
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11.  Descripción  de  la  tramitación,  motivación  sobre  el
alcance del  trámite de audiencia y petición de informes y
dictámenes

11.1 Descripción de los trámites

En relación con el procedimiento de elaboración del anteproyecto de la Ley de Montes de Andalucía, se
considera el sometimiento del proyecto al trámite de audiencia a la ciudadanía, a través de las entidades y
organizaciones que representan sus intereses, para que puedan exponer su parecer razonado y realizar las
alegaciones que estimen pertinentes.

Este hecho queda motivado, en primer lugar, por la aplicación del principio de transparencia, expuesto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
posibilitando que los potenciales destinatarios tengan una participación activa en la elaboración de las
normas; en segundo lugar,  por la importancia del  anteproyecto de Ley para el futuro de la Comunidad
Autónoma de Andalucía que al tratarse de un normativa específica para una correcta regulación en materia
forestal en la Comunidad, bajo los principios de simplificación administrativa y seguridad jurídica, necesita
tener un conocimiento pleno de la realidad de los agentes económicos y sociales que se verán afectados por
ella; y, además, por la importancia que presenta la ciudadanía para la bioeconomía, ejerciendo un papel
crucial como eje vertebrador, motor de cambio, y fuerza impulsora.

En relación con el trámite de audiencia, el apartado 6 del artículo 43 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece que cuando un anteproyecto de Ley afecte a
los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía, se le dará audiencia, durante un plazo razonable y no
inferior  a  quince  días  hábiles,  mediante  el  procedimiento  escogido,  y  debidamente  motivado,  en  el
expediente por el órgano que acuerde la apertura del trámite de audiencia.

Por todo ello, en un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
Resolución  de  Dirección  General  de  Política  Forestal  y  Biodiversidad  sobre  el  sometimiento  del
anteproyecto de Ley  de  Montes  de  Andalucía  a  la  propuesta  de alcance  del  trámite  de  audiencia  a  la
ciudadanía,  a  través  de  las  entidades  que  los  representa  el  anteproyecto  se  someterá  a  trámite  de
audiencia,  al  menos,  a  las  siguientes  administraciones  públicas,  entidades,  organizaciones  y  agentes
económicos y sociales:

� Agencia de Medio Ambiente y Agua (AMAYA)

� Andanatura

� Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores (ASAJA)

� Asociación Amigos de los Alcornocales

� Asociación Andaluza de Mujeres Empresarias del Sector del Medio Ambiente (ANSEMAC)

� Asociación de dehesas ecológicas de Huelva (ADEHECO)

� Asociación de empresarios de aprovechamientos de madera y biomasa de Huelva. (APROMABI)

� Asociación de Empresas de Consultoría Medioambiental (AECMA)

� Asociación de Empresas del Sector Medioambiental de Andalucía (AESMA)
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� Asociación de empresas forestales e industrias de primera transformación de la madera y empresas
comercializadoras. (FORALGRA)

� Asociación de Empresas Forestales y Paisajísticas de Andalucía (AAEF)

� Asociación de pastores por el Monte Mediterráneo

� Asociación de Productores de Madera de Huelva (APOM)

� Asociación de profesionales forestales de España (Andalucía). (PROFOR)

� Asociación de Propietarios de Fincas del medio Natural (APROFIN)

� Asociación de propietarios forestales de Andalucía Oriental (LA FORET)

� Asociación Española de Bioempresas (ASEBIO)

� Asociación Española de valorización energética de la biomasa. (AVEBIOM)

� Asociación nacional de empresas forestales (ASEMFO)

� Asociación Nacional Interprofesional De Plantas Aromáticas y Medicinales

� Asociación para la defensa de la naturaleza (WWF/ADENA)

� Asociación para la Recuperación del Bosque Autóctono

� Bosques con Vida

� CC.OO – Andalucía

� Cecomadera/Acema

� Círculo de Empresas Andaluzas de la Construcción, Consultoría y Obra Pública (CEACOP)

� Colegio de Ingenieros de Montes de Andalucía

� Colegio Oficial  de Ingenieros Técnicos Forestales y  Graduados en  Ingeniería Forestal  y  del  Medio
Natural (Delegación Andalucía)

� Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA)

� Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG)

� Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)

� Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos de Andalucía (COAG)

� Diputación Provincial de Almería

� Diputación Provincial de Cádiz

� Diputación Provincial de Córdoba

� Diputación Provincial de Granada

� Diputación Provincial de Huelva

� Diputación Provincial de Jaén

� Diputación Provincial de Málaga

� Diputación Provincial de Sevilla
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� EBD (Estación Biológica Doñana)

� Ecoembalajes España, S.A. (ECOEMBES)

� Ecologistas en Acción – Andalucía

� EEZ (Estación Experimental del Zaidín)

� Federación Andaluza de Caza

� Federación Andaluza de Municipios y Provincias 

� Federación de Consumidores en Acción de Andalucía (FACUA)

� Federación Española de Municipios y provincias (FEMP)

� Foralgra

� FSC España. Sistema de Certificación Forestal.

� Greenpeace-España

� Grupo SEO

� INFOCA (Director COR)

� Oficina Andaluza de Cambio Climático

� PEFC. Sistema de Certificación Forestal.

� Plataforma Ibérica por los Caminos Públicos (PICP)

� Plataforma por el Monte Andaluz

� Plataforma Tecnológica y de Innovación Biomasa para la Bioeconomía 

� Red Andaluza de la Nueva Cultura del Agua

� Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Andalucía (UPA Andalucía)

� Unión General de Trabajadores de Andalucía (UGT – Andalucía)

� Universidad de Córdoba. Departamento de Ingeniería forestal  

� Universidad de Huelva. Departamento de Ingeniería agroforestal.  

11.2 Informes y dictámenes preceptivos y facultativos previstos

Simultáneamente al trámite de audiencia e información pública, se solicitará informe, dictamen o consulta
a todos los organismos y entidades que así  establezcan las disposiciones vigentes y a los que así  haya
determinado el Consejo de Gobierno, acompañando el anteproyecto de Ley de Montes de Andalucía de la
Memoria de Análisis de Impacto Normativo.

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Instrucción  de  7  de  febrero  de  2023  de  la  Viceconsejería  de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul sobre elaboración de Anteproyectos de Ley y disposiciones
de carácter general se solicitarán los siguientes informes preceptivos:

• Informe de la Unidad de Género de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente
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• Informe de la Agencia de la Competencia y de la Regulación Económica de Andalucía

• Informe de la Dirección General de Infancia, Adolescencia y Juventud

• Informe del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía

• Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales

• Informe del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía

• Informe del Consejo Andaluz de la Biodiversidad

• Informe del Consejo Andaluz de Medio Ambiente

• Informe de los respectivos Comités especializados del Consejo Andaluz de la Biodiversidad

• Informe de la Consejería de Economía Hacienda y Fondos Europeos

• Informe de la Consejería de Salud y Consumo

• Informe de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural

• Informe de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda

• Informe de la Consejería de Industria, Energía y Minas

• Informe de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Publica

• Informe de la Dirección General de Presupuestos

• Informe de la Secretaría General para la Administración Pública

• Informe de la Comisión Consultiva de Contratación Pública

• Informe del Delegado de Protección de Datos de la Consejería

Una vez recibidas las consideraciones, aportaciones, alegaciones, etc., se emitirá un informe de valoración
de las alegaciones realizadas en el trámite de audiencia e información pública y un informe de valoración de
las observaciones de los informes preceptivos, indicando las que son atendidas, y que, por lo tanto, se
incorporan al texto del anteproyecto, así como las que no, y los argumentos a oponer para no modificar el
texto, generando el Borrador 2.

Atendiendo a lo establecido en el  artículo 43.5  de la Ley 6/2006,  de 24 de octubre, del  Gobierno de la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  posteriormente  se  solicitarán  los  siguientes  informes,  y  si  tras  la
recepción de cada uno de ellos se producen modificaciones en el texto, deberá justificarse en un informe de
valoración cada uno de los aspectos tenidos y no tenidos en cuenta en el documento, dando lugar a nuevos
borradores consecutivos:

• Informe de la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático

• Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

• Dictamen del Consejo Económico y Social

• Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía
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12. Evaluación ex-post de la norma

Para realizar  una  evaluación  ex-post  del  anteproyecto  de  Ley  de  Montes  de  Andalucía,  será  necesario
analizar los efectos que tendrá su implementación. Dado que el desarrollo, ejecución y evaluación de la
política en materia forestal y la implementación de las medidas propuestas en la ley se realiza a través de
las correspondientes Adecuaciones del  Plan Forestal Andaluz, podría ser este el mejor instrumento para
llevara acabo esta evaluación. 
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º
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en
tació

n

1
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b
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1
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o d
e las d

efin
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es la q
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tra d
escrita en el ap

artad
o q

 d
el artículo 6 d

e la Ley 43/2003, d
e 21 d

e n
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b
re, d

e m
ontes:

A
gen

te d
e M

ed
io A

m
b

ien
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ue osten

ta la cond
ició

n d
e agente d

e la au
torid

ad
 p

erteneciente a las Ad
m

in
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es P
úb

licas q
u

e, d
e acuerd

o co
n su

 p
rop
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n
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ativa y con in

d
ep
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en

cia d
e la d

enom
in

ación
 corp

orativa específica, tien
e en

com
en

d
ad

as, entre otras funcion
es, las d

e vigilan
cia, p

olicía y custod
ia d

e los b
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es 
juríd

ico
s d

e n
aturaleza forestal y la d

e p
olicía jud

icial en
 sen
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o genérico tal co

m
o establece el ap

artad
o 6 d

el artículo 283 d
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o d
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nales y del M

inisterio Fiscal, y d
e m
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, co
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eto a las facultad
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d

e su legislación orgán
ica regulad

ora.

1
Agen

tes d
e M

ed
ioam

b
ien

te
2

Incluir este artículo en el Titulo V, Atrib
uciones O

rgán
icas:

Extensión, p
olicía y cu

stod
ia forestal.

1. La C
onsejería d
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eñará, entre otras, las funcion
es d

e p
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ia, vigilancia e insp
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ara el cum
p

lim
iento d
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orm

ativa ap
licab

le en
 m

ateria fo
restal, 
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ecialm

en
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e p
reven

ció
n, d

etección e investigación
 d
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salid

ad
 d

e in
cen

d
ios forestales, así com

o
 las d

e asesoram
ien

to facultativo en
 tareas d

e extensión y 
gestión forestal y d

e con
servación d

e la natu
raleza, p

u
d

ien
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o, p
ara fom

en
tar estas lab

ores d
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ien
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erd
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tes so

ciales 
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2. Los p
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ue realicen
 estas fun

cio
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ecífica q

ue les cap
acite p
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.

3. Los funcion
arios q

u
e d

esem
p

eñ
en fun
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e p

olicía ad
m

inistrativa forestal, p
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ución legal o p
or d

elegació
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 la cond
ició

n d
e agentes d

e la au
torid

ad
 y 
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o

s y form
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os p
or ellos en las corresp

on
d

ien
tes actas d

e insp
ecció

n y d
enu
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d

rán p
resunción

 d
e certeza, sin p

erju
icio d

e las p
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as q
ue 

en
 d

efensa d
e los resp

ectivos d
erechos e in

tereses p
ued

an ap
ortar los interesad

o
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sim
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 facu
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os d
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o con
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ativa legal vigen

te p
ara:
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uier m
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en
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 en los lugares sujetos a in
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an
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eto, en tod
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ilid

ad
 

d
el d

om
icilio. Al efectuar un

a visita d
e in

sp
ección d

eb
erán

 com
un

icar su p
resen

cia a la p
ersona in

sp
eccion

ad
a o a su rep

resentan
te, a m

en
os q

u
e co
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eren q

u
e d

icha 
com

un
icación

 p
ued

a p
erjud

icar el éxito d
e sus fun
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b

) P
roced

er a p
racticar cualq

u
ier d

iligen
cia d

e in
vestigación, exam

en o p
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eb
a qu
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eren necesaria p

ara com
p
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ar q

ue las d
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es legales se ob
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en
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estras d
e su
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 d
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tar croq

uis y p
lanos, siem

p
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ue 
p

reviam
en

te se notifiq
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n al titular d
el terren

o o
 a su rep

resentan
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s d
e urgen
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 los q

u
e la no
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 p

od
rá efectuarse co

n p
o
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.

4. Los m
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o d
e A
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e M
ed
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olicía M
ed
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 d
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l p
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a d
e leña, p

erm
iso

 p
ara 

p
actar gan

ad
o p

or su lab
or d

e p
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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a d
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ertura a tod
os los p

rincip
ios y ob

jetivos q
ue se 

exp
on

en en el citad
o d

ocum
en

to, contem
p

le un m
arco norm

ativo q
ue sirva co

m
o h

erram
ien

ta juríd
ica sólid

a p
ara garan

tizar la p
rotección

 d
e terren

os, acceso, uso
, 

ap
rovecham

ien
to

s, infraestructu
ras, etc. d

e titularid
ad

 p
rivad

a.

4
7
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4
ASA

JA-C
órd

ob
a

1

P
R

IM
ER

A.- La Jun
ta d

e And
alucía tiene el 30%

 d
e su territo

rio total (2.5 m
illones d

e hectáreas) b
ajo el p

araguas d
e la figura d

e p
rotección R

ed
 Ecológica Eu

rop
ea R

ed
 

N
atura 2000 —

 Zo
na d

e Esp
ecial C

on
servación. El 100%

 d
e estos esp

acios n
aturales p

ro
tegid

os d
isp

onen d
esd

e 2015 d
e un

 in
strum

en
to d

e p
lanificación

 d
en

om
in

ad
o

 
P

lan d
e G

estión
. Los p

lanes d
e gestión son d

o
cum

entos serio
s y b

ien elab
orad

os p
or los técn

ico
s esp

ecialistas y con
tem

p
lan gran

 cantid
ad

 d
e m

ed
id

as d
e actu

ación
. 

P
ero son p

ap
el m

ojad
o p

orq
ue n

o se le asignan recurso
s.

En
 esta situación

, en lugar d
e p

roveer los recurso
s econ

óm
icos p

ara q
ue los p

lanes d
e gestió

n d
e las ZEC

 p
ued

an
 ser eficaces, se ap

lican a crear u
n p

roced
im

ien
to 

ad
m

inistrativo p
ara tran

sform
ar en P

arq
ue N

atural un
 territorio p

ertenecien
te a la R

ed
 N

atu
ra 2000 qu

e ya goza d
e la m

áxim
a p

rotección am
biental q

ue p
rop

orciona ser 
Zon

a d
e Esp

ecial C
on

servació
n y tod

o
 ello en contra hab

itualm
ente d

e la volun
tad

 d
e p

rop
ietarios p

rivad
o

s q
ue rep

resentan
 la m

ayoría d
e ese futuro p

arqu
e n

atural.
P

or tantos solicitam
os ante la elab

oració
n d

e una Ley d
e M

on
tes en And

alucía la ad
ecuad

a asign
ación

 p
resup

u
estaria p

ara la gestió
n d

e los esp
acios naturales 

p
ro

tegid
os ya existen

tes, así com
o

 la p
aralización

 d
e creación d

e nu
evas figuras d

e p
rotección ya q

ue el territorio
 and

aluz cuen
ta con la su

ficien
te p

rotección am
b

iental. 
A

d
em

ás, p
ed

im
os q

ue esta ad
ecuad

a asign
ación

 p
resup

u
estaria revierta d

e fo
rm

a significativa en lo
s p

rop
ietarios p

rivad
os incluid

os en ellos ya q
ue estos con

stituyen
 la 

m
ayoría d

e la p
ro

p
ied

ad
 en estos esp

acios, así com
o son los p

rin
cip

ales resp
onsab

les d
e la existen

cia d
e esto

s.

4
ASA

JA-C
órd

ob
a

2

SEG
U

N
D

A.- M
ás d

e la m
itad

 d
el territorio and

aluz estó con
stituid

o p
or terrenos forestales. Sin

 em
bargo, los resp

on
sab

les p
úb

licos d
estinan el exiguo 0,50%

 d
el 

p
resu

p
uesto general d

e la C
om

un
id

ad
 Au

tón
om

a a la co
nservación y gestión d

el m
un

d
o forestal. Existe u

na d
ison

ancia, esto es una falta d
e corresp

on
d

encia entre la 
relevan

cia recon
ocid

a al m
un

d
o fo

restal y los recursos econó
m

icos q
ue los resp

on
sab

les p
úb

licos le asignan. Esta con
stitu

ye un
a gran carencia p

or p
arte d

e la 
ad

m
inistración forestal: su grave infrad

otación p
resup

uestaria.
P

or otra p
arte, ap

ro
xim

ad
am

en
te el 75%

 d
e la sup

erficie forestal an
d

alu
za es d

e titularid
ad

 y gestión p
rivad

a. En
 An

d
alucía existen

 3,2 m
illon

es d
e h

ectáreas d
e m

onte 
p

rivad
o (arb

olad
o y d

esarb
olad

o). p
or lo q

ue es fund
am

en
tal la actuació

n d
e los titulares p

rivad
os en la conservación

 am
b

ien
tal d

e la C
om

un
id

ad
 Au

tón
om

a. El 
eH

cep
cion

al p
atrim

onio n
atural and

aluz se encuen
tra m

ayoritariam
ente en

 terrenos forestales p
rivad

os, q
ue cuen

tan en m
uchos casos, con recursos in

suficientes p
ara 

su
 ad

ecuad
a con

servació
n. P

or tan
to

, lo
s p

rop
ietarios forestales son fun

d
am

entales p
ara la conservación

 d
el m

ed
io natu

ral y sin
 em

b
argo n

o se les oto
rga el ad

ecuad
o 

recon
ocim

ien
to hasta la fecha, siend

o
 p

or tanto ésta la segun
d

a gran
 caren

cia p
or p

arte d
e la no

rm
ativa y la ad

m
in

istración
 forestal: p

rácticam
en

te están excluid
o

s los 
p

ro
p

ietarios p
articulares al favorecer claram

ente la ad
m

inistració
n forestal a la su

p
erficie fo

restal p
úb

lica co
n m

ed
id

as m
ayoritariam

en
te d

iseñad
as y o

rien
tad

as a este 
sector q

ue sólo rep
resen

ta el 25%
 d

e la sup
erficie forestal.

P
or tanto, solicitam

os q
ue el p

rop
ietario

 p
rivad

o —
 el 75%

 d
el total d

e los terren
os forestales an

d
aluces -, ten

ga u
n p

ap
el p

rotagonista en la p
róxim

a Ley d
e M

on
tes, 

frente a u
nos m

ontes p
úb

licos q
ue ap

enas rep
resentan

 el 25%
 d

el total forestal y q
ue suelen

 atraer la m
ayor aten

ción
 y el grueso d

e las in
versio

nes. En
 este sentid

o, 
p

ro
p

onem
os un

 reconocim
iento exp

lícito a la figura d
el p

rop
ietario p

rivad
o d

e m
ontes en

 An
d

alu
cía, p

or su
 p

ap
el en

 el ap
rovecham

ien
to y la conservación

 d
e los 

terren
os forestales d

e su titularid
ad

, ad
em

ás d
e la gen

eración de em
p

leo, riq
ueza y servicio

s ecosistém
icos p

ara el con
ju

nto d
e la socied

ad
 ru

ral y urbana.

5
Asociación

 d
e d

e Em
p

resas Forestales y
P

aisajísticas d
e An

d
alu

cía (AEC
M

A)
1

En
ten

d
em

os q
u

e la p
resen

te p
rop

uesta d
e b

ases corresp
ond

e d
entro d

e la R
eso

lución d
e 24 d

e sep
tiem

b
re d

e 2022 a las d
os p

rim
eras tareas, es d

ecir, la elab
oración

 
d

e un in
form

e ejecutivo
 y la elab

oració
n d

e un
 estu

d
io d

e altern
ativas.

En
 d

icho ap
artad

o se hace m
en

ción
 a q

ue el ap
artad

o VI.1 constituye u
n d

o
cum

ento d
e síntesis q

u
e estab

lezca un
as p

rim
eras b

ases d
e contenid

os y p
rop

uesta d
e 

estructura d
e la norm

ativa, b
ajo una serie d

e princip
ios y ob

jetivos.
A

nte esta p
rop

uesta, en
ten

d
em

os q
u

e hasta ahora solam
en

te se han d
esarrollad

o
 las d

os p
rim

eras tareas, y n
unca la tercera, com

o
 p

arece se q
uiere d

ar a en
ten

d
er en

 
este ap

artad
o d

e la p
rop

uesta. H
asta aho

ra no existe un d
ocu

m
ento d

e sín
tesis, q

u
e estab

lezca unas p
rim

eras b
ases d

e contenid
os y una p

ro
p

uesta d
e la estru

ctura d
e la

n
orm

ativa p
rop

iam
ente d

icha (esta p
rop

uesta d
e estructura d

eb
erá contener al m

en
os los cap

ítu
los y secciones q

ue d
eb

e com
p

o
ner la n

ueva legislación). Tan solo d
e 

esta tarea, lo ún
ico q

ue se ha efectuad
o es la enum

eración
 d

e cad
a u

no d
e los o

bjetivos q
u

e en
 p

rin
cip

io la Ad
m

in
istración

 en
tiend

e relevantes y d
erivad

os d
e la 

R
esolu

ció
n d

e 24/9.

4
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5
Asociación

 d
e d

e Em
p

resas Forestales y
P

aisajísticas d
e An

d
alu

cía (AEC
M

A)
2

Si b
ien n

os p
arece ad

ecuad
a y p

ertin
ente d

icha introd
ucció

n en
 su gen

eralid
ad

, existe un enfoq
ue d

ad
o p

or la Ad
m

in
istración

 q
ue d

ifiere d
el con

texto forestal actual 
and

aluz. Y nos exp
licam

os. C
on

form
e a la últim

a Estrategia Forestal Esp
añ

ola horizon
te 2050, la sup

erficie forestal p
ub

lica es d
e u

n 27%
 en

 el conjun
to d

el territorio
 

esp
año

l, y la sup
erficie p

rivad
a d

e un
 73%

. Si acu
d

im
o

s a la últim
a ad

ecuación d
el P

lan Forestal An
d

alu
z, la sup

erficie p
úb

lica fo
restal and

aluza es d
e un

 25,86%
, y la 

p
rivad

a d
e un

 74,14%
. ES d

ecir, la sup
erficie p

u
b

lica forestal A
nd

aluza está p
or d

eb
ajo

 d
e la sup

erficie p
úb

lica forestal esp
añ

ola. A
nte los d

atos anteriores, n
o 

en
ten

d
em

os los siguiente:
a) Se m

encion
a en d

ich
a introd

ucción q
ue la sup

erficie forestal p
rivad

a es d
e un 66%

 (d
os terceras p

artes), d
ato en

 co
ntrad

icción
 con

 lo p
ub

licad
o p

or la p
rop

ia 
C

o
nsejería.

b
) Al fin

al d
el q

uinto p
árrafo se m

inusvalora el p
oten

cial forestal p
rivad

o d
e An

d
alucía d

e una form
a clarivid

en
te.

c) En
 contrap

o
sición a esto, en

 el p
árrafo

 octavo se su
p

ervalora y se realza el p
otencial d

e la p
rop

ied
ad

 p
úb

lica An
d

aluza, ind
icand

o cifras y d
ato

s q
ue no se han d

ad
o 

p
ara la sup

erficie p
rivad

a. H
acem

os constar q
ue este tratam

iento está totalm
ente sub

jetivad
o

, y d
e p

or si d
irige el enfoq

ue d
e la n

orm
ativa forestal al sector p

ú
blico 

com
o relevante, d

ejand
o d

e lad
o al sector p

rivad
o, q

ue es q
ue con

stituye las tres cuartas p
artes d

el secto
r fo

restal and
aluz.

C
o

nfo
rm

e a lo exp
uesto

, solicitam
os q

ue, en ad
elante, se incluyan

 las cifras tanto d
e u

n secto
r co

m
o d

el otro, y se h
aga m

en
ció

n a las relevan
cias d

e cad
a sector en

 su 
justa realid

ad
. H

acem
os h

in
cap

ié en
 esta circun

stancia q
ue p

ued
e d

e fon
d

o tergiversar lo
s ob

jetivo
s d

e esta nueva norm
ativa.

P
or últim

o, interesa hacer m
ención

 a lo conten
id

o en
 el p

árrafo sép
tim

o d
e la in

trod
ucción

 en
 relación a: “la carencia, en

 térm
inos gen

erales, d
e un tejid

o em
p

resarial 
q

u
e p

on
ga en

 valor los p
rod

uctos naturales p
roced

en
tes d

e los m
ontes and

aluces”. C
reem

o
s in

necesaria e inexacta d
icha ap

reciación
, ya q

ue el sector cuen
ta co

n u
n 

tejid
o em

p
resarial con

solid
ad

o, cu
ya sub

sistencia d
eb

e garan
tizarse m

ed
ian

te norm
as q

u
e d

inam
icen e in

cen
tiven la d

efen
sa y sostenib

ilid
ad

 d
e lo

s m
on

tes p
rivad

os.

5
Asociación

 d
e d

e Em
p

resas Forestales y
P

aisajísticas d
e An

d
alu

cía (AEC
M

A)
3

C
reem

os d
e im

p
ortancia vital p

ara el d
esarrollo d

e esta n
ueva no

rm
ativa la elab

oración d
etallad

a d
e un M

A
P

A
 LEG

ISLATIVO
 D

E IN
TER

R
ELAC

IO
N

ES, IN
C

O
N

G
R

U
EN

C
IAS, 

C
R

U
C

ES E IN
C

O
M

P
ATIB

ILID
A

D
ES C

O
N

 O
TR

A
S LEG

ISLAC
IO

N
ES SEC

TO
R

IA
LES.

Este d
ocum

en
to b

ien
 d

esarrollad
o servirá d

e consulta p
erm

anente d
e los d

iferentes grup
os d

e trab
ajo q

ue elab
oraran

 el d
ocum

ento d
e b

ases, y la p
ro

p
uesta d

e 
n

orm
ativa.

5
Asociación

 d
e d

e Em
p

resas Forestales y
P

aisajísticas d
e An

d
alu

cía (AEC
M

A)
4

Estam
o

s com
p

letam
en

te d
e acuerd

o con
 las altern

ativas seleccionad
as, tom

and
o

 com
o b

ase y referen
cia la Ley d

e M
on

tes Estatal. Y en
 este sentid

o p
ensam

os qu
e 

p
u

ed
e ser m

ás ad
ecuad

o tom
ar el cam

in
o d

e la alternativa 2.b. A
sim

ism
o, las noved

ad
es an

d
aluzas entend

em
os q

ue d
eb

en ser las m
ín

im
as.

Tam
b

ién
 estam

o
s to

talm
ente d

e acuerd
o en la integración

 en
 esta n

orm
ativa d

e tod
o lo referid

o a la p
revención

 y restauración d
e in

cen
d

ios forestales, q
u

ed
an

d
o al 

m
argen la extinción d

e in
cen

d
ios. En

 este sen
tid

o hacem
os hincap

ié en tod
o

 lo relativo a las autorizacion
es d

e q
uem

as forestales, q
ue en la n

ueva ley `p
ub

licada este 
año

 d
e Em

ergencias ha q
ued

ad
o ad

scrita a la C
on

sejería d
e P

resid
encia. ES n

ecesario
 q

ue las q
u

em
as q

ued
en

 ad
scritas a la norm

ativa forestal y la C
on

sejería p
rop

ia d
el 

ram
o.

Estim
am

o
s d

e im
p

ortan
cia q

ue el d
esarro

llo d
el n

uevo
 R

eglam
en

to
 q

ue lleve ap
arejad

o la nu
eva Ley d

e M
ontes se h

aga d
e form

a p
aralela y sim

ultánea a la Ley, d
e tal 

form
a q

u
e, una vez d

esarrollad
o un

 cap
ítulo

 d
e la Ley, se p

roced
a a d

esarrollar d
icho cap

itulo en el R
eglam

ento, y q
u

e sean los m
ism

os in
tervin

ien
tes en

 am
b

as 
n

orm
ativas. D

e esta form
a se evitará las interp

retacion
es y las sub

jetivid
ad

es q
u

e se transcrib
en algun

as veces en
 los R

eglam
en

tos con
 relació

n a su
s Leyes m

atrices.

5
Asociación

 d
e d

e Em
p

resas d
e C

onsu
ltoría

M
ed

ioam
b

ien
tal d

e A
nd

alucía (AEC
M

A)
5

En
 cu

an
to a los p

rincip
ios y ob

jetivos m
arcad

os en el d
ocu

m
ento q

u
e se com

en
ta, creem

os q
ue d

eb
en ser ob

jeto d
e un

 riguroso análisis p
or u

na com
isión d

e exp
ertos.

En
con

tram
os la in

corp
oración

 d
e las ZEG

, figura n
oved

osa q
ue no se encuen

tra aún
 legislad

a. N
o estim

am
os co

nven
ien

te q
ue d

eb
am

os ad
elantarn

os al contexto 
N

acional y ser esta com
unid

ad
 p

ion
era en un asu

nto d
e carácter estatal.

La p
alab

ra m
ultiob

jetivo n
o la estim

am
os ad

ecuad
a, y se d

eb
erá trab

ajar m
ás en

 los ap
ro

vecham
ientos trad

icionales d
el m

onte com
o uno d

e los ob
jetivos a con

seguir, y 
q

u
e form

an p
arte d

el acervo cultu
ral an

d
alu

z: el corch
o, la caza, la p

iña, la m
ad

era, la b
iom

asa, las arom
áticas, etc... q

ue al igu
al q

u
e en

 el en
fo

q
ue d

ad
o en

 Introd
ucció

n 
con el sector p

rivad
o, han q

ued
ad

o co
m

p
letam

en
te m

in
im

izad
os y ob

viad
os con la m

ultiob
jetivid

ad
.

En
 cuanto al d

esarrollo d
e asp

ectos d
e la Ley 43/2003 a fijar p

or las C
C

A
A, hacem

o
s m

en
ció

n solam
en

te d
e algu

nos p
untos q

ue estim
am

os d
e im

p
o

rtancia d
ejar m

uy 
claros. Esto no qu

iere d
ecir q

ue d
el resto d

e p
untos o articulad

o n
o haya q

ue p
roced

er a un
 análisis riguroso d

e cad
a un

o d
e ellos, vin

culand
o

 entre otras cosas cad
a u

no 
con d

ich
o M

ap
a legislativo q

u
e ya hem

os m
en

cionad
o.

- H
ay q

ue d
esarro

llar m
uy claram

ente tod
o lo vin

culad
o al A

rt. 40 (cam
b

io d
el u

so forestal). En
 la actualid

ad
 hay un

a casuística m
uy d

iversa, y el tratam
iento y 

4
9
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n

d
en

om
inación d

e esto
s en las d

iferentes C
on

sejerías hace q
u

e sea d
ifícil en

con
trar un con

texto
 y m

arco regulato
rio claro y con

ciso
 con

 carácter gen
eral.

- H
ay q

ue regu
lar e incen

tivar ad
ecuad

am
ente lo

 relacio
nad

o en
 el A

rt. 62.
- En cuanto a no

ved
ad

es, n
o consid

eram
os op

ortun
o extend

er la p
rotección a o

tros ecosistem
as fuera d

e los terrenos forestales.
- Tod

o lo relativo a extin
ció

n q
u

e ap
arece en

 este ap
artad

o, d
eb

ería q
ued

ar ajeno al m
ism

o, ya q
u

e se h
a tom

ad
o la d

ecisión an
terior concisa en

 este sentid
o

.
- Ten

ien
d

o en
 cu

enta q
ue A

nd
alucía en terren

os forestales privad
os ord

enad
os m

antien
e un

 índ
ice m

uy sup
erior al nacio

nal, estim
am

os co
m

p
letam

en
te in

necesario y 
su

p
erfluo

 la p
osib

ilid
ad

 d
e su

scrib
ir figuras d

e colab
oración

 con
 la Ad

m
ón. Forestal p

ara la elab
oración d

e in
stru

m
en

tos d
e ord

en
ación

 d
e m

ontes.
- ES fun

d
am

ental la agilización
 y sim

p
lificación

 d
e tod

os los p
roced

im
ientos ad

m
inistrativos vinculad

os a terrenos forestales. H
asta ah

ora esta sim
p

lificación
 no

 ha 
llegad

o, es m
ás algu

nas veces se ha com
p

licad
o aún m

ás en los últim
os años, aun a p

esar d
e la in

tención p
olítica m

an
ifiesta en esta agilización y sim

p
lificación 

ad
m

inistrativa.
- Entend

em
o

s necesaria la ap
licación d

e in
cen

tivos fiscales, tales com
o exen

ciones, red
u

ccion
es y/o d

ed
uccion

es, a los m
o

ntes d
e titularid

ad
 p

rivad
a.

C
o

m
o conclusión

 a tod
os estos com

entarios, volvem
os a agrad

ecer la in
iciativa, y estam

os a su
 co

m
p

leta d
isp

osición
 d

esd
e n

uestra Asociación
, d

esd
e las em

p
resas y los 

m
ism

os técnicos y d
irectivos d

e las m
ism

as, p
ara colabo

rar en la m
ed

id
a d

e lo p
osible en cuantos grup

o
s d

e trab
ajo estim

en
 con

ven
ien

te p
ara la elab

oración
 d

e esta 
n

ueva n
orm

ativa forestal.
A

sim
ism

o, sigue ab
ierta y presente n

uestra p
rop

uesta efectuad
a an

te varias in
stancias, entre ellas al p

rop
io Viceconsejero d

e la C
onsejería, p

ara organ
izar u

na jornad
a 

d
e d

eb
ate sob

re la nueva n
orm

ativa en
 el p

róxim
o o

toñ
o, p

ara lo
 cu

al nos en
con

tram
o

s a su en
tera d

isp
osición

.

6
Aso

ciación d
e Em

p
resas Fo

restales y
P

aisajísticas d
e An

d
alucía

1

Artículo 60. Fund
aciones y asociacion

es d
e carácter forestal.

Las Ad
m

inistracio
nes p

ú
blicas p

rom
overán activam

ente las fu
nd

acio
nes, aso

ciaciones y coop
erativas d

e in
iciativa social, existentes o d

e nu
eva creación

, q
u

e tengan
 p

or 
ob

jeto
 las m

aterias q
ue se tratan en esta ley y, en p

articular, la gestión
 sostenib

le y m
u

ltifun
cional d

e los m
on

tes, y q
ue pu

ed
an

 colab
orar con

 la Ad
m

inistración en el 
ejercicio d

e su
s co

m
p

eten
cias.

 C
o

m
o se p

ued
e o

bservar, la p
rim

era referen
cia q

u
e se h

ace d
en

tro d
el fom

ento forestal y sus intereses es, concretam
en

te, a las fund
aciones, asociacion

es y coop
erativas 

d
e in

iciativa so
cial.  P

or ello, con
sid

eram
os im

p
ortante d

esarrollar algú
n articulad

o
 esp

ecífico en la n
orm

ativa au
ton

óm
ica en

 este sentid
o.

6
Aso

ciación d
e Em

p
resas Fo

restales y
P

aisajísticas d
e An

d
alucía
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En
 relación al articu

lad
o in

cluid
o en

 este ap
artad

o
 VI d

e P
rim

eras b
ases d

e contenid
os, y en

 referencia a la Ley 43/2003, d
e M

on
tes, se ind

ica lo sigu
ien

te:
A

rtículo 48. P
lan

ificación p
ara la p

revención
 y d

efen
sa ante el riesgo d

e in
cen

d
ios forestales.

1. Las C
om

un
id

ad
es Au

tón
om

as ante el riesgo general d
e in

cen
d

ios forestales, elab
orarán

 y ap
ro

barán p
lan

es an
uales p

ara la p
reven

ció
n, vigilan

cia y extin
ción d

e 
incend

ios fo
restales. Los referid

os p
lanes, q

ue d
eb

erán ser ob
jeto d

e p
ub

licid
ad

 p
revia a su d

esarrollo, com
p

ren
d

erán la totalid
ad

 d
e las actuaciones a d

esarrollar y 
ab

arcarán
 la totalid

ad
 d

el territorio d
e la C

om
u

nid
ad

 A
utó

nom
a corresp

on
d

ien
te.

D
esd

e AAEF, se solicita q
u

e estos p
lanes anu

ales, q
u

e d
eb

erán ser ob
jeto d

e p
ub

licid
ad

 p
revia a su d

esarrollo, sean p
uesto

 en con
ocim

ien
to

 d
e los agentes interesad

os y 
q

u
e, ad

em
ás d

e in
cluir la totalid

ad
 d

e las actuaciones a d
esarro

llar in
cluyan, a su vez, u

na clara asignació
n d

e recu
rsos eco

nóm
icos.

6
Aso

ciación d
e Em

p
resas Fo
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d
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Artículo 54. Ley  2/1992 d
e 15 d

e jun
io Forestal d

e And
alucía

Los trab
ajos p

recisos p
ara la restauración d

e áreas in
cen

d
iad

as en
 m

ontes p
úb

licos se ejecutarán norm
alm

ente p
or la A

d
m

in
istración

 titular, utilizan
d

o sus p
rop

ios 
m

ed
ios o en colab

oració
n con otras A

d
m

in
istracion

es y Em
p

resas p
úb

licas.
 La Ley 43/2003 d

e M
ontes n

o h
ace referencia a este asp

ecto y da lib
ertad

 a las C
om

unid
ad

es Autónom
as p

ara fijar las m
ed

id
as en

cam
in

ad
as a la retirad

a d
e la m

ad
era 

q
u

em
ad

a y a la restauración d
e la cub

ierta vegetal afectad
a p

or los in
cen

dios. P
rop

onem
os inclu

ir la colab
oración

 d
e las em

p
resas p

rivad
as en la ejecución d

e estos 
trabajos.

5
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Artículo 19. Ley  2/1992 d
e 15 d

e jun
io Forestal d

e And
alucía

1. Se crea el C
o

nsejo
 Forestal And

aluz, com
o órgan

o sup
erior d

e carácter consultivo
 y d

e asesoram
iento en

 m
ateria forestal.

 D
esd

e AAEF entend
em

os q
ue, claram

en
te, el C

onsejo Forestal An
d

alu
z d

eb
ería salir reforzad

o en la n
ueva n

orm
ativa.

6
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d
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Artículo 72. Ley  2/1992 d
e 15 d

e jun
io Forestal d

e And
alucía

(…
)

A
sim

ism
o realizará las accion

es p
recisas p

ara m
ejo

rar el n
ivel d

e form
ación

 y cap
acitación

 d
e los q

ue h
an

 d
e p

articip
ar en

 las activid
ad

es forestales tanto
 en el sector 

p
ú

blico com
o en

 el p
rivado

.
 La Ley 43/2003 d

e M
ontes introd

uce un
 cap

ítulo
 esp

ecífico (C
ap

ítu
lo II) d

e fo
rm

ació
n y ed

ucación
 forestal, otorgánd

ole gran
 im

p
ortancia. En este sentid

o, creem
os q

u
e la

n
orm

ativa auton
óm

ica tam
b

ién d
eb

ería p
otenciar la elab

oración
 d

e p
lan

es d
e form

ación y em
p

leo d
el secto

r fo
restal, in

cluyend
o m

ed
id

as relativas a la p
reven

ción
 d

e 
riesgos lab

orales, p
otenciand

o en este cam
p

o la p
articip

ación
 d

e las asociacion
es p

rofesion
ales d

el sector. Asim
ism

o, d
eb

ería inclu
irse la creació

n d
e p

rogram
as d

e 
ed

u
cació

n, d
ivulgación y sen

sib
ilizació

n forestal d
irigido

s a los integrantes d
el sistem

a ed
ucativo, esp

ecialm
en

te en ed
ad

es tem
p

ranas

6
Aso
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Fin

alm
ente, la Ley 43/2003 d

e M
on

tes p
revé  m

ed
id

as d
e fom

ento d
e la gestión

 sosten
ib

le d
e los m

ontes, m
ed

ian
te su

b
vencion

es y o
tros incentivo

s p
or las 

externalid
ad

es am
b

ien
tales (art. 65) q

ue tam
b

ién
 d

eb
ería recoger la n

orm
ativa an

d
alu

za.

7
Asociació

n d
e p

astores p
or el M

onte
M

ed
iterráneo

1

Estas n
otas p

reten
d

en ap
ortar co

nsid
eracion

es p
rop

ias al d
o

cum
ento d

e trab
ajo d

el “N
úcleo d

e C
oord

in
ación

” (N
C

LF) d
e la D

irección
 G

en
eral d

e P
olítica Forestal y 

B
iod

iversid
ad

, d
e la C

on
sejería d

e Sosten
ib

ilid
ad

, M
ed

io Am
b

iente y Econ
om

ía A
zul, en

cargad
o d

e fo
rm

alizar u
na p

rop
u

esta d
e b

ases p
ara la ad

ap
tación d

e la Ley 
Forestal d

e A
nd

alucía. Las m
ism

as h
an

 sid
o

 elab
o

rad
as en

 rep
resen

tación d
e las entid

ad
es q

u
e se m

encion
an

 abajo, tod
as ellas relacionad

as con
 los ám

b
itos cien

tíficos, 
técn

icos y ad
m

inistrativos d
el p

astoralism
o m

ed
iterráneo

1.
C

o
nsid

eracion
es generales

El 73.9 %
 d

e la sup
erficie forestal esp

año
la corresp

on
d

e a zonas en
 las q

ue la
ganad

ería extensiva es uno
 d

e los ap
rovecham

ientos p
rincip

ales
Estrategia Forestal Esp

añola
O

AP
N

. D
G

C
O

N
A

. M
M

A
, 2000

La p
olítica forestal es elem

ento
 b

ásico d
e la gestió

n d
el m

ed
io natural y -en

 su con
texto

- los usos silvop
astorales p

iezas in
herentes d

e la silvicu
ltu

ra m
ed

iterránea. D
e tal 

m
od

o lo son q
ue m

ás allád
e co

nsid
eraciones técnicas, cien

tíficas, o socioeconóm
icas d

eb
e d

estacarse sin
 am

b
ages la fuerteim

p
licación m

ultisectorial d
e la gan

ad
ería 

extensiva -n
otab

lem
en

te d
e los usos silvop

astorales- enlos p
lan

es d
e d

esarrollo
 rural, estab

ilid
ad

 d
em

ográfica, custo
d

ia d
el p

atrim
on

io natu
ral y cultu

ral,y asp
iraciones 

d
e calid

ad
 d

e vid
a, d

e nu
estra socied

ad
. Es d

ecir, en
 un

 m
od

elo
 ético d

e p
aís.

7
Asociació

n d
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or el M

onte
M

ed
iterráneo

2
R

esp
ecto al texto

En
tend

em
os q

ue tod
o d

ocum
ento d

e p
olítica forestal m

ed
iterránea, q

ue b
u

sq
ue afro

ntar hoy lo
s retos técnicos, clim

áticos, socioeconóm
icos, p

atrim
o

niales y d
e gestión

d
el m

ed
io

 natural, ha d
e tener m

uy p
resente, sin

 p
rejuicios ni com

p
lejos, la revalorización

 d
e los sistem

as y usossilvop
asto

rales d
el m

on
te m

ed
iterrán

eo.
D

e las m
uchas llam

ad
as d

e atención al resp
ecto, d

eseam
os sub

rayar aq
uí las d

el Inform
e d

e la Evaluació
n d

e los Ecosistem
as d

el M
ilen

io, d
e N

acion
es U

nid
as (2005), 

cuya p
lasm

ación
 esp

añola su
braya sin am

b
igüed

ad
es lo siguien

te:

La d
esap

arición
 d

e los m
od

elo
s trad

icion
ales d

e gestión d
el territorio p

on
e en

 p
eligro la con

servación
 d

e b
u

ena p
arte d

e la b
iod

iversid
ad

 y d
e los servicios q

ue b
rind

an a 
la socied

ad
 los ecosistem

as. H
ay q

u
e tener en cuen

ta q
ue los ecosistem

as
esp

año
les son el resu

ltad
o d

e la coevolu
ció

n d
e sus características biofísicas y cu

lturales, d
e m

od
o q

u
e su valor d

e conservación está m
uy ligad

o a su
s m

od
elos 

trad
icionales d

e exp
lotación agro-silvo-p

astoral.

5
1
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Evaluación d
e los Ecosistem

as d
el M

ilenio
M

in
isterio d

e M
ed

io A
m

b
ien

te, M
ed

io R
ural y M

arino
. 2011

7
Asociació

n d
e p

astores p
or el M

onte
M

ed
iterráneo

3
R

esp
ecto a las referen

cias q
u

e hace el d
ocum

en
to d

el N
C

LF a la ap
o

rtación d
e la sup

erficie forestal d
e An

d
alucía al conjunto d

e Esp
añ

a y la U
E, n

os p
arece d

e en
orm

e 
im

p
ortan

cia la salved
ad

 d
el p

unto VI.3 P
rincip

ales noved
ad

es a consid
erar en

 la nu
eva legislación

 forestal and
aluza, allí d

on
d

e señ
ala cóm

o en lo
s foros in

ternacio
nales, 

tan
to

 a nivel m
und

ial com
o

 europ
eo

, se está u
tilizand

o
 la p

alab
ra b

osq
ue en lu

gar d
e m

on
te, com

o reflejo d
e un cam

b
io d

e p
arad

igm
a en lo q

ue se refiere a lo
s terrenos 

forestales p
ero tam

bién p
orq

ue los p
aíses d

e la Europ
a atlántica tienen

 a asociar este con
cep

to
 con

 el d
e m

on
te arbo

lad
o. Y este es un asp

ecto q
ue n

os p
arece esencial 

en
 u

na to
m

a d
e p

ostura clara, p
or la ad

m
inistració

n and
aluza. R

ecogem
os a co

ntinu
ación

 las valoracion
es d

el D
r. D

. A
lfon

so San
 M

iguel A
yaz, au

torid
ad

 nacio
nal en

 esto
s

extrem
os d

e nu
estra p

olítica forestal.

¿B
osq

ue o m
on

te? Au
nq

ue p
arezca u

na d
iscusión

 b
anal, tod

o
s los forestales som

os conscientes d
e

la d
ificultad

 q
ue, p

ara alguien ajen
o al sector (...) su

p
one d

iferenciar am
b

os térm
inos. P

ero so
n

d
istintos. Y la d

iferencia no
 es b

alad
í, esp

ecialm
en

te en p
aíses com

o Esp
aña, en los q

ue un
a

p
ro

p
orción im

p
ortante d

e lo
s m

on
tes no so

n b
osq

u
es (p

ág.103)3
Si nos atenem

os a sus su
perficies, las d

iferen
cias entre terren

o fo
restal y bo

sq
ue son

 ab
rum

ad
oras

en
 Esp

aña, segú
n el An

uario de Estad
ística Agroalim

en
taria y P

esqu
era d

el M
in

isterio d
e M

ed
io

A
m

b
ien

te, M
ed

io R
ural y M

arino
, 2007 (...) los m

ontes q
ue no son b

osq
u

es ocup
an

 un
 ¡75,2%

! d
el

territorio forestal esp
añ

ol (p
ág.104)3

D
u

ran
te siglos la gestión forestal se ha orientad

o casi exclusivam
ente hacia el ap

rovech
am

iento d
e

su
s recu

rsos y, d
e form

a secun
d

aria y a m
en

ud
o in

con
scien

te, se gen
eraban

 servicios am
bientales.

A
hora, la nueva so

cied
ad

 esp
año

la, m
u

cho m
ás urb

ana y m
eno

s rural, e inm
ersa en u

n m
und

o
glob

alizad
o, d

em
and

a m
ás servicios q

u
e recursos d

e nuestros m
ontes (p

ág.106)3
Si ten

em
os en cuen

ta q
ue, según

 lo ap
un

tad
o anteriorm

en
te, b

uen
a p

arte d
e los m

o
ntes esp

añoles
q

u
e no

 son b
osq

ues son
 actualm

ente eficaces, tanto d
esd

e los p
un

tos d
e vista eco

nóm
ico y social

com
o d

esd
e el ecológico (tan

to q
ue m

uch
os han m

erecid
o la consid

eració
n d

e hábitats p
rotegid

os),
creo q

u
e es conveniente d

esterrar - si es q
ue algun

a vez h
a existid

o - esa vieja id
ea de q

ue lo m
ejor

q
u

e se p
u

ed
e hacer con

 un
 m

onte q
ue no es b

osq
ue es rep

ob
larlo (p

ág.107)3

Este tip
o d

e ind
eterm

inacion
es concep

tu
ales tien

e rep
ercusiones d

irectas en
 la p

revalencia d
e alguno

s p
un

tos d
e aten

ción
 d

e la p
olítica forestal m

ed
iterránea, p

or 
ejem

p
lo la sub

estim
ación

 d
e las im

p
licacion

es d
el ítem

 p
asto-herb

ívoro
 en la con

servación
 y gestión

 d
e nuestra flora natural; el efecto de la p

resión
 d

e herb
ivoría en

 los 
rep

lan
team

ientos holísticos d
e la silvicultura p

reventiva, en la custod
ia d

el p
aisaje, o

 en la con
servación

 d
e nuestro p

atrim
o

nio
 d

e razas rú
sticas (m

ás d
el 80%

 d
e las 

cuales se en
cuentran

 en
 riesgo de d

esap
arición). N

o d
igam

os en
 el estab

lecim
iento d

e um
b

rales sob
re el coeficien

te d
e ad

m
isib

ilid
ad

 d
e p

astos (C
AP

), en lo q
ue la 

ad
m

inistración agraria esp
añ

ola ha claud
icad

o ante los m
od

elos atlán
ticos y cen

troeurop
eos, q

u
e d

esco
nocen las características d

e los p
astos m

ed
iterrán

eos, 
m

ayoritariam
ente leñ

osos, arb
ustivo

s y, en
 notable p

rop
orción

, arb
óreos. La “d

eh
esa”, esp

ecialm
en

te la p
rotagonizad

a p
or esp

ecies arb
óreas d

el gén
ero Q

uercu
s ha 

escap
ad

o -en
 p

arte- a este tip
o d

e in
con

sistencias oficiales d
eb

id
o a la singular aten

ción q
u

e ha recib
id

o d
e la ad

m
inistració

n esp
añ

ola, q
ue ha sabid

o estar en su p
ap

el. 
P

ero ni to
d

as las d
eh

esas so
n d

e Q
uercus, n

i tod
as occid

en
tales, ni to

d
as d

e esp
ecies d

e an
giosp

erm
as. R

esp
ecto

 a cu
estio

nes d
e fun

cionalid
ad

 ecológicas, servicio
s 

ecosistém
icos o extern

alid
ad

es d
e los u

sos silvop
astorales q

ue, com
o acertad

am
ente d

estaca el m
aterial d

el N
C

LF, rep
ortan

 a la socied
ad

 un
os valores añ

ad
id

o
s, com

o 
su

 uso y d
isfrute recreativo o d

e ocio, llam
a la atención

 la ausencia d
e m

ención
 algun

a al ya citad
o inform

e Evalu
ación

 d
e lo

s Ecosistem
as d

el M
ilenio (M

illen
nium

 
Ecosystem

 A
ssessm

ent), au
sp

iciad
o en 2005 p

or N
aciones U

nidas, y q
u

e es u
na valiosa síntesis d

el estad
o d

e los eco
sistem

as d
e la Tierra. U

n in
form

e co
m

o este, q
ue 

tien
e concreciones nacio

nales y autonó
m

icas relativam
en

te recientes, ha sid
o ab

ord
ad

o p
o

r m
ás d

e un m
illar d

e los m
ás relevan

tes exp
ertos d

el m
u

nd
o, y ofrece 

resúm
en

es y d
irectrices q

ue son d
e gran

 valor y orientación
 p

ara la tom
a d

e d
ecision

es. H
em

o
s reco

gid
o arrib

a la reseñ
a q

ue en
fatiza có

m
o m

uch
as d

e las accio
nes d

e 

5
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ID
P

erso
n

a/E
n

tid
ad

N
º

A
p

o
rtació

n
 / A

rgu
m

en
tació

n

conservación
 q

ue p
reten

d
em

os llevar a cab
o están

 extraord
inariam

en
te ligad

as a los m
od

elos trad
icionales d

e exp
lotación agro-silvo-p

astoral.
D

e tod
o

 lo anterior, en efecto (com
o señ

ala el m
aterial d

e trab
ajo d

el N
C

LF), se p
ued

e extraer un
a con

clu
sión ad

icional sob
re el carácter d

e la norm
ativa forestal en

 el 
sen

tid
o d

e q
ue, a p

esar d
e q

u
e en ocasion

es se la id
entifica com

o un
a legislación sectorial, es u

na no
rm

a q
ue incum

b
e y rep

ercute sob
re tod

a la socied
ad

. P
orq

ue tan
to 

su
s p

rin
cip

ios insp
irad

ores com
o sus ob

jetivos y fines tienen
 q

ue ver con asp
ecto

s gen
erales y qu

e afectan a tod
a la ciud

ad
an

ía, sea el p
aisaje, la b

iod
iversid

ad
, la calid

ad
d

el aire, la d
isp

on
ib

ilid
ad

 d
e agu

a o el su
m

in
istro d

e m
aterias p

rim
as, etc. m

áxim
e en

 un
 m

om
ento histórico d

e transició
n d

esd
e una econo

m
ía b

asad
a en

 los m
ateriales 

cuyo últim
o origen es fó

sil a un
a econ

om
ía d

e b
ase b

iológica y sign
ificación cultural.

Llam
am

o
s la aten

ción
 sob

re el id
ealizad

o
 p

rop
ósito d

e “d
evolver la n

aturaleza a n
uestras vid

as”. Las generaciones q
ue n

os p
reced

iero
n tuvieron

 q
ue ap

ren
d

er a ad
ap

tar 
su

s exp
ectativas a las con

d
icion

es concretas y locales d
e la n

aturaleza en
 la q

ue se asentab
an. Y en

 esto -com
o ya hem

os señ
alad

o- “lo m
ed

iterráneo” tien
e 

p
articu

larid
ad

es d
e tiem

p
o

-esp
acio m

u
y d

iferen
tes d

e las atlántico
-centroeuro

p
eas q

ue d
om

inan
 el im

aginario colectivo d
e las p

o
líticas forestales d

el norte. C
on

 
frecu

encia -ello- no
s hace su

p
oner un

 tran
scend

ente d
esin

terés p
or p

arte d
e aq

uellas p
olíticas euro

p
eas q

ue d
esconocen nuestra realid

ad
, cuand

o
 d

e lo q
ue h

ab
lan es 

d
e in

com
p

eten
cia p

ro
p

ia p
ara hacer valer lo q

ue nos es p
rop

io y natural, ante foros q
ue lo d

esconocen
En

 id
éntico sen

tid
o

 alarm
a la facilid

ad
 con

 la q
ue se ha d

ejad
o al “m

ercad
o” el p

ap
el d

e m
otor d

el p
aisaje. Si trad

icionalm
en

te se han b
uscad

o exp
licacion

es locales, d
e 

carácter ecológico (agua, su
elo, orografía, etc.) y ap

ortacion
es cultu

rales (usos, anim
ales, fuego, tecno-estructura ru

ral, etc.) p
ara exp

licar, d
esd

e los n
eolíticos, la razón 

d
e los asentam

ien
tos h

um
anos4; o

 –cu
an

d
o ha sid

o el caso
- ha sid

o el agotam
ien

to d
e tales recu

rsos, d
eterm

inad
os ep

isod
ios catastróficos (seq

uías, terrem
otos, 

incend
ios, inu

nd
aciones, etc.) p

ara exp
licar el aband

o
no d

el territorio
; h

oy viene sien
d

o el “m
ercad

o
” al q

ue hem
os p

erm
itid

o d
ecid

ir (con
 ap

oyos p
olítico

s, 
su

bvenciones e incentivos econ
óm

icos, p
rop

agand
as d

e m
od

ern
id

ad
, etc.) las p

érd
id

as d
e d

iversid
ad

 y d
e valor cultural d

e lo
 q

ue algun
a vez se exp

licó5 com
o “las 

culturas q
ue h

acen el p
aisaje”.

Tod
as esas cosas, com

o la in
teresad

a incap
acid

ad
 d

e d
iferenciar los usos gan

ad
eros intensivo

s d
e los exten

sivos (notab
lem

ente los “p
astorales”); la d

e red
ucir el p

ap
el 

d
el rum

ian
te al d

e em
isor d

e G
EI, ocultan

d
o su

 p
ap

el generad
or d

e sup
erficies d

e p
astos sum

id
eros d

e carb
on

o; o la llegad
a d

e nuevos m
ercad

o
s con

 alim
entos 

“artificiales” crecientem
en

te ben
eficiarios p

ara la salu
d

 hum
an

a, son
 cosas q

ue- al m
en

os- un
 gestor d

el esp
acio

 forestal y una ley forestal “acord
e” con los nu

evos retos 
n

o p
u

ed
e soslayar. Y n

o escasean las llam
ad

as d
e atención al resp

ecto. P
or su im

p
o

rtancia d
eseam

os traer aq
uí la d

e La C
onferencia d

e las N
aciones U

nid
as so

bre el 
M

ed
io Am

b
iente y el D

esarrollo (C
N

U
M

AD
, R

io d
e Jan

eiro, 1992), cu
yo P

rogram
a 21 d

enun
cia la carencia d

e p
rogram

as d
e asesoram

ien
to

 p
ara elab

orar p
lanes d

e acción
 

d
estin

ad
os al d

esarrollo sostenible d
e las zo

nas d
e m

ontañ
a, q

u
e fo

m
enten

 el d
esarrollo d

e tecn
ologías y activid

ad
es ap

rop
iad

as a la cap
acid

ad
 d

e usos d
e los recursos, 

su
brayand

o la urgente n
ecesid

ad
 d

e estab
lecer vín

cu
los entre los sistem

as trad
icio

nales d
e u

sos d
e la tierra y las ap

licaciones d
e la ciencia y la tecn

ología
En

 d
efin

itiva, con
d

icionad
os p

o
r la razon

ab
le con

veniencia d
e n

o p
orm

enorizar los con
ten

id
os d

e los textos oficiales, olvid
am

o
s con

 frecu
encia q

ue m
ien

tras el 
d

esen
volvim

ien
to

 d
e n

uestras activid
ad

es hum
an

as, d
e nuestras no

rm
as d

e cond
ucta, nu

estras leyes, y hasta n
uestros háb

itos sociales se hom
ogenizan

 en
 el m

arco 
cultural europ

eo, existen
 d

iferen
cias d

eterm
inantes en

tre las características n
aturales d

e n
uestro en

to
rno m

ed
iterráneo y las centroeurop

eas (q
ue se p

ub
licitas d

e 
eu

rop
eas, sin m

ás) . Y esto
 es algo

 q
ue tam

p
oco p

ued
e d

ejar d
e ten

er p
resente un

 texto q
u

e p
retend

e estar en
 co

nson
an

cia con d
em

and
as actuales d

e d
esarrollo 

sostenib
le y con

servación
 d

el m
ed

io am
biente. En

 tal sen
tid

o el aggiorn
am

en
to

 d
e n

uestra legislación
 fo

restal n
o d

eb
ería d

esap
rovechar las op

ortun
id

ad
es q

u
e ofrece a 

la socied
ad

 un
 d

esarrollo norm
ativo acord

e con nu
estras asp

iraciones de calid
ad

 d
e vid

a. Asp
iraciones q

ue ya el C
on

greso In
tern

acion
al sob

re el P
aisaje M

ed
iterran

eo, 
d

e M
on

tp
ellier, 1993 vin

culab
a al p

aisaje. Éste –d
ecía el texto ap

rob
ad

o en
 el acto d

e clausura-, el p
aisaje, ha llegad

o a ser a lo largo d
e la historia uno

 d
e los valo

res 
fun

d
am

en
tales d

e la cultura d
e los p

ueb
los y un

o d
e los elem

ento d
e su

 id
en

tid
ad

 cultural, con
stitu

yend
o uno

 d
e lo

s in
d

icad
ores d

e la calid
ad

 d
e vid

a.

7
Asociació

n d
e p

astores p
or el M

onte
M

ed
iterráneo

4

C
oincid

im
os con

 el m
aterial d

el N
C

LF en la im
p

ortancia d
e la si m

p
lificación

 n
orm

ativa, la concreción d
el d

esarrollo, y d
e la im

p
rescind

ib
le agilizació

n d
e los 

p
ro

ced
im

ien
tos legales q

ue han d
e hab

ilitarse. Lo hacem
os igualm

ente sob
re los valores d

e la m
ultifuncion

alid
ad

 d
e los terren

os forestales m
ed

iterráneos en el m
arco 

d
e la gestión

 sostenib
le , q

ue constituye un hecho claram
en

te d
iferencial, im

p
u

esto p
or el m

ed
io natu

ral, en
 la gestión d

el territorio
. Lo h

acem
os sob

re el p
ap

el 
m

itigad
or d

e los ecosistem
as forestales p

or su cap
acid

ad d
e fijación

 d
e carb

on
o , q

ue enfatizam
os en

 los p
asto

s y sistem
as silvop

astorales; en la necesaria actualización
 

y ad
ap

tación
 d

e la Ley a las no
rm

ativas europ
eas, sin q

ue ello
 se h

aga a costa d
e las p

érd
id

as d
e la singularid

ad
 m

ed
iterránea, com

o
 es el caso d

el C
A

P
 (co

n su
s 

transcen
d

entes p
ro

blem
as en la gestión

 silvo
p

astoral d
e n

uestro en
torn

o); en
 la im

p
ortancia d

e los usos p
astorales en las actuaciones p

reven
tivas an

te los in
cen

d
ios 

forestales; en
 el d

esarrollo
 y p

ro
fesio

nalización d
el sector, tan

to
 técnico com

o social, com
o base p

ara el d
esarrollo

 b
asad

o en
 el ap

rovecham
iento m

u
ltiob

jetivo, y 
em

p
leo en

 el m
ed

io rural, con
trib

uyen
d

o a frenar su d
esp

ob
lación

.

5
3

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JUAN RAMON PEREZ VALENZUELA 22/09/2024

VERIFICACIÓN PÁG. 53/65



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ID
P

erso
n

a/E
n

tid
ad

N
º

A
p

o
rtació

n
 / A

rgu
m

en
tació

n

8

 A
so

ciación d
e P

rop
ietarios Forestales d

e
And

alcu
ía O

riental p
ara el d

esarrollo
Sosten

ib
le y C

osnservación
 d

e la
B

iod
iversid

ad
 (LAFO

R
ET).

. P
resid

en
ta.

1

EXP
O

N
E:

Q
ue LA FO

R
ET es un

a asociació
n legalm

ente constituid
a y ostenta la rep

resentativid
ad d

e los p
rop

ietarios forestales d
e las p

rovincias orientales d
e An

d
alucía.

Q
ue la Ju

nta d
e An

d
alucía im

p
ulsa un

a nueva Ley d
e M

on
tes y q

ue hasta el 19 d
e julio d

e 2023 está ab
ierto el p

lazo p
ara q

u
e la ciud

ad
an

ía, organ
izaciones y asociacion

es
p

u
ed

en hacer llegar sus op
in

ion
es y p

ro
p

uestas sob
re los asp

ectos p
lantead

os en los D
ocum

en
tos d

e B
ases exp

uestos al p
úb

lico.
Q

ue en
 Agosto d

e 2022 LA FO
R

ET p
resentó en

 tiem
po

 y form
a n

um
erosas alegacion

es con p
rop

uestas d
e m

ejora a la Ad
ecu

ación
 d

el P
lan Fo

restal An
d

alu
z H

orizon
te 

2030, en aq
u

él m
om

ento som
etid

o
 a exp

osición
 p

úb
lica.

Q
ue m

ed
iante este d

ocu
m

en
to, LA FO

R
ET p

asa a traslad
ar al N

úcleo d
e C

oord
in

ación
 p

ara la elab
oración d

e un
a p

rop
uesta d

e b
ases p

ara la ad
ap

tación y revisión
 d

e la 
legislación forestal d

e A
nd

alucía ( en
 ad

elan
te, N

C
LF), las siguien

tes
P

R
O

P
U

ESTA
S:

U
n

o.-
LA FO

R
ET estim

a acertad
a la solución

 ad
op

tad
a p

or el N
C

LF d
e ad

ap
tar la fu

tura Ley Fo
restal al esq

uem
a d

e la Ley 43/2003, b
ásica estatal d

e M
o

ntes con
 u

n m
od

elo 
m

ixto entre las alternativas 2.a y 2.b
, así com

o in
tegrar en

 la fu
tura Ley Forestal tod

o lo referente a la p
reven

ció
n contra in

cen
d

ios y restau
ración

 d
e terren

os 
incend

iad
os.

8

 A
so

ciación d
e P

rop
ietarios Forestales d

e
And

alcu
ía O

riental p
ara el d

esarrollo
Sosten

ib
le y C

osnservación
 d

e la
B

iod
iversid

ad
 (LAFO

R
ET).

. P
resid

en
ta.

2

D
os.-

LA FO
R

ET estim
a im

p
rescin

d
ib

le la im
p

lem
entación

 d
e u

na efectiva red
ucción d

e los p
lazos, tasas y req

uisito
s d

e los p
roced

im
ien

to
s ad

m
in

istrativos en el ám
b

ito 
forestal, esto es agilid

ad
 y sim

p
licid

ad
 ad

m
inistrativa.

P
ara los econom

istas, el tiem
p

o d
e esp

era es un
a form

a d
e im

p
uesto

, es un
 sob

reco
ste q

u
e exp

ulsa la in
versió

n en
 ese sector. Y la com

p
lejid

ad
 d

el p
roced

im
iento 

ad
m

inistrativo es una b
arrera d

e entrad
a q

ue exp
ulsa d

el m
ercad

o a p
eq

ueñ
os em

p
resarios y em

p
ren

d
ed

ores. U
n

a excesiva intervención
 ad

m
in

istrativa p
u

ed
e term

inar 
asfixian

d
o u

n secto
r eco

nóm
ico al com

p
leto y tod

a la iniciativa em
p

resarial alred
ed

or d
el m

ism
o

.
En

 el caso d
el secto

r fo
restal, la com

p
lejid

ad
 ad

m
inistrativa se ha visto acentuad

a ad
em

ás p
o

r la ap
arició

n d
e nu

evas figuras d
e p

rotección am
biental y la incorp

oració
n 

d
e cad

a vez m
ás sup

erficie forestal a este tip
o d

e figu
ras en com

b
inación con la ap

arición
 d

e la ley G
IC

A en
 el 2007, d

e tal m
od

o
 q

ue en estos esp
acios n

aturales 
p

ro
tegid

os se sup
erp

on
en p

ara d
eterm

inad
as actu

acion
es d

os p
roced

im
ien

tos ad
m

inistrativos, los d
erivad

os d
e la ley d

e m
ontes y los d

erivad
o

s d
e la ley G

IC
A

. Tod
o

 ello
h

a cread
o un

 “encorsetam
iento” d

e los terren
os forestales en

 estos esp
acio

s natu
rales p

rotegid
os.

En
 este sen

tid
o, la agilización

 y sim
p

lificació
n d

e p
roced

im
ientos ad

m
in

istrativo
s en el ám

b
ito forestal p

asa necesariam
ente p

or reco
nsid

erar algun
os asp

ectos 
incongruen

tes d
e la ley G

IC
A y su An

exo III d
e Actu

acion
es y las tasas q

ue son d
e ap

licación
.

Veam
os un

 ejem
p

lo d
e in

con
gru

encia q
ue resultará m

ás esclareced
or: en

 un
 terren

o p
ertenecien

te a R
ed

 N
atura 2000, la con

stru
cción

 d
e u

n aerop
u

erto (13.17n
) está 

som
etid

o a la m
ism

a au
torización am

b
iental unificad

a (AAU
) q

ue el cam
b

io d
e u

so fo
restal a uso agrícola d

e 1 hectárea d
e terren

o (13.17a), y en am
b

os casos m
ism

a tasa 
d

e 2.050 eu
ros y m

ism
o

 p
roced

im
iento.

Lo m
ism

o ocurre cu
an

d
o se realiza un

 ap
rovecham

ien
to m

ad
erero y se hace necesario en

 el m
onte ab

rir varios “jorros” (p
istas d

e forestales d
e servicio) p

ara la saca d
e la

m
ad

era p
or p

arte d
e las p

rocesad
oras forestales. Segú

n la ley G
IC

A (13.17j) estaría som
etid

o
 a au

torización am
b

iental unificad
a (AAU

) si el “jorro” tiene m
ás d

e 100 
m

etros.
O

 p
en

sem
os en

 el G
eop

arq
u

e d
e G

ran
ada, un

a am
p

lísim
a zona d

el norte d
e G

ranad
a q

ue com
p

ren
d

e 47 m
un

icip
io

s y constituye u
n área p

ro
tegid

a p
or in

strum
entos 

internacionales, según el artículo 50.1e) d
e la Ley 42/2007, d

e 13 d
e d

iciem
b

re, d
el P

atrim
onio N

atu
ral y d

e la B
iod

iversid
ad

, p
or lo q

ue en esos m
un

icip
ios es d

e 
ap

licación
 tod

as las actuaciones p
revistas en el An

exo
 III “C

ategorías d
e actuacion

es som
etid

as a los in
strum

entos d
e p

revención
 y con

trol am
biental”

La Ley G
IC

A
 ha som

etid
o

 a un
 con

trol p
revio ad

m
inistrativo com

p
lejo

 y costo
so

, actuaciones en el ám
b

ito forestal q
u

e d
eb

erían sustan
ciarse exclusivam

en
te p

or la 
legislación d

e m
on

tes, aun
q

ue éstas ten
gan

 lugar en terrenos forestales p
ertenecientes a esp

acios naturales p
rotegid

os.
Es p

or ello
 q

ue LA FO
R

ET p
rop

on
e un

a revisión d
el An

exo III “C
ategorías d

e actuacio
nes som

etid
as a los in

stru
m

entos d
e p

reven
ció

n y con
trol am

b
ien

tal” (q
ue su

stituyó
 

al A
nexo I d

e la Ley G
IC

A 7/2007 m
ed

ian
te la Ley 3/2014 y el D

ecreto Ley 5/2014).

8
 A

so
ciación d

e P
rop

ietarios Forestales d
e

And
alcu

ía O
riental p

ara el d
esarrollo

3
Tres.-

LA FO
R

ET p
rop

uso en su
s alegaciones a la A

d
ecuación al P

lan Forestal A
nd

aluz 2030 añ
ad

ir un
a nu

eva M
ed

id
a H

orizon
tal H

5:

5
4

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JUAN RAMON PEREZ VALENZUELA 22/09/2024

VERIFICACIÓN PÁG. 54/65



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ID
P

erso
n

a/E
n

tid
ad

N
º

A
p

o
rtació

n
 / A

rgu
m

en
tació

n

Sosten
ib

le y C
osnservación

 d
e la

B
iod

iversid
ad

 (LAFO
R

ET).
. P

resid
en

ta.

“Estab
lecim

ien
to d

e exen
cion

es, b
onificacion

es e in
cen

tivos fiscales autonóm
icos a las transm

ision
es on

erosas in
ter vivo

s, a las extincion
es d

e p
roin

d
iviso y a las 

ap
ortacion

es societarias no d
inerarias d

e terrenos forestales.”
La p

rop
ied

ad
 forestal se halla excesivam

en
te fragm

entada, lo cual exp
lica en p

arte su b
aja o

 nu
la rentab

ilid
ad

. La costosa m
aq

uin
aria forestal m

od
erna p

ara ser rentab
le

p
recisa d

e sup
erficies fo

restales m
ayores a las trad

icion
ales. La transm

isión
 d

e fin
cas (en

 cualq
uiera d

e sus m
o

d
alid

ad
es) p

ara su
 p

osterior agrup
ación o exp

lotación
 

conjun
ta d

eb
ería ser facilitad

a p
or los p

od
eres p

úb
licos: se ob

tien
en econ

om
ías d

e escala, se facilita la p
rofesion

alización d
el sector forestal, se con

trib
uye a introd

ucir 
d

inam
ism

o y a fijar p
ob

lación
 en

 el m
ed

io rural, y se estim
ula q

ue la p
rop

ied
ad

 forestal esté en
 m

an
os d

e q
u

ien
 m

ejor p
u

ed
a gestion

arla.
Los incen

tivos fiscales d
eben tam

b
ién

 ir orien
tad

os a resolver la p
ro

blem
ática hab

itu
al d

e los m
ontes p

rivad
os con

 varios p
rop

ietarios, es d
ecir en p

roin
d

iviso, en los 
cuales la existencia d

e d
iferen

tes cop
rop

ietarios “atrap
ad

os en
 esa situación p

o
r m

otivos fiscales” (m
uchas veces con

 origen
 fam

iliar) d
ificulta su gestión

 y h
ace 

aum
entar el nú

m
ero d

e m
on

tes p
rivad

os ab
and

on
ad

os.
La herram

ienta fiscal es un
a d

e las m
ás eficaces d

e q
ue d

isp
on

e la Ad
m

inistración y el sector p
rivad

o es m
uy recep

tivo a su
s estím

ulos y en
 p

oco tiem
p

o
 se ob

servan 
cam

bios sign
ificativos. P

ensem
os com

o d
etrás d

el auge d
e las en

ergías ren
ovab

les o los coch
es eléctricos h

ay im
p

o
rtantes estím

u
los fiscales.

La justificación
 no

rm
ativa a lo

s in
cen

tivos fiscales se encu
entra en la p

rop
ia Ley 43/2003 en su

s artículo
s 4 y 65 cuand

o se reco
noce exp

resam
ente los m

últip
les servicios 

am
b

ientales qu
e p

roveen lo
s m

on
tes y las externalid

ad
es p

ositivas d
e los cu

ales se b
eneficia tod

a la socied
ad

. Lo
 cu

al tam
b

ién
 es ap

licab
le a los m

on
tes p

rivad
os, d

e lo
s 

cuales se d
erivan las m

ism
as externalid

ad
es p

ositivas p
ara la socied

ad
 q

ue en el caso los m
ontes p

ú
blicos, q

ue están exentos d
e trib

u
tación. U

n
a ad

ecuad
a fiscalid

ad
 d

e 
los m

on
tes privad

os p
erm

ite eq
uilib

rar la asim
etría existen

te (record
em

os q
ue los m

ontes p
úb

licos n
o están

 sujetos a trib
uto algu

no según
 el artículo14).

D
e m

od
o m

ás con
creto, LA

 FO
R

ET p
ro

p
one en m

ateria fiscal:
- trib

u
tación d

el 2%
 en

 lugar d
el 8%

 en con
cep

to d
e transm

ision
es p

atrim
on

iales (ITP
) en la com

p
raven

ta o p
erm

utas d
e fin

cas forestales,
- exen

ción del 100%
 en el im

p
u

esto d
e O

p
eracion

es Societarias (O
P

) p
ara las ap

ortacion
es societarias d

e fincas forestales
- exen

ción del 100%
 en actos juríd

ico
s d

ocu
m

entad
os (AJD

) p
ara la d

isolución
 d

e p
roin

d
iviso

s d
e fin

cas forestales
- red

ucción
 d

el 100%
 en

 la p
arte auton

óm
ica d

el Im
p

uesto d
e la R

en
ta d

e P
ersonas Físicas (IR

P
F) en las ganancias p

atrim
on

iales d
erivad

as d
e la extin

ció
n o

 d
isolu

ció
n d

e
p

ro
in

diviso
s o d

e la transm
isión

 in
ter-vivos d

e cu
otas p

roind
ivisas en

 fincas forestales o en
 las p

erm
u

tas d
e fin

cas fo
restales.

- red
ucción

 d
el IVA

 al 10%
 d

e tod
o

s los p
ro

du
ctos d

erivad
o

s d
e los ap

ro
vecham

ientos forestales (art.6 i. Ley 43/2003)

8
 A

so
ciación d

e P
rop

ietarios Forestales d
e

And
alcu

ía O
riental p

ara el d
esarrollo

Sosten
ib

le y C
osnservación

 d
e la

B
iod

iversid
ad

 (LAFO
R

ET).
. P

resid
en

ta.

4
C

uatro.-
En

 relación al articulo 5.1c ):“Los terreno
s agrícolas aban

d
onad

os q
ue cum

p
lan

 las co
nd

icion
es y p

lazos q
ue d

eterm
in

e la com
unid

ad
 au

tón
om

a, y siem
p

re q
u

e hayan 
ad

q
uirid

o signos ineq
u

ívocos d
e su

 estad
o forestal.”

LA FO
R

ET con
sid

era q
ue d

el m
ism

o m
od

o q
u

e se d
eb

e ser restrictivo con el cam
b

io d
e u

so forestal a u
so

 agrícola, tam
b

ién se d
eb

e serlo en el sentid
o in

verso, d
e u

so
 

agríco
la a uso forestal.

En
 ausen

cia d
e con

sentim
iento d

el p
rop

ietario o en
 ausencia d

e com
p

en
sación

 eco
nóm

ica, la transform
ación d

e la naturaleza ju
ríd

ica d
e u

n terren
o agríco

la en u
n 

terren
o forestal d

eb
e ser excep

cion
al p

or u
n d

o
ble m

otivo, ind
ivid

ual y colectivo:
- ind

ivid
ual, p

or cuanto la transfo
rm

ación
 forzosa d

e uso agrícola en u
so forestal rep

resenta un cam
b

io juríd
ico esen

cial (cam
b

iar vino p
or vinagre), q

ue se trad
u

ce en
 un

 
d

esvalor y p
erjuicio econ

óm
ico p

ara su p
rop

ietario y tiene sim
ilitud

es con una exp
ro

piación
 ind

irecta o un
a san

ció
n p

u
nitiva p

or un
 “no h

acer” o “m
an

ten
erse p

asivo
”, 

en
 am

b
os casos el cam

b
io d

e uso d
eb

e ser restrictivo y m
ed

iante p
ro

ced
im

ien
to con

 garantías.
- colectivo

, p
or cuan

to
 An

d
alucía es una p

otencia en
 p

rod
u

cción agrícola tan
to d

entro d
e Esp

añ
a com

o
 d

entro d
e la U

nión Europ
ea, es u

n sector estratégico q
ue genera 

em
p

leo, riq
u

eza y d
esarrollo

 rural. P
or ello la legislación

 d
eb

e ser restrictiva en tod
as aq

u
ellas m

ed
id

as q
u

e p
ued

an m
erm

ar el d
esarrollo d

el p
oten

cial agrícola d
e la 

región.
En

 resu
m

en, la regla general en
 la n

ueva no
rm

ativa d
eb

e ser q
u

e los terren
os d

e origen
 agrícola d

eb
en m

antener su cond
ició

n d
e tal sine d

ie, salvo co
nsentim

ien
to 

exp
reso d

e su d
ueño

 en sentid
o con

trario
. Y ello con ind

ep
en

d
encia d

e la intensid
ad

 d
e uso o exp

lotación
 d

el q
u

e estén siend
o

 ob
jeto. El terren

o agríco
la q

ue -
d

escan
san

d
o- se renaturaliza totalm

ente (re-w
ild

in
g), d

eb
e segu

ir conservan
d

o su vocación agrícola. Esta vocación
 agrícola ú

nicam
ente d

eb
ería ced

er en su
p

uestos 
tasad

os, co
n d

erecho a com
p

ensación
 y no p

ued
en

 op
erar d

e m
od

o autom
ático, siend

o p
recep

tivo
 un

 p
roced

im
iento ad

m
inistrativo al efecto co

n trám
ite d

e au
d

ien
cia 

p
ara evitar la ind

efensió
n d

el p
rop

ietario.

5
5
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ID
P

erso
n

a/E
n

tid
ad

N
º

A
p

o
rtació

n
 / A

rgu
m

en
tació

n

La existen
cia d

e ortofo
tos d

e alta resolución
 d

esd
e la d

écad
a d

e 1970 p
erm

ite id
en

tificar y acred
itar de m

od
o ob

jetivo tod
as aq

uellas tierras q
u

e han ten
id

o carácter y 
n

aturaleza agríco
la en A

nd
alucía y p

or tanto constituyen
 la b

ase sob
re la q

ue enfocar este asun
to.

8

 A
so

ciación d
e P

rop
ietarios Forestales d

e
And

alcu
ía O

riental p
ara el d

esarrollo
Sosten

ib
le y C

osnservación
 d

e la
B

iod
iversid

ad
 (LAFO

R
ET).

. P
resid

en
ta.

5

C
in

co
.-

En
 relación al art.5.1 e) “Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con

 la sup
erficie m

ínim
a d

eterm
inad

a p
o

r la C
om

u
nid

ad
 Autónom

a”, LA FO
R

ET con
sid

era q
u

e los 
en

claves forestales en terren
os agrícolas d

esem
p

eñan una función
 esen

cial en la conservación
 d

e la b
iod

iversid
ad

 y d
eb

en
 estar defin

id
os, p

ro
tegid

os y estim
ulad

os.
En

 p
rim

er lugar, los enclaves forestales con
stituyen refugio p

ara u
na variedad

 d
e esp

ecies d
e fau

na. En segu
nd

o lugar, los en
claves forestales favorecen la conectivid

ad
 

en
tre territorio

s forestales sep
arad

o
s p

or am
p

lias su
p

erficies agrícolas y contribu
yen a m

itigar los efectos ad
versos d

erivad
os d

el fraccion
am

iento excesivo d
el háb

itat.
La m

ecanización m
od

ern
a d

el cam
p

o ha sup
uesto u

na m
ayor uniform

id
ad

 d
el p

aisaje agrícola, en m
uch

os casos elim
inand

o enclaves d
e vegetación silvestre, rib

azos, y 
en

 general cualq
uier ob

stácu
lo al trab

ajo cartesian
o y rectilíneo d

e la m
od

erna m
aq

uinaria agrícola p
esad

a, en d
etrim

ento d
e la biod

iversid
ad

 en
 esos esp

acios agrícolas.
Sin

 com
p

rom
eter la eficien

cia d
e d

icha m
aq

uin
aria agrícola m

o
d

erna n
i la p

rod
uctivid

ad
 d

e los terren
os agríco

las, la p
resen

cia d
e “islas” d

e vegetación forestal arb
órea, 

arb
ustiva, d

e m
atorral o h

erb
ácea p

ued
e contrib

u
ir a m

itigar los p
rob

lem
as anteriorm

en
te referid

os d
e fraccion

am
iento d

el háb
itat y p

érd
id

a d
e zonas d

e refu
gio 

interm
ed

ias en el natu
ral m

igrar d
e la fauna salvaje.

La nueva norm
ativa d

eb
ería con

tem
p

lar la figura d
el enclave con

 in
d

ep
en

d
encia d

e su sup
erficie (actualm

en
te d

efin
id

a en
 un

 m
ínim

o d
e 5 h

ectáreas) y cen
trar la 

atención en la fun
ció

n p
rotectora d

e b
iod

iversid
ad

 p
ara d

eterm
in

ar si una su
perficie no agrícola in

sertad
a en un

 terreno agrícola con
stitu

ye en
clave forestal o

 no.
Tam

b
ién

 sería con
veniente co

ntem
p

lar in
cen

tivos p
ara estim

ular a lo
s p

rop
ietarios agrícolas a crear en

claves forestales d
entro d

e sus terreno
s agrícolas.

8

 A
so

ciación d
e P

rop
ietarios Forestales d

e
And

alcu
ía O

riental p
ara el d

esarrollo
Sosten

ib
le y C

osnservación
 d

e la
B

iod
iversid

ad
 (LAFO

R
ET).

 P
resid

en
ta.

6

Seis.-
En

 relación al artículo 40, el cam
b

io d
el uso forestal p

o
r uso agrícola d

eb
e ser d

e ap
licación restrictiva y excep

cion
al, d

el m
ism

o m
od

o q
ue ya se ha d

efend
id

o
 

anteriorm
en

te q
ue el cam

b
io d

e uso agrícola a uso forestal d
eb

e ser tam
b

ién
 restrictivo y excep

cional.
N

o
 resulta fácil co

ncretar los casos q
ue ten

d
rán

 la característica d
e excep

ción
, p

ero la p
en

d
ien

te d
el terreno, el tam

año d
el háb

itat al q
u

e p
ertenece el terren

o p
ara evitar

u
n excesivo fraccion

am
iento d

el m
ism

o, la fun
ción d

e co
nectivid

ad
 q

ue ese terreno d
esem

p
eñ

e d
en

tro d
el ecosistem

a m
ás am

p
lio al q

ue p
ertenece, la p

resen
cia d

e flora
y faun

a p
rotegid

a son
 tod

o ello
s criterios válid

o
s.

La ley es clara en q
ue el cam

b
io d

e uso es excep
cion

al y los criterios q
ue se d

efinan no d
eb

en d
ar cab

id
a a “p

uertas traseras” q
u

e generalicen el cam
b

io d
e u

so.
C

o
m

o n
oved

ad
, la norm

ativa autonóm
ica d

eb
ería valo

rar la p
osib

ilid
ad

 d
e autorizar la p

erm
uta d

e cam
b

io d
e uso: el cam

bio d
e uso d

e forestal a agrícola cu
an

d
o el 

solicitante a su vez o
frezca a cam

b
io

 m
od

ificar el cam
b

io d
e uso d

e agrícola a fo
restal d

e una sup
erficie eq

uivalen
te en otro lugar. D

e ese m
o

d
o la sup

erficie forestal neta 
q

u
ed

aría in
variable. Se introd

uce un
 elem

ento d
e d

inam
ism

o q
u

e p
ued

e ser b
en

eficioso en algun
as circun

stancias.

8

 A
so

ciación d
e P

rop
ietarios Forestales d

e
And

alcu
ía O

riental p
ara el d

esarrollo
Sosten

ib
le y C

osnservación
 d

e la
B

iod
iversid

ad
 (LAFO

R
ET).

. P
resid

en
ta.

7

Siete.-
En

 relación al artículo 54 b
is relativo al acceso p

úb
lico, la p

resión
 q

ue sufren los m
on

tes p
úb

licos es cad
a vez m

ayor p
or la generalización

 d
e la p

resencia d
e 

m
otocicletas, q

uad
s, tod

oterren
os, etc.. (n

orm
alm

en
te en circulan gru

p
os lo q

u
e agrava el p

rob
lem

a) y es in
d

ud
able q

ue estos vehículos gen
eran

 un
 riesgo d

e incen
d

io
 

en
 ép

ocas estivales, ad
em

ás d
e las m

olestias p
ara la faun

a p
or el im

p
acto acústico q

ue les su
ele acom

p
añ

ar y la erosión d
e la cub

ierta vegetal cu
an

d
o se hace a través d

e
terren

os forestales fuera d
e las p

istas hab
ilitad

as. Tam
b

ién
 es relevan

te ten
er en

 cuenta q
ue la m

ayor causa d
e m

uerte d
e faun

a salvaje en Esp
añ

a so
n lo

s 
atrop

ellam
ien

tos q
ue ocasionan los veh

ícu
los a m

otor. El m
onte p

ú
b

lico ha d
e ser tam

b
ién u

n m
onte tran

q
uilo.

La circulación p
or m

otivos recreativos d
e vehículos a m

o
tor p

or p
istas forestales situad

as fu
era d

e la red
 d

e carreteras d
eb

e ser excep
cional al m

enos en tod
os m

ontes 
p

erten
ecientes a esp

acios naturales p
rotegid

o
s.

1
C

onsejería d
e Agricultu

ra, P
esca, Agua y 

D
esarrollo R

ural
D

irección
 G

en
eral d

e R
ecursos H

íd
ricos

1
Vistos los d

ocum
en

tos
P

R
O

P
U

ESTA
 D

E B
ASES P

A
R

A LA AD
A

P
TAC

IÓ
N

 Y R
EVISIÓ

N
 D

E LA LEG
ISLA

C
IÓ

N
 FO

R
ESTAL D

E AN
D

A
LU

C
ÍA

D
O

C
U

M
EN

TO
 D

E B
A

SES P
AR

A
 LA

 ELA
B

O
R

AC
IÓ

N
 D

E LA N
U

EVA LEY FO
R

ESTAL D
E AN

D
A

LU
C

ÍA.
Y teniend

o
 en cuen

ta q
u

e el 50 %
 d

e la sup
erficie d

e la C
om

un
id

ad
 Au

tón
om

a se en
cu

entra cub
ierta p

or
m

ontes o terrenos forestales es in
negab

le su im
p

ortan
cia en el ciclo h

id
roló

gico, en
 la cantid

ad
 y calid

ad
 d

e
las agu

as d
isp

onib
les y d

estin
adas a lo

s d
istintos u

sos, en la regulación d
e torm

en
tas y lam

inación d
e aveni d

as, encontrán
d

ose el estad
o d

e los m
o

ntes ín
tim

am
ente 

relacion
ad

o con
 las p

rin
cip

ales variab
les hid

ro
ló gicas, com

o la esco
rrentía, in

filtración, evap
otran

sp
iración real e incluso la p

recip
itació

n, trascend
en

tales a

5
6
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s 
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a 
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 d
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a/E
n
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N
º

A
p

o
rtació

n
 / A

rgu
m

en
tació

n

la h
ora d

e estab
lecer las asignacio

nes d
e los d

iferen
tes recursos en la p

lan
ificación hid

rológica.
Se realizan

 las siguientes ap
ortacion

es o id
eas p

or si tienen
 cab

id
a en VI.- P

R
IM

ER
AS B

ASES D
E C

O
N

TEN
I D

O
S:

1.- Sob
re introd

ucir d
e form

a exp
resa las rib

eras en
 el concep

to d
e m

o
nte en el Artículo 5. C

oncep
to

 d
e

m
onte.

A
unq

u
e p

or la p
rop

ia d
efin

ición recogid
a en

 el p
unto 1” A los efectos d

e esta ley, se en
tiend

e p
or m

onte tod
o

terren
o en

 el q
ue vegetan

 esp
ecies forestales arb

óreas, arb
u

stivas, d
e m

atorral o herb
áceas, sea esp

o
ntán

eam
en te o p

roced
an

 d
e siem

b
ra o p

lantació
n, q

ue cum
p

lan
 o 

p
u

ed
an

 cu
m

p
lir fu

nciones am
b

ientales, p
rotectoras, p

ro d
uctoras, culturales, p

aisajísticas o recreativas” p
arece claro q

ue las riberas d
e los ríos, salvo actuacion

es hu
m

a 
n

as q
ue elim

inen la vegetación, reú
nen

 los req
u

isitos p
ara co

nsid
erarse m

on
tes.

P
arece ad

ecuad
o in

trod
ucir en

 el con
cep

to d
e m

onte, b
osq

ue o
 terreno forestal las rib

eras, p
orq

ue la p
rop

ia
vegetación

 q
ue susten

tan
 resp

on
d

e a la d
efinició

n y a efectos d
e m

ejorar o in
crem

entar la p
rotección d

e es tos esp
acios, háb

itats o com
p

on
entes d

el D
P

H
, tan u

surp
ad

os
y trasfo

rm
ad

os, y recup
erar sus fun

ciones.
La nueva Ley d

ebería tener en cuen
ta o no contrad

ecir, p
ara n

o d
ero

gar, el contenid
o en

 la N
orm

ativa d
el

P
H

 22-27. R
elacio

nad
os co

n la gestión d
e las riberas se encuen

tran in
d

icaciones en los siguientes artículos:
C

ap
ítulo VII. M

ed
id

as d
e p

rotección
 d

e las m
asas d

e agua
Sección

 I. M
ed

id
as relativas a la alteración d

e las con
d

icion
es m

orfológicas d
e las m

asas d
e agua

A
rtículo 31. C

on
servación

, m
antenim

ien
to

 y m
ejora d

e cauces
A

rtículo 32. R
up

tura d
e la contin

uid
ad

 d
el cauce

A
rtículo 33. P

rotección d
el d

om
inio p

ú
blico hid

ráulico y zo
nas aso

ciad
as

A
rtículo 34. C

riterios generales d
e d

iseñ
o p

ara ob
ras d

e p
rotección

, m
od

ificacion
es en

 los cau
ces y ob

ras d
e

p
aso

A
rtículo 35. Actuaciones m

en
ores d

e con
servación

 en
 el d

o
m

in
io p

úb
lico

 hid
ráu

lico
 y zona d

e p
olicía

2
C

onsejería d
e Agricultu

ra, P
esca, Agua y 

D
esarrollo R

ural
D

irección
 G

en
eral d

e R
ecursos H

íd
ricos

2

2.- In
clusión en el co

ncep
to d

e m
on

te d
e los h

um
ed

ales, tanto los p
erm

anen
tes com

o los tem
p

orales m
ed

i terrán
eos, p

or la existencia d
e m

acrófito
s, vegetación

 
h

alófila y vegetació
n p

erilagun
ar, q

ue resp
on

d
erían

 
en

 sen
tid

o am
p

lio al con
cep

to d
e m

onte recogid
o en el Artículo 5. 

D
esd

e el p
un

to
 d

e vista ad
m

in
istrativo p

resen
ta la ven

taja d
e d

isp
on

er d
e los in

ven
tarios d

e hu
m

ed
ales a ni vel an

d
aluz y nacio

nal. Y m
ejo

raría con
sid

erab
lem

en
te su 

conservación
 p

or la d
o

ble clasificación: h
um

ed
al y

m
onte.

Evid
en

tem
en

te, la inclusión
 d

e los hu
m

ed
ales en el co

ncep
to d

e m
on

te no es tan
 clara co

m
o la d

e las rib
e ras, p

ero en el d
eb

ate d
e exten

d
er la p

rotección
 d

e lo
s m

on
tes 

a otros ecosistem
as tien

e ju
stificad

a cab
id

a.

3
C

onsejería d
e Agricultu

ra, P
esca, Agua y 

D
esarrollo R

ural
D

irección
 G

en
eral d

e R
ecursos H

íd
ricos

3

3.- D
ad

a la im
p

ortan
cia d

e los terren
os forestales en

 el ciclo h
id

rológico, p
arece ad

ecu
ad

a la inclu
sión

 d
e 

los m
on

tes del C
U

P
 y m

ontes p
rotectores com

o
 Zonas P

rotegid
as en la p

lan
ificación hid

ro
lógica. C

om
o lu gares d

e conservación d
e háb

itats y esp
ecies y en

 coheren
cia 

los esp
acios incluid

o
s d

e la red
 N

atura 2000. 
D

e form
a q

ue el uso d
el agua p

ara aten
d

er las necesid
ad

es d
e los m

on
tes sea una p

rioridad
 (ganad

ería, uso p
úb

lico, luch
a con

tra incend
io

s forestales, fauna silvestre,...)

5
7
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4
C

onsejería d
e Agricultu

ra, P
esca, Agua y 

D
esarrollo R

ural
D

irección
 G

en
eral d

e R
ecursos H

íd
ricos

4

4.- C
am

b
io d

el uso forestal y m
o

d
ificación d

e la cu
bierta vegetal. P

arece lógico, al igu
al q

ue se ha venid
o realizan

d
o (y está recogid

o en la n
orm

ativa sectorial), lo
s 

cam
bios d

e uso d
e terrenos forestales p

ara fin
es urb

anísticos req
uieren inform

e p
recep

tivo
 d

e la ad
m

in
istración

 con com
p

eten
cias en

 urb
anism

o, q
ue an

te solicitud
es 

d
e cam

b
io d

e uso
 p

ara fin
es agrícolas se solicite in

form
e a la ad

m
in

istración
 co

n com
p

etencias en agricultura y si los fin
es son

 agrícolas d
e regad

ío
 se solicite tam

b
ién

 
inform

e a la ad
m

inistración con
 com

p
eten

cias en
 aguas.

5
D

ep
artam

ento d
e Actuaciones en el M

ed
io

N
atural. Servicio d

e G
estión d

el M
ed

io
N

atural d
e la D

.T G
ran

ad
a.

1
I C

on
cep

to d
e m

onte.
En

 relación al con
cep

to legal d
e m

o
nte no

s surgen las siguien
tes reflexio

nes:

1. C
reem

os q
u

e es n
ecesario

 d
eterm

in
ar un

 p
lazo concreto p

ara p
od

er consid
erar q

ue el terreno
 agrícola se h

a ab
and

on
ad

o (p
od

rían
 co

ntinu
ar sien

d
o 10 añ

os, q
ue es lo 

q
u

e estab
lece la legislación

 vigen
te) y q

u
e es m

ejor q
ue n

o sea n
ecesario

 q
ue recaiga una resolución exp

resa d
eterm

inand
o

 el carácter forestal d
el m

ism
o.

(elim
inar art. 2.5 d

e la actual ley forestal)

Se p
od

ría d
efinir así:

“Los terren
os d

e carácter agrícola co
n ab

an
d

on
o d

e d
icha activid

ad
 d

urante 10 añ
os consecutivos, siem

p
re q

ue hayan
 sid

o p
ob

lad
os p

or vegetació
n forestal y sean 

su
scep

tib
les d

e u
so o d

estino forestal”. 

Es im
p

o
rtante q

u
e se refleje la d

efinició
n d

e esp
ecie fo

restal. P
o

d
ría d

efin
irse com

o lo hace la Ley d
e M

o
ntes estatal: “cualq

uier esp
ecie vegetal, ya sea arb

órea, 
arb

ustiva, d
e m

atorral o h
erb

ácea, q
u

e no
 es característica d

e form
a exclusiva d

el cultivo agrícola”.

2. En cuanto a la sup
erficie q

u
e estab

lecía la ley forestal d
el 1992 com

o en
clave forestal en

 terren
o agrícola, entend

em
os q

ue 5 h
a es un

a su
p

erficie excesiva p
ara la 

realid
ad

 de la agricultura en
 An

d
alu

cía O
rien

tal, ya q
ue el tam

año m
ed

io d
e las p

rop
ied

ad
es rústicas aq

uí es m
enor.

D
e hech

o, nos encontram
os con frecuencia “en

claves” forestales d
e m

enor tam
año, q

u
e albergan una extraord

inaria riq
ueza cultural, p

aisajística y ecoló
gica, 

constituyen
d

o auténticas islas d
e b

iod
iversid

ad
, q

ue no pu
ed

en p
rotegerse p

or la ley forestal p
or no llegar a la sup

erficie m
ín

im
a. U

n ejem
p

lo m
u

y claro p
ara n

osotros 
son

 las form
acio

nes lo
ngitud

in
ales d

e tarajes q
ue se usan com

o lind
eros en

 las fincas agríco
las en la zona n

orte d
e G

ran
ad

a, au
nq

ue hay m
u

chos otro
s casos.

En
 C

astilla La M
an

cha, p
or ejem

p
lo, la sup

erficie m
ín

im
a es d

e 1 área y en C
astilla León d

e 10 áreas.

3. N
os p

arece interesante tam
bién incluir las rib

eras en
 el con

cep
to legal d

e m
o

ntes, tal y com
o lo d

efin
e p

or ejem
p

lo
 la Ley d

e C
astilla la M

anch
a:

“Las rib
eras y sotos en los m

árgenes d
e cauces p

úb
licos p

or los q
u

e d
iscurran corrientes d

e agua, p
erm

anen
tes o estacion

ales, contin
uas o d

iscontin
uas, así com

o las 
m

árgenes d
e lago

s y lagu
nas, q

ue su
sten

ten
 o en las q

ue p
ued

an estab
lecerse m

asas arb
óreas, arb

ustivas, d
e m

atorral o com
u

nid
ad

es h
erb

áceas”.

N
o

s p
reguntam

os si ten
d

ría sen
tid

o, com
o en

 la citad
a ley, estab

lecer q
ue si el cultivo

 forestal se encu
entra d

entro d
e los m

árgenes d
el D

P
H

, su con
d

ición
 d

e m
onte sería 

p
erm

an
ente.

4. La unid
ad

 ad
m

in
istrativa m

ínim
a p

ara ser co
nsid

erad
o m

onte en
tend

em
os q

ue d
eb

ería ser la m
ism

a q
ue p

ara el enclave forestal en
 terreno agrícola.

5. En lo referente a las esp
ecies forestales d

e tu
rno corto en

 régim
en intensivo en

 terren
os agrícolas, la Ley 43/2003 in

d
ica:

“Las p
lantacion

es d
e esp

ecies forestales d
e turn

o corto en régim
en

 in
ten

sivo sob
re terreno

s agrícolas estarán som
etid

as a lo d
isp

uesto
 en esta ley d

urante la vigen
cia d

e 

5
8
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los tu
rnos d

e ap
rovech

am
ien

to p
reviam

en
te estab

lecid
o

s, a m
enos q

ue la com
un

id
ad

 autó
nom

a d
ecid

a exp
resam

ente u
n p

eriod
o m

ás corto, d
ecid

ien
d

o su
 titu

lar una 
vez fin

alizad
o d

icho p
eriod

o sob
re el ap

rovecham
iento d

e d
ich

o terreno
”.

N
o

sotros con
sid

eram
os q

ue el p
eriod

o d
urante el cual estas p

lan
taciones están so

m
etid

as a la ley d
e m

ontes, d
eb

iera ser igual a la vigencia d
el turno.

II C
am

b
io d

e uso.
En

 p
rim

er lugar, hab
ría q

u
e tener en cuen

ta q
ue el cam

b
io d

e uso es el q
ue hace p

erd
er al m

on
te su cond

ición d
e tal, in

d
ep

end
ientem

en
te d

el n
uevo d

estin
o d

e los 
terren

o (n
o sólo

 agrícola o forestal). 
En

 este contexto, d
esd

e esta p
rovincia vem

o
s im

p
ortante tratar d

eterm
inad

os usos, com
o son la m

in
ería y las can

teras, las in
fraestructuras y las instalaciones 

ind
ustriales (in

stalacion
es d

e en
ergía ren

ovab
les, p

or ejem
p

lo) en
 los cam

b
ios d

e uso.

En
 relación al cam

b
io d

e uso a agrícola, sería in
teresan

te q
ue la ley recogiese lo q

u
e actualm

ente figura sólo com
o un

a instrucción
 d

el D
irector G

eneral d
e 2011:

- P
en

d
ien

tes m
enores al 24%

- Q
ue n

o se p
revean fenó

m
enos erosivos graves.

- Q
ue n

o h
aya afección a h

áb
itat d

e esp
ecies d

e flora o fauna catalogad
as. 

- Q
ue n

o se p
revean alteracion

es graves a nivel ecológico, p
aisajístico y cu

ltural.

En
 relación al cam

b
io d

e uso a activid
ad

es m
ineras, en nu

estra n
orm

ativa forestal no
 aparece exp

lícitam
ente recogid

o el p
roced

im
ien

to
 p

ara este cam
b

io de uso.
C

reem
os q

u
e d

eb
ería reflejarse explícitam

en
te en la futura ley y en

 relació
n a ello

 nos surgen las sigu
ien

tes reflexion
es:

Los req
u

isitos técn
icos necesarios p

ara cualq
u

ier cam
b

io d
e uso im

p
lican la justificación favorab

le d
e afección a p

end
ientes, la viabilid

ad
 técn

ica d
el nuevo uso, la 

rentab
ilid

ad
 futura d

el m
ism

o y las m
ed

id
as p

reven
tivas con

tra la erosión
, las afecciones sob

re flora, fau
na y háb

itats y en
 ocasio

nes la id
oneid

ad
 d

e las p
osib

les 
m

ed
id

as com
p

ensatorias.
A

d
em

ás entend
em

os q
ue en estos casos el cam

bio d
e uso d

el suelo lleva im
p

lícita la p
érd

id
a d

e la con
d

ición
 fo

restal d
el terren

o afectad
o, y com

o
 tal, d

eb
e realizarse la 

ad
ecu

ación
 urb

anística d
e la p

arcela afectad
a. Igualm

ente el p
rom

otor d
ebe realizar la actualización

 catastral y en
 otros registros (SigP

ac, etc) en
 los q

ue p
ud

iera 
ap

arecer con
 un

as características d
e u

so q
ue cam

b
ian.

P
ero d

esd
e la D

elegación
 Territorial nos surge la d

ud
a d

e si, en los casos en
 los q

ue d
esp

u
és tienen

 un
a restauración am

b
iental ob

ligatoria, se p
ued

e consid
erar un

 
cam

bio d
e uso com

o tal o una "ocup
ación tem

p
oral" d

el terren
o forestal, q

ue un
a vez fin

alizad
a la activid

ad
 p

or la q
u

e se d
io d

icha ocup
ación, está ob

ligad
o a su

 
restauració

n y recu
p

eración
 d

el terreno forestal (in
d

ep
end

ientem
en

te d
e las p

osib
les m

ed
id

as com
p

ensato
rias q

ue se les h
a p

od
id

o exigir, en la tram
itació

n d
e la AAU

 
p

or d
icha "ocup

ació
n").

5
D

ep
artam

ento d
e Actuaciones en el M

ed
io

N
atural. Servicio d

e G
estión d

el M
ed

io
N

atural d
e la D

.T G
ran

ad
a.

2

III  N
o

ved
ad

es.
C

o
incid

im
os p

len
am

ente con las ob
servacion

es q
ue se han realizad

o en
 este ap

artad
o

 d
el b

orrad
or, y  q

uerem
os d

estacar las siguientes cu
estio

nes:
- A

gilización d
e p

roced
im

ientos
N

o
sotros con

sid
eram

os im
p

rescin
d

ib
le articu

lar m
ecanism

os q
u

e agilicen lo
s p

roced
im

ientos y los sim
p

lifiq
uen

 al m
áxim

o, com
o pu

ed
en ser las D

eclaraciones 
R

esp
on

sab
les d

e los solicitantes. Tenem
os d

em
asiad

os exp
ed

ien
tes.

- M
ovim

ien
tos d

e tierras. C
onvend

ría esp
ecificar en la futura ley cuál es nuestra co

m
p

etencia en este sen
tid

o, ya q
ue hasta ahora sólo inform

am
os d

e la afección
 a la 

vegetación
, sin ten

er en
 cuenta la afección

 al suelo y el suelo es p
arte d

el m
on

te.
- Vías o cam

in
os fo

restales.
H

ab
ría q

ue d
iferenciar las vías d

e acceso o
 gestió

n d
el m

on
te (vías d

e saca, p
ista forestal, vered

as, etc.) d
e la d

efinición d
e cam

ino rural q
ue estab

lece la G
IC

A, p
ara evitar 

tener q
ue som

eterse al in
stru

m
en

to d
e p

reven
ción am

b
iental en actuaciones m

ás ligeras, tan frecu
entes en

 los m
ontes.

5
D

ep
artam

ento d
e Actuaciones en el M

ed
io

3
III  O

tras.

5
9
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N
atural. Servicio d

e G
estión d

el M
ed

io
N

atural d
e la D

.T G
ran

ad
a.

R
eflejam

os en este epígrafe algu
nas cu

estio
nes q

u
e n

o sabem
os b

ien
 cóm

o encajar en la n
ueva ley:

- N
os en

contram
os a d

iario el p
rob

lem
a d

e q
ue en

 los terren
os clasificad

o
s com

o forestales en
 SIG

P
A

C
 se asum

e au
tom

áticam
en

te q
ue el coeficien

te d
e ad

m
isibilid

ad
 d

e 
p

asto
s es cero, y n

os p
regun

tam
os si en

 el m
arco d

e la nueva ley p
od

ría reflejarse, d
e algún

 m
o

d
o (ad

em
ás d

e q
u

e los p
astizales son

 terreno
s forestales, siem

p
re q

ue n
o 

estén en terreno agrícola), qu
e en

 los terren
os forestales p

u
ed

e hab
er varios estratos o usos su

p
erp

uestos, p
ud

ien
d

o p
erfectam

ente hab
er p

asto b
ajo arb

olad
o.

- En relación
 a la con

currencia d
e d

om
in

ios p
ú

b
licos, en

 m
u

chas ocasiones no se sabe b
ien

 q
uién tien

e las com
p

etencias. Esto p
o

d
ría q

ued
ar reflejad

o en la n
ueva Ley e 

introd
ucir un con

cep
to d

e “d
em

anialid
ad

 p
revalente” com

o se ha hecho p
or ejem

p
lo en C

astilla la M
ancha.

- En relación
 a los ap

rovecham
ien

tos p
ost-in

cen
d

io, consid
eram

os in
teresan

te señalar q
ue lo

s b
eneficios d

e los ap
rovecham

ien
tos d

e los p
rod

uctos d
erivad

os d
e u

n 
incend

io fo
restal d

eb
erian

 revertir ín
tegram

en
te en el m

on
te.

Este escrito, sin
 ser u

n listad
o exh

austivo
 d

e ap
artad

os q
ue q

uisiéram
os ver reflejad

os en
 la nu

eva Ley, sí sup
on

e un
a p

rim
era ap

roxim
ació

n al n
ecesario d

eb
ate p

revio a 
la red

acción
 d

e la m
ism

a y d
esd

e aq
uí agrad

ecem
os p

od
er p

articip
ar ap

ortan
d

o los concep
to

s q
ue nos h

an
 p

arecid
o m

ás em
ergen

tes.

6
B

osq
ues con Vid

a S.L
1

P
rim

era.- Tan
teo

 y retracto
En

 relación al artículo 25.1a) sob
re tan

teo y retracto, corresp
ond

e fijar a la com
unid

ad
 au

tón
om

a el lím
ite su

p
erficial q

u
e fije su d

erecho d
e ad

q
uisición p

referen
te. C

o
n 

la n
orm

ativa forestal autonóm
ica actual ese lím

ite está en And
alucía en

 250 hectáreas d
e terreno forestal, salvo aq

u
ellos terreno

s forestales ub
icad

os d
en

tro d
e p

arq
ue 

n
atural, d

ond
e no hay lím

ite d
e su

p
erficie p

ara ejercer tan
teo y retracto.

El d
erech

o d
e ad

q
uisición

 p
referente está ju

stificad
o p

or la función
 social relevante d

e los m
o

ntes y su
s extern

alid
ad

es p
ositivas reconocid

os en el art.4 d
e la ley estatal 

d
e m

on
tes. O

torga la op
ortunid

ad
 a la A

d
m

in
istración

 d
e ad

q
uirir un

a fin
ca forestal p

rivad
a, sin d

etrim
ento d

e la p
arte ven

d
ed

ora q
ue recib

e la m
ism

a cantid
ad

 q
ue 

h
ab

ía aco
rd

ad
o con

 la p
arte com

p
rad

ora. Asim
ism

o, la existen
cia d

e este d
erech

o es u
n fuerte incentivo a q

ue el p
recio escriturad

o se corresp
on

d
a con

 el p
recio real d

e 
m

ercad
o acord

ad
o en las transacciones d

e fin
cas forestales.

P
or tod

o ello, se estim
a o

p
ortu

no po
ten

ciar el d
erecho d

e ad
q

u
isición

 p
referente y fijar u

n n
uevo lím

ite m
ás in

clusivo d
e 100 hectáreas d

e sup
erficie forestal.

Igu
alm

ente, se p
rop

on
e u

na m
atizació

n u
 lim

itación
 al alcance d

e este d
erecho m

otivad
o p

or el hecho d
e q

ue hay casos en
 q

ue las fin
cas forestales tien

en un 
com

p
on

ente em
ocio

nal, d
e arraigo

 y sen
tim

en
tal d

en
tro d

e las fam
ilias, p

or ser fincas q
u

e p
rovienen

 d
e varias gen

eracio
nes atrás, y se han hered

ad
o d

e ab
uelos a 

p
ad

res y luego a hijos, etc..
En

 el con
texto d

e u
n entend

im
ien

to sob
re el rep

arto d
e los b

ienes fam
iliares, es hab

itu
al q

u
e se p

rod
uzcan

 in
tercam

b
ios d

e b
ien

es o q
ue se con

stituyan p
roin

d
ivisos 

fam
iliares q

ue p
osterio

rm
ente se d

isuelven en
 favo

r d
e u

no d
e los p

arientes co
p

rop
ietarios.

En
 tod

os esos casos, en los q
ue la transm

isión
 d

el m
onte tien

e un
a m

otivación d
e reestructuración

 d
e un

 p
atrim

on
io fam

iliar p
reexistente y no resp

ond
e a una 

m
otivación

 d
e transacción

 com
ercial estánd

ar d
e m

ercad
o entre extrañ

os, el d
erecho d

e ad
q

uisició
n p

referen
te d

eb
e q

ued
ar su

sp
end

id
o

.
En

 ese sentid
o, se p

rop
one q

ue la n
orm

ativa auton
óm

ica estab
lezca q

ue n
o existirá d

erecho
 d

e ad
q

uisición p
referente en

 las d
isolucion

es o extin
ciones d

e p
roind

ivisos 
n

i en las com
p

raventas d
e fin

cas forestales cu
an

d
o los p

articip
antes d

e la o
p

eración
 estén u

nid
os p

or vín
culo d

e p
arentesco hasta cu

arto grad
o d

e con
san

gu
inid

ad
.

6
.

B
osq

ues con Vid
a S.L

2
Segu

nd
a.- Segregación d

e m
on

tes
En

 relación con
 el artículo 26 sob

re el lím
ite a la segregació

n d
e m

on
tes, d

el m
ism

o
 m

od
o q

ue d
ebe estim

ularse la agrup
ación

 d
e m

ontes, tam
b

ién d
eb

e restringirse el 
fraccionam

iento d
e estos.

Los m
o

ntes cu
an

to m
ás p

eq
ueñ

os m
en

os ren
tab

les y m
ayor p

ro
bab

ilid
ad

 d
e aban

d
ono. Y a m

ás p
ro

p
ietarios d

e m
ontes p

eq
u

eños m
ás com

p
leja, costosa e in

eficiente se
vu

elve la p
revención

 d
e incend

io
s forestales.

Es con
veniente evitar el m

inifun
d

ism
o forestal, d

el m
ism

o m
o

d
o q

ue d
eb

e evitarse el m
in

ifund
ism

o agrícola. La escala en lo
 forestal es d

iferente a la escala en lo 
agríco

la, p
ero la justificación

 social y económ
ica es la m

ism
a. En

 lo forestal, ad
em

ás se añad
e la justificación am

biental.

6
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to
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ct
ró

ni
co

ID
P

erso
n

a/E
n

tid
ad

N
º

A
p

o
rtació

n
 / A

rgu
m

en
tació

n

Se p
ro

p
one una sup

erficie forestal m
ínim

a d
e 25 hectáreas p

ara tod
a An

d
alucía, en lín

ea con
 lo estab

lecid
o en otras com

un
id

ad
es autó

nom
as.

6
B

osq
ues con Vid

a S.L
3

Tercera.- G
rup

o d
e trabajo

 esp
ecífico

La R
esolución d

e la D
irección G

eneral d
e P

olítica Fo
restal y B

iod
iversid

ad
 p

o
r la q

ue se crea el N
úcleo d

e C
oord

in
ación

 p
ara la elab

o
ración

 d
e u

na p
rop

u
esta d

e b
ases 

p
ara la ad

ap
tación

 y revisión d
e la legislación

 forestal d
e An

dalucía d
e 24 d

e septiem
b

re d
e 2022 establece (p

ágin
a 5) q

ue “en
 un

a segu
nd

a fase d
e los trab

ajos se creará 
u

n grup
o

 d
e trabajo

 esp
ecífico” q

ue colab
oraran

 con
 el N

C
LF.

Se p
ro

p
one q

ue al m
enos u

na p
erson

a in
tegrante d

e ese gru
p

o d
e trab

ajo esp
ecífico

 p
roven

ga o sea d
esignad

a p
or las asociacion

es d
e p

rop
ietarios forestales m

ás 
rep

resentativas d
e And

alucía.

7
Asesora técnica P

revención
 Am

biental.
Servicio d

e P
rotección A

m
b

ien
tal. D

.T
G

ranad
a.

1
D

esd
e la exp

eriencia en
 evaluación

 am
b

ien
tal estratégica d

e in
stru

m
en

tos de p
lan

eam
ien

to, d
o

nd
e se ha con

statad
o q

ue n
um

ero
sos terrenos forestales p

úb
licos  

(gen
eralm

ente el titular es el Ayuntam
ien

to, con m
enor frecuen

cia una C
on

fed
eración

 H
id

rográfica), n
o se recogen

 en la R
ED

IA
M

 n
i en el C

atálogo d
e m

o
ntes, estim

o 
n

ecesario
 regular un

 régim
en sancion

ad
o

r p
ara el in

cu
m

p
lim

iento d
e los siguientes d

eb
eres:

    • Los m
on

tes p
úb

licos p
ertenecien

tes al m
un

icip
io d

eb
en ap

arecer in
scritos com

o B
ien

 C
om

unal o d
e la En

tid
ad

 Local, co
n el d

etalle sob
re su su

p
erficie, en el 

Inventario d
e B

ien
es d

el M
un

icip
io regu

lad
o p

or la legislación d
e régim

en lo
cal. En el R

eglam
en

to forestal d
e A

nd
alucía, ap

rob
ad

o p
or el d

ecreto 208/1997, d
e 9 d

e 
sep

tiem
bre, en su

 d
isp

osición transitoria única, se d
ispo

ne q
u

e a efectos d
e la form

ación d
el C

atálogo d
e m

ontes d
e And

alucía en el p
lazo d

e un
 año a p

artir d
e la en

trad
a

en
 vigor d

el m
ism

o, las en
tid

ad
es p

úb
licas afectad

as rem
itirán

 a la C
on

sejería com
p

eten
te en M

ed
io

 Am
b

iente la relación d
e m

on
tes d

e los q
ue sean titulares, in

clu
yend

o
la inform

ación p
revista en el artículo 45 d

el reglam
en

to
. 

    • La Ley 43/2003, d
e 21 d

e no
viem

b
re, d

e M
on

tes, en
 su Art 18, estab

lece q
ue la Ad

m
inistración titular o gestora in

scrib
irá los m

ontes catalo
gad

os, así co
m

o cualq
uier 

d
erecho sob

re ellos, en
 el R

egistro d
e la P

rop
ied

ad
, m

ed
ian

te certificación acom
p

añad
a p

or u
n p

lan
o top

ográfico
 d

el m
o

nte o el levantad
o p

ara el d
eslin

d
e a escala 

ap
rop

iad
a, d

eb
id

am
ente georreferen

ciad
os, y en tod

o caso la certificación
 catastral d

escrip
tiva y gráfica en la qu

e conste la referencia catastral d
el inm

u
eble o 

inm
u

eb
les q

ue con
stituyan

 la totalid
ad

 d
el m

onte catalogad
o, d

e acuerd
o co

n el texto refun
did

o d
e la Ley d

el C
atastro

 In
m

ob
iliario, ap

rob
ad

o
 p

or R
eal D

ecreto 
Legislativo

 1/2004, d
e 5 d

e m
arzo

. 
A

sim
ism

o, con
sid

ero
 q

ue d
ebe aclararse si el d

eslin
d

e es ob
ligad

o p
ara co

nsid
erar el m

on
te Su

elo rú
stico esp

ecialm
en

te p
rotegid

o
 p

or legislación
 sectorial o

 b
asta con

 la
d

elim
itació

n d
el C

atálogo. En
 caso d

e ser im
p

rescin
d

ib
le, m

uchos m
ontes p

úb
licos se reco

gerían
 en

 el p
lan

eam
iento com

o Su
elo rústico p

reservad
o p

or la ordenació
n 

territorial o urban
ística, con

 m
en

or p
rotección.

D
ecreto 550/2022, d

e 29 d
e noviem

b
re, p

or el q
ue se ap

rueb
a el R

eglam
ento G

eneral d
e la Ley 7/2021, d

e 1 d
e d

iciem
b

re, d
e im

p
ulso

 p
ara la so

sten
ib

ilid
ad

 d
el territorio

 
d

e And
alucía

A
rtículo 20. Suelo rústico.

 1. C
onform

e al artículo 14 d
e la Ley, in

tegran el suelo rústico
 los terren

os q
ue se d

eb
an incluir en algun

a o algu
nas d

e las siguientes categorías: 
a) Suelo

 rústico esp
ecialm

ente p
rotegid

o p
or legislación secto

rial. Este suelo incluye lo
s terrenos q

ue tengan estab
lecid

o en la legislación regulad
o

ra d
e los d

o
m

in
ios 

p
ú

blicos, d
e p

rotección d
el m

ed
io am

b
ien

te, d
e la natu

raleza o d
el p

atrim
onio histórico, u

 otras an
álogas, y p

revia ap
rob

ación d
e los actos o d

isp
osicio

nes n
ecesario

s 
p

ara su d
elim

itación o id
en

tificación cuand
o así se contem

p
le en d

icha legislación, u
n régim

en juríd
ico sob

re los usos d
el suelo

 q
ue d

em
an

d
e, p

ara su integrid
ad

 y 
efectivid

ad
, su

 clasificación com
o suelo rústico

c) Suelo rústico p
reservad

o p
or la ord

en
ación

 territorial o
 urb

anística, q
u

e in
clu

ye los terren
os cuya tran

sform
ación

 m
ed

ian
te la urb

anización
 se con

sid
ere, p

or los 
instrum

en
to

s d
e ord

enació
n territorial o u

rb
an

ística, in
com

p
atib

le con la con
secución

 d
e los fines y ob

jetivo
s estab

lecid
os en

 d
ichos instrum

en
to

s p
or razones d

e 
sostenib

ilid
ad

, p
rotección

 d
e lo

s recu
rsos cultu

rales, racionalid
ad

 y viab
ilid

ad
, o p

or los valores en ellos concurren
tes: ecológicos, agríco

las, gan
ad

ero
s, forestales, 

p
aisajísticos, y aq

uello
s q

ue d
eban ser reservad

o
s p

ara u
sos d

e interés general, aten
d

ien
d

o a las características y con
d

icion
es d

el m
unicip

io.
Tam

b
ién

 sería útil regular si los m
ontes p

úb
licos p

u
ed

en recogerse p
o

r el p
laneam

iento com
o Sistem

a G
eneral d

e Esp
acios Lib

res. En
 p

rincip
io los SG

EL se d
elim

itan
 

p
ara co

m
p

ensar la clasificación
 y urb

anización
 d

el su
elo, en b

ase a cesion
es p

or el increm
ento d

el ap
rovech

am
iento u

rb
an

ístico. Se estim
a q

ue la p
rop

u
esta d

e Sistem
as 

G
enerales en

 m
on

te p
úb

lico, au
nq

ue no com
p

uten
 en

 el estánd
ar urbanístico d

e esp
acio

s lib
res, ind

uce a co
nfu

sión
 e insegurid

ad
 en la interp

retación
 d

e la regulación 
d

el suelo en el q
ue u

b
ican, consid

eránd
ose u

na p
lanificación

 o regu
lación

 in
necesaria en terrenos d

ond
e actualm

en
te es d

e ap
licación

 la no
rm

ativa sectorial en
 m

ateria 
forestal así com

o, en su
 caso, d

el esp
acio n

atural p
ro

tegid
o. El Artícu

lo 103 d
el R

eglam
ento Forestal d

e A
nd

alucía, ap
rob

ad
o p

or el D
ecreto 2018/1997, d

e 9 d
e 

6
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ID
P

erso
n

a/E
n

tid
ad

N
º

A
p

o
rtació

n
 / A

rgu
m

en
tació

n

sep
tiem

bre, regu
la las figuras d

e uso p
ú

blico en m
ontes, d

istin
guiend

o
 p

arq
ues forestales, ad

ecuaciones recreativas, zonas d
e acam

p
ad

a, au
las d

e la natu
raleza y 

sen
d

eros, co
nsid

eran
d

o q
ue d

eb
en ad

ecuarse las p
rop

uestas d
e p

laneam
iento a esta n

orm
ativa sectorial.

Igu
alm

ente, sob
re m

o
nte p

úb
lico se han p

ro
d

ucid
o n

um
erosas p

ro
p

uestas d
e Sistem

as G
en

erales d
e Eq

uip
am

ientos o Infraestru
cturas (p

iscin
as, p

istas / estructu
ras 

d
ep

o
rtivas, n

aves ganad
eras, ED

AR
...) . Ju

stifican
 la co

m
p

atib
ilid

ad
 d

e d
iversas m

aneras; p
un

to d
e agua p

ara in
cen

d
ios forestales, u

so p
úb

lico, ed
ucación

 am
b

ien
tal, 

ap
rovecham

ien
to

 o gestión d
e recursos naturales,... La n

orm
ativa p

od
ría o

frecer un
a b

ase p
ara d

eterm
inar las p

rop
u

estas viab
les.

En
 m

uchas o
casiones no se co

nsid
era com

o m
on

te p
úb

lico los terren
os d

e D
om

in
io P

ú
b

lico d
ond

e se d
esarrolla esp

on
táneam

en
te vegetació

n forestal; tan
to D

om
inio

 
P

úb
lico H

id
ráulico (rib

eras d
e los cauces) com

o D
om

in
io P

ú
b

lico M
arítim

o Terrestre (en
 las p

layas, si no
 se p

ro
ced

e a su
 con

tinu
a elim

inació
n, p

roliferan num
erosas 

esp
ecies vegetales, aun

q
ue ten

gan un ciclo vital m
uy corto).

R
esp

ecto a las exp
lotacio

nes m
ineras en m

onte p
úb

lico, p
arece q

ue existen
 d

ud
as sob

re si d
eb

e tram
itarse un

 cam
b

io d
e uso o excluirse la zon

a afectad
a d

el m
on

te. La 
n

ueva n
orm

a p
od

ría m
antener la con

d
ición d

e m
o

nte, q
ue d

eb
erá recup

erar su
s fu

nciones tras la ob
ligad

a restauración.

Finalm
en

te, hem
os tenido

 varios exp
ed

ientes q
u

e con
sid

eran
 las an

tigu
as eras d

e trillar en
 m

on
te p

úb
lico com

o terren
os agrícolas o

 no forestales, sob
re los q

u
e se h

a 
u

rb
an

izad
o. D

ad
o q

ue es un
 caso q

ue se rep
ite con frecuencia, sería d

e utilid
ad

 aclarar su carácter forestal o n
o.

8
O

ficina A
nd

aluza d
e C

am
b

io C
lim

ático.
1

1 O
B

JETO
El ob

jeto d
el p

resente inform
e es in

form
ar sob

re la consid
eración

 d
el cam

b
io clim

ático en
 la d

ocu
m

entación
 p

resentad
a d

urante el p
roceso

 d
e consu

ltas p
úb

licas 
p

revias d
el antep

royecto
 d

e la n
ueva Ley d

e M
ontes d

e And
alucía, así com

o realizar cuan
tas ap

ortaciones, com
en

tarios u ob
servacion

es p
ued

an con
sid

erarse d
e interés 

en
 este p

roceso.
A

ntes d
e ello

 es n
ecesario señalar q

ue el m
otivo

 b
ásico q

ue sustenta esta iniciativa es “la necesid
ad

 in
ap

lazab
le d

e actualizar la Ley 2/1992, Fo
restal d

e And
alucía, a los 

p
recep

tos d
el texto con

solid
ad

o d
e la Ley b

ásica estatal d
e M

on
tes, Ley 43/2003, d

e 21 d
e noviem

b
re”, n

ecesid
ad

 p
uesta d

e m
anifiesto en

 el Acu
erd

o d
e 14 d

e enero d
e 

2020, d
el C

on
sejo d

e G
ob

ierno
, p

o
r el q

u
e se ap

rueba la form
u

lación
 d

e la Ad
ecuación d

el P
lan

 Forestal d
e An

d
alu

cía H
orizon

te 2030 (B
O

JA n.º 13, d
e21/1/2020).

En
 b

ase a ello la D
irección

 G
en

eral d
e P

olítica Forestal y B
iod

iversid
ad

 d
e esta C

onsejería d
e Sostenib

ilid
ad

, M
ed

io am
b

iente y Econ
om

ía azu
l (C

SM
A

yEA), resu
elve el 24 

d
e sep

tiem
b

re d
e 2022 la creación d

el “N
u

cleo d
e C

oord
inación p

ara la elab
oració

n d
e

u
na p

rop
u

estas d
e b

ases p
ara la ad

ap
tación y revisión

 d
e la legislación

 forestal d
e A

nd
alucía”. Esta p

ro
p

uesta d
e b

ases, ju
nto con la citad

a reso
lución con

form
an

 el 
conjun

to d
e la in

form
ación

 som
etid

a a consu
ltas p

úb
licas.

9
O

ficina A
nd

aluza d
e C

am
b

io C
lim

ático.
2

2 LEY B
Á

SIC
A ESTATAL D

E M
O

N
TES, LEY

43/2003, D
E 21 D

E N
O

VIEM
B

R
E.

En
 p

rim
er lugar resulta conveniente in

d
icar q

ue la Ley Ley b
ásica estatal d

e M
ontes, en su art. 3 reco

ge entre sus p
rin

cip
ios (u

n total d
e 12) tres alu

sion
es m

u
y d

irectas al 
cam

bio clim
ático:

g) La in
tegració

n en
 la p

olítica fo
restal esp

añola d
e los ob

jetivos d
e la acción

 internacional sob
re p

rotección d
el m

ed
io am

b
ien

te, esp
ecialm

en
te en m

ateria d
e 

d
esertificación

, cam
b

io clim
ático y biod

iversid
ad

.
k) Ad

ap
tación d

e los m
ontes al C

am
b

io C
lim

ático
, fom

en
tan

do
 un

a gestión
 en

cam
in

ad
a a la resilien

cia y resistencia d
e lo

s m
on

tes al m
ism

o
.

l) La consid
eración

 d
e lo

s m
on

tes com
o

 in
fraestructuras verd

es p
ara m

ejorar el cap
ital natu

ral y su con
sid

eración en la m
itigación

 d
el cam

b
io clim

ático.
Y en

 esp
ecial en

 el art. 65. In
cen

tivos p
or las extern

alid
ad

es am
b

ientales, se recoge q
u

e las Ad
m

inistraciones p
úb

licas regularán los m
ecan

ism
o

s y las cond
icion

es p
ara 

incentivar “la fijación
 d

e d
ióxid

o d
e carb

on
o en

 los m
ontes com

o m
ed

id
a d

e con
tribu

ción a
la m

itigación d
el cam

bio clim
ático, en

 función
 d

e la can
tid

ad
 d

e carb
on

o fijad
a en

 la b
iom

asa forestal d
el m

on
te, así com

o d
e la valorización

 energética d
e su biom

asa 
forestal ap

rovechab
le”.

9
O

ficina A
nd

aluza d
e C

am
b

io C
lim

ático.
3

3 C
O

N
SID

ER
AC

IO
N

ES SO
B

R
E EL C

AM
B

IO
 C

LIM
Á

TIC
O

 EN
 LA P

R
O

P
U

ESTA
 D

E B
ASES P

A
R

A
 LA

 AD
A

P
TAC

IÓ
N

 Y,R
EVISIÓ

N
 D

E LA LEG
ISLA

C
IÓ

N
m

FO
R

ESTAL D
E AN

D
A

LU
C

ÍA
II.- IN

TR
O

D
U

C
C

IÓ
N

• Se reconoce “el reto histórico” al q
ue se enfren

ta la hu
m

an
id

ad
 y la necesid

ad
 d

e “tom
ar m

ed
id

as urgen
tes p

ara m
itigar el cam

b
io clim

ático”.

6
2
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ID
P

erso
n

a/E
n

tid
ad

N
º

A
p

o
rtació

n
 / A

rgu
m

en
tació

n

• Se reconoce a los m
ontes com

o “p
ulm

on
es q

u
e reciclan oxígeno” y com

o “alm
acenes q

ue fijan
 C

O
2”.

• Al d
esp

ob
lam

iento d
e las com

arcas rurales, el escaso valor d
e los p

rod
uctos forestales o

 la falta d
e in

tervención, añad
en

 com
o p

ro
blem

ática “el cam
bio d

e los p
atron

es 
m

eteorológicos d
eb

id
o al cam

bio clim
ático

”. Si b
ien

 sob
re las am

en
azas d

eri
• C

om
o

 solución
 a los p

ro
blem

as d
el sector: Incentivos fiscales, exen

ció
n d

e im
p

u
estos, colab

oración p
úb

lico-p
rivad

a y alianza ente actores p
rivad

o
s (co

m
p

ensación d
e 

h
uellas d

e carb
on

o).
• A m

od
o d

e con
clusión asign

a a la norm
ativa forestal u

na “vocació
n u

niversal”, q
ue incum

b
e y rep

ercute a tod
a la socied

ad
, hacien

d
o m

ención
 a su relación

 con
 el 

p
aisaje, b

iod
iversid

ad
, calid

ad
 d

el aire, agu
a, etc. P

ero en ello
 ob

via el p
ap

el d
e los m

ontes en
 m

ateria d
e lucha contra el cam

b
io clim

ático
.

III.- AN
TEC

ED
EN

TES Y R
EFER

EN
TES D

E P
O

LÍTIC
A FO

R
ESTA

L
• En

 el ám
b

ito intern
acional se hace m

ención
 al p

rotocolo d
e K

ioto y a la im
p

ortancia d
e lo

s b
osq

ues com
o su

m
id

eros d
e carbo

no.
• En

 el ám
b

ito europ
eo, d

estacan
 el P

acto Verd
e eu

rop
eo, y su

 p
revisib

le afección al sector fo
restal. Así com

o
 el m

arco europ
eo p

ara lograr la neu
tralid

ad
 clim

ática en
 

2050 y su relación con
 la sostenib

ilid
ad

 d
el u

so en
ergético d

e la b
iom

asa.
• En

 el ám
b

ito estatal y en m
ateria d

e ad
ap

tación al cam
b

io clim
ático consid

eran
 el

P
lan N

acion
al d

e Ad
ap

tación al C
am

bio C
lim

ático 2021-2030 (P
N

AC
C

) y la in
tegración en este d

el sector forestal com
o uno d

e los ám
b

itos d
e actuación

 consid
erad

o
s.

• A nivel auto
nóm

ico no ap
arece ninguna alusión al d

esarrollo
 d

e las p
olíticas en m

ateria d
e lucha co

ntra el cam
b

io clim
ático (Ley 8/2018, de 8 d

e octub
re, d

e m
ed

id
as 

frente al cam
bio clim

ático y p
ara la tran

sición hacia u
n n

uevo m
od

elo energético
 en And

alucía y al P
lan And

aluz d
e A

cción p
or el C

lim
a 2021-2030 (P

A
AC

)), a d
iferen

cia 
d

el tratam
iento q

u
e se h

ace a nivel internacional o nacional.
IV.- AN

Á
LISIS D

E SITU
AC

IÓ
N

 D
E LA

 LEG
ISLAC

IÓ
N

 FO
R

ESTA
L D

E AN
D

ALU
C

ÍA
.

A
N

TEC
ED

EN
TES Y C

O
N

TEXTO
 D

E R
EFER

EN
C

IAvad
as d

e este só
lo

 m
en

cionan el d
e la p

ro
liferación

 d
e incend

ios fo
restales.

• En
 este ap

artad
o no solam

ente se p
asa revista a la legislación

 sectorial forestal p
rop

iam
ente d

icha sin
o ad

em
ás a un

a relación
 variad

a d
e n

orm
as estrech

am
en

te 
relacion

ad
as co

n la m
ateria, tales com

o la legislación sectorial sob
re suelos, ord

en
ación

 d
el territo

rio, p
atrim

on
io natural, esp

acio
s natu

rales p
rotegid

os, vías p
ecuarias 

o aguas. P
ero sin

 n
in

gun
a alu

sión
 al cam

b
io

 clim
ático.

V.- ESTU
D

IO
 D

E A
LTER

N
ATIVAS P

O
SIB

LES EN
 R

ELAC
IÓ

N
 C

O
N

 LO
S C

O
N

TEN
ID

O
S Q

U
E SE D

EB
ER

ÍAN
 IN

C
LU

IR
 EN

 LA N
U

EVA LEY FO
R

ESTAL Y EN
 LA N

U
EVA LEY D

E 
IN

C
EN

D
IO

S. P
R

O
P

U
ESTA D

E ESTR
U

C
TU

R
A D

E LA
 N

U
EVA LEG

ISLAC
IÓ

N
• En

 este ap
artad

o se op
ta a m

od
o d

e con
clu

sión p
or la op

ción
 d

e ad
ap

tar la estructura d
e la fu

tura Ley al esq
u

em
a d

e la Ley 43/2003, b
ásica estatal d

e M
ontes.

VI.- P
R

IM
ER

AS B
ASES D

E C
O

N
TEN

ID
O

S
• C

om
o

 p
rin

cip
ios/o

bjetivos se m
en

cio
nan:

◦ La ad
ap

tación d
e la sup

erficie forestal al cam
b

io clim
ático y el fom

ento del p
ap

el m
itigad

or d
e los ecosistem

as forestales p
or su

 cap
acid

ad
 d

e fijació
n d

e carb
ono

.
◦ La in

clusió
n d

e estrategias d
e co

m
p

ensación
 volun

taria d
e em

ision
es.

◦ La actu
alizació

n y ad
ap

tación
 d

e contenid
os a los instrum

entos d
e p

lan
ificación a la n

orm
ativa fo

restal d
e ám

b
ito nacional y europ

eo
• Acto seguid

o este d
ocum

en
to

 revisa lo
s art. d

e la Ley d
e M

on
tes q

ue contem
p

lan asp
ectos a d

esarrollar p
or las C

om
u

nid
ad

es Autónom
as. En

 este ap
artad

o
 d

eb
e 

h
acerse esp

ecial m
en

ción al conten
id

o d
el art. 65 “In

cen
tivos p

or las extern
alizares am

b
ien

tales” p
or cuan

to
 se insta a las A

d
m

in
istracion

es p
úb

licas com
p

eten
tes a 

regular m
ecanism

os p
ara in

cen
tivar “la fijación d

e d
ióxid

o d
e carb

ono en los m
on

tes com
o m

ed
id

a d
e contrib

ución
 a la m

itigación d
el cam

b
io

 clim
ático”.

• Sob
re las no

ved
ad

es a con
sid

erar en
 la nu

eva legislación
 and

aluza, ad
em

ás d
e la n

ecesaria ad
ap

tación
 a la Ley b

ásica d
e M

on
tes, se insta al an

álisis y actu
alización

 d
e 

otros, com
o lo

s p
rop

io
s ob

jetivo
s d

e la Ley 2/1992, asp
ectos b

ásicos d
el P

lan
 Forestal, estad

ísticas forestales, certificación
, agilización

 d
e p

roced
im

ientos, ed
ucación 

am
b

iental, etc. En
tre esta relación no ap

arece m
en

ció
n alguna a la in

tegración d
e la no

rm
ativa esp

ecífica en m
ateria d

e luch
a con

tra el C
C

.
• En

 cu
an

to a las n
oved

ad
es relativas a los m

o
ntes d

e titularid
ad

 p
rivad

a, se cita “P
osib

ilitar m
arcos d

e colab
oración

 con em
p

resas u o
tras in

stitu
cion

es, tan
to p

úb
licas 

com
o p

rivad
as, p

ara red
ucir la huella d

e carb
ono, recono

cer servicios d
e los ecosistem

as o la realización
 d

e o
tras funcion

es d
esem

p
eñ

ad
as p

o
r el terren

o forestal”.

9
.

O
ficina A

nd
aluza d

e C
am

b
io C

lim
ático.

4
4 C

O
N

C
LU

SIO
N

ES.
1. La Ley b

ásica d
e M

ontes (Ley 43/2003, d
e 21 d

e noviem
b

re), q
u

e justifica el d
esarrollo d

e este antep
royecto d

e la nu
eva Ley d

e M
ontes d

e A
nd

alucía, contem
p

la 
sob

rad
am

ente en
tre sus p

rincip
ios los d

istintos ám
b

itos en
 los q

u
e el cam

b
io clim

ático
 d

eb
e ser ten

id
o en cuen

ta en
 este sector: la in

tegración en el d
esarrollo d

e la 

6
3

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JUAN RAMON PEREZ VALENZUELA 22/09/2024

VERIFICACIÓN PÁG. 63/65



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ID
P

erso
n

a/E
n

tid
ad

N
º

A
p

o
rtació

n
 / A

rgu
m

en
tació

n

p
olítica forestal, la necesaria adap

tación
 a los im

p
acto

s d
erivad

os d
el cam

b
io clim

ático, el p
ap

el d
e los m

ontes co
m

o sum
id

eros d
e carb

on
o y la necesid

ad
 d

e h
ab

ilitar 
m

ecanism
os p

ara p
otenciar la com

p
ensación. Tod

as estas lineas están
 reco

gid
as en la p

ro
p

uesta d
e p

rin
cip

ios/ob
jetivos d

e la nueva n
orm

a.
2. En cuanto a ob

servaciones a realizar sob
re el co

ntenid
o

 d
el p

ro
p

io do
cum

ento d
e B

ases:
◦ Sob

re las am
en

azas d
el cam

b
io clim

ático al sector forestal, en el ap
artad

o d
e introd

ucción sólo se m
en

cion
a la p

roliferación d
e in

cen
d

ios forestales, siend
o los 

im
p

actos q
ue afectan

 al sector m
uch

os y m
uy variado

s. Se p
rop

one con
sulta al anexo IV d

el P
lan A

nd
aluz d

e Acción po
r el C

lim
a 2021-2030 (P

A
AC

) .
◦ En este m

ism
o ap

artad
o, en

 su con
clusión fin

al, cuand
o se atiend

e a su
 “vo

cación
 u

niversal” y a su relació
n con otros ám

b
itos, sería ap

rop
iad

o h
acer m

ención tam
b

ién
 

al inestim
ab

le p
ap

el reservad
o a los m

on
tes en la luch

a contra el cam
b

io clim
ático

.
◦ En cuanto a los referen

tes d
e p

olítica forestal, en
 el ám

b
ito auto

nóm
ico se p

rop
on

e q
u

e al igual q
ue se hace p

ara el nacional, europ
eo o intern

acion
al, se ap

orte 
inform

ación so
b

re el m
arco d

e referencia en m
ateria d

e lucha con
tra el cam

b
io

 clim
ático: Ley 8/2018 y P

A
AC

.
◦ En el ap

artad
o IV d

el d
ocum

en
to

 d
e b

ases, d
e igual m

an
era no se m

en
ciona la Ley 8/2018 en

tre la legislación
 relacionad

a con
 el sector forestal. A este ten

or ind
icar q

ue 
esta ley n

o sólo con
sid

era la selvicultura o la b
iod

iversid
ad

 co
m

o áreas estratégicas en
 m

ateria d
e ad

ap
tació

n al cam
b

io clim
ático, sino q

ue u
na b

uen
a p

arte d
e los 

im
p

actos q
ue d

efine en su art. 20 están m
uy d

irectam
ente relacion

ad
os con

 el sector, tales com
o la p

erd
id

a d
e b

iod
iversid

ad
, el increm

en
to d

e la seq
uía, la d

egrad
ación

 
d

e suelos, erosión, d
esertificación

, el in
crem

ento d
e p

lagas y en
ferm

ed
ad

es, los cam
b

ios en la m
agnitu

d e intensid
ad

 d
e in

cen
d

ios forestales etc. En b
ase a ello, se 

p
ro

p
one su inclu

sión
.

◦ Sob
re el con

tenid
o

 d
e n

oved
ad

es a con
sid

erar en la n
ueva legislació

n an
d

aluza, incluid
o en el ap

artad
o

 V d
e este d

ocu
m

ento, corresp
ond

ería asim
ism

o recoger la 
integración

 d
e la n

orm
ativa esp

ecífica en m
ateria d

e lucha con
tra el C

C
, tal y com

o se p
lasm

a en
 el p

rop
io con

ten
id

o d
e su an

exo
 I.

10
N

om
b

re: 
O

rgan
ización

: SIER
R

A P
hotograp

h
y

(foto
grafía d

e n
aturaleza)

1

Las p
resentes son

 ap
ortaciones q

ue creem
os q

ue so
n d

e in
terés a ten

er en
 cu

enta p
ara la red

acción
 d

e la nueva Ley d
e M

on
tes d

e An
d

alu
cía.

    • M
uy im

p
ortante creem

os q
u

e es la regulación, gestión e inm
atricu

lación
 d

e tod
os los cam

in
os p

ú
blicos d

e An
d

alu
cía, aqu

ellos q
u

e d
iscurren

 p
or zon

as p
rotegid

as y 
en

 esp
ecial los q

u
e d

iscurren
 p

or aq
u

ellas zon
as en

 las q
ue el turism

o ru
ral o activid

ad
es com

o el sen
d

erism
o

 sup
on

e un
a im

p
o

rtante fuen
te d

e in
greso p

ara las 
p

ob
laciones y hab

itan
tes d

e la zo
na, ya q

ue d
e otro

 m
od

o, lo
s cam

in
os u

surp
ad

os o cerrad
os, sien

d
o un

 b
ien

 d
e uso p

ú
blico, sólo

 p
rod

ucen réd
ito a los p

rop
ietarios q

u
e 

se han a p
ro

p
iad

o d
e lo

s m
ism

os.

10
N

om
b

re: 
O

rgan
ización

: SIER
R

A P
hotograp

h
y

(foto
grafía d

e n
aturaleza)

2

El rep
lan

team
iento y reestru

cturació
n d

e los p
eriod

os d
e riesgo y m

ed
ios d

e extin
ción

 d
e in

cend
ios, ad

ecuánd
olo

s a las circun
stancias q

ue los cam
b

io
s en los m

o
d

elos
clim

áticos exigen en
 cuanto a la am

p
liación d

e los p
eriod

os d
e riesgo, el increm

en
to d

e m
ed

ios d
e vigilancia, la pu

esta en
 m

arch
a d

e un
 p

rotoco
lo p

ara la luch
a con

tra 
incend

ios d
e sexta gen

eración
 q

ue im
p

liq
ue la m

ovilid
ad

 d
e m

ed
ios p

or to
d

a And
alucía si fuera n

ecesario
.
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: SIER
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hotograp

h
y

(foto
grafía d

e n
aturaleza)
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El cono
cim

ien
to local se vuelve im

p
rescin

dib
le en

 la lucha con
tra incend

ios fo
restales p

or lo q
u

e p
rop

on
em

os q
ue se n

om
b

re un
a com

isión
 d

e exp
ertos locales p

ara 
q

u
e en

 los casos d
e in

cen
d

ios, p
ued

an
 a p

ortar a los exp
ertos su con

ocim
ien

to.
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re: 
O

rgan
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: SIER
R

A P
hotograp

h
y

(foto
grafía d

e n
aturaleza)

4

Favorecer y ayud
ar, in

clu
so co

n incentivos econ
óm

icos, la ganad
ería extensiva q

ue ayu
d

e al con
trol d

el com
b

ustib
le q

u
e se gen

era en los m
on

tes y q
ue ha d

em
o

strad
o

ser un
a d

e las m
ás ren

tab
les in

versio
nes en

 la lucha co
ntra los in

cen
d

ios forestales.

10
N

om
b

re: 
5

Ap
arte d

e las regulaciones recogid
as en

 otras leyes con com
p

eten
cia en

 m
ateria d

e agua, lo
s cam

b
io

s en los m
od

elos clim
áticos com

o con
secuen

cia d
el cam

b
io 
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E
s 

co
pi

a 
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a 
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oc
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en
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 e
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ró

ni
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ID
P
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n

a/E
n

tid
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N
º

A
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o
rtació

n
 / A
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m
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tació

n

O
rgan

ización
: SIER

R
A P

hotograp
h

y
(foto

grafía d
e n

aturaleza)

clim
ático, y la alteración cad

a vez m
ás frecu

ente d
e los ciclos hid

ro
lógicos, hace im

p
erativo una gestión

 d
el agua con

 características esp
eciales en

 las zon
as b

oscosas. Se 
h

ace im
p

erativo el riguroso control d
e los p

o
zos ilegales, la con

stru
cción

 d
e p

iscin
as y m

étod
os d

e regad
íos d

e huertas q
ue su

p
onen

 un
 d

esap
rovecham

ien
to d

el recurso 
h

íd
rico. D

el m
ism

o m
od

o el recurso h
íd

rico su
b

terráneo, d
el q

ue se nu
tren

 gran p
arte d

e las p
ob

laciones d
e zo

nas rurales y d
e m

o
ntañ

a d
e An

d
alu

cía, es el m
ism

o q
ue 

m
an

tiene la salud
 d

e los b
osq

u
es, riveras y zon

as húm
ed

as, p
or lo

 q
ue se hace im

p
rescin

d
ib

le u
na regulació

n esp
ecífica d

e este recu
rso com

p
artid

o y se im
p

one la 
n

ecesid
ad

 d
e d

iversificar el origen
 d

el agua d
e consum

o en
 las zon

as m
ontañosas rep

artiend
o

 el consum
o en

tre las aguas sup
erficiales recogid

as en m
icroem

b
alses en 

los p
eriod

o
s d

e llu
via q

ue alivien
 la p

resión so
bre los acu

íferos q
ue m

antien
en m

an
an

tiales, surgen
cias, arroyos, etc.
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rgan
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A P
hotograp

h
y

(foto
grafía d

e n
aturaleza)

6

La regulación d
e la activid

ad
 cin

egética en las zonas en
 las q

ue com
p

arte esp
acio co

n otras actividad
es d

e tu
rism

o rural o ganad
ería req

uiere un
 en

d
urecim

iento en
 las

n
orm

ativas d
e señalización

 y alerta d
e la celeb

ración
 d

e m
onterías q

ue im
p

liq
uen

 riesgo
 p

ara o
tros u

suarios d
el m

onte. Esta, ad
em

ás d
e carteles y vallas en

 la zon
a,

d
eb

ería
 d

e
 h

acerse
 a

 través d
e

 un
 p

ortal com
ú

n
 en

 el q
u

e
 los club

es y asociacion
es d

e
 cazad

o
res com

u
niq

uen
 las zon

as y ho
rarios d

e
 la

 activid
ad

 p
ara

 p
od

er ser
consu

ltad
a p

or d
ep

o
rtistas o

 p
aseantes. D

el m
ism

o
 m

od
o

 q
ue el con

trol d
e zon

as y horarios, se h
ace im

p
rescind

ib
le p

or p
arte d

e las fuerzas y cuerp
os d

e segurid
ad

 d
el

Estad
o, el con

trol p
revio

 a la celeb
ración

 d
e las m

on
terías d

e licencias, arm
as, p

erros, y tasa d
e alcoho

lem
ia d

e los p
articip

antes q
ue sirvan

 p
ara m

in
im

izar los riesgo
s d

e
accid

en
tes com

o algun
os lam

en
tab

les q
ue tod

os los años se suced
en en

 las m
on

terías d
e A

nd
alucía.
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R
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h
y
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e n
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7

Se hace im
p

rescin
d

ib
le p

rohib
ir en

 las zon
as d

e m
on

tes y esp
ecialm

ente en
 aq

uellas b
ajo algún tip

o d
e figura d

e p
rotección, el uso d

e herb
icid

as p
ara el control d

e la 
vegetación

 en
 m

árgenes d
e carreteras.

10
N

om
b

re: 
O

rgan
ización

: SIER
R

A P
hotograp

h
y

(foto
grafía d

e n
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8

D
ar a co

nocer el m
onte es fun

d
am

ental p
ara q

u
e los h

ab
itantes d

e estas zon
as y los visitantes ad

q
u

ieran con
scien

cia d
e los u

sos y relacion
es en

tre los seres hum
ano

s 
y el m

o
nte, así com

o d
e las n

ecesid
ad

es esp
eciales en m

ateria am
b

ien
tal d

e las zon
as rurales. P

ara llevar a cab
o esta labor se h

ace necesario llevar el conocim
iento d

el 
m

ed
io a lo

s colegios locales a través d
e activid

ad
es relacio

nad
as con el control y p

reven
ción d

e in
cen

d
ios, los u

sos d
el territorio en

 las zo
nas rurales y la gestión

 
sostenib

le d
e lo

s recu
rsos. Igualm

en
te es necesario llevar esta p

rop
u

esta a los colegios d
e zon

as urb
an

as p
ara q

ue los futuros visitantes o u
suarios d

e las zon
as rurales 

cono
zcan el m

ed
io al q

ue llegan
 y las n

ecesid
ad

es y cu
id

ad
os esp

ecíficos necesarios p
ara el m

antenim
iento d

el m
onte.

6
5

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JUAN RAMON PEREZ VALENZUELA 22/09/2024

VERIFICACIÓN PÁG. 65/65


